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Año Panamá, R. de Panamá martes 02 de diciembre de 2025 N° 30416

CONTENIDO

MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N° 16-IMC-16
(De viernes 10 de octubre de 2025)

QUE DECLARA IDÓNEA PARA EJERCER EL CARGO DE MAGISTRADA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA A LA
LICENCIADA EMILY GISELA BRAVO CEDEÑO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LA REPÚBLICA Y LA LEY.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 588
(De viernes 24 de octubre de 2025)

POR LA CUAL, SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE LA GRATIFICACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS
ADUANEROS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PAGO PERIODO 2025, PROVENIENTES DEL USO DE LOS
RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL FONDO DE GESTIÓN PÚBLICA ADUANERA Y DEL FONDO DE
SEGURIDAD ADUANERA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 138/2025
(De lunes 07 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE
VIAJES TIPO "A", NO.764-AV DE 9 DE MARZO DE 2021, EXPEDIDA A FAVOR DE LA SEÑORA KARINE ESTELLE
LIAUT.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 3117-2025-DNMySC
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS
Y/U OBRAS A TRAVÉS DE ORDEN DE COMPRA AL CRÉDITO O CONTRATO” DEL MINISTERIO DE CULTURA.

Resolución N° 3118-2025-DNMySC
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, ALMACENAJE,
SOLICITUD Y DESPACHO DE BIENES Y MATERIALES EN EL ALMACÉN" DEL BENEMÉRITO CUERPO DE
BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DE SUJETOS NO FINANCIEROS

Resolución N° S-077-2025
(De viernes 14 de noviembre de 2025)
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POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE REACTIVACIÓN DE LOS DERECHOS CORPORATIVOS DE
LAS PERSONAS JURÍDICAS SUSPENDIDAS POR INCUMPLIMIENTO DE REGISTRO EN EL SISTEMA PRIVADO Y
ÚNICO DE REGISTRO DE BENEFICIARIOS FINALES DE PERSONAS JURÍDICAS.

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Acuerdo N° 06
(De jueves 23 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE ADOPTA EL MARCO DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIÓN BASADA EN RIESGO DEL
SECTOR SEGUROS Y REASEGUROS.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 65
(De martes 18 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL SE REORGANIZA Y ACTUALIZA EL SISTEMA TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE LAS TABLAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 19
(De martes 03 de junio de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO, MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL
ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 08 DE 22 DE AGOSTO DE 2023, QUE AUTORIZA LA DONACIÓN A FAVOR DE LA
JUNTA COMUNAL DE CANTO DEL LLANO Y PARA SU USO Y ADMINISTRACIÓN, DE DOS GLOBOS DE TERRENO
UBICADOS DENTRO DE LA FINCA 9459 PROPIEDAD DEL MUNICIPIO.

Acuerdo Municipal N° 31
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL
DEL DISTRITO DE SANTIAGO Y A SU VEZ DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 19 DEL 03 DE OCTUBRE DEL
2017.

JUNTA COMUNAL DE ESPINO AMARILLO

Resolución N° 017-2025
(De jueves 21 de agosto de 2025)

POR LA CUAL SE ADOPTA EL CÓDIGO UNIFORME DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN
LAS ENTIDADES DEL GOBIERNO CENTRAL.

Resolución N° 018-2025
(De viernes 22 de agosto de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL LOGOTIPO INSTITUCIONAL DE LA JUNTA COMUNAL DE ESPINO AMARILLO.

AVISOS / EDICTOS
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I 
/ 

RESOLUCIÓN No. /3:j 
De O✓ de ~,/44'.C~.,.1 

/2025 
de 2025 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS ENCARGADO DE LA 
AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No.150/2020 de 28 de diciembre de 2020, se concede licencia 
de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", a la señora KARINE ESTELLE LIAUT, 
mujer, francesa, mayor de edad, con carné de residente permanente No. E-8-143078, para 
que ejerciera el negocio de agencia de viajes, bajo la razón comercial JL TOURS, que estuvo 
ubicada en la Urbanización Pozo Rico, Villa Marina, Casa No.5, Corregimiento y Distrito 
de Antón, Provincia de Coclé, República de Panamá. La empresa fue inscrita en el Registro 
de Empresas y Actividades Turísticas, bajo la licencia de funcionamiento No.764-AV de 9 

de marzo de 2021. 

Que mediante el Resuelto No. 764 de 6 de septiembre de 2022, se habilita la licencia de 

funcionamiento tipo "A", de la agencia de viajes con razón comercial JL TOURS, por 
cambio de domicilio anterior a: urbanización Pozo Rico, Villa Marina, Casa No.5, 
Corregimiento y Distrito de Antón, Provincia de Coclé, domicilio actual a: Vía hacia Las 
Peñitas, detrás del Estadio de Chigoré, corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé, 
Provincia de Coclé. 

Que consta en a foja 87 del expediente, el Resuelto No. 785 de 1 de junio de 2023, mediante 
el cual se habilita la licencia de funcionamiento tipo "A", de la agencia de viajes con razón 

,• 

comercial JL TOURS, por cambio de persona natural a persona jurídica a: PANA TOURS, 
S.A., sociedad anónima registrada en (Mercantil) a Folio 155730137 del Registro Público de 
Panamá. 

Que consta en el expediente, a fojas 91 a 92, el informe de inspección para el cierre de la 

agencia de viajes de fecha 16 abril de 2025, emitido por la Regional de Coclé, en donde se 
establece que en inspección realizada el día 11 de abril de 2025, a la agencia de viajes JL 
TOURS, se pudo observar que no se encuentra operando, por lo tanto, en el criterio técnico se 
recomendó realizar el trámite para la cancelación de la licencia de funcionamiento de la agencia de 
viajes No.764-AV de 9 de marzo de 2021. 

Que a fojas 96 a 97 del expediente, consta el Acta de Evaluación Técnica No.119-1-RNT-M-0527-
2025 de fecha 5 de junio de 2025, mediante el cual el Departamento del Registro Nacional de 
Turismo, reitera lo indicado por la Regional de Coclé, de proceder con la cancelación de la licencia 
de funcionamiento de la agencia de viaje denominada JL TOURS, toda vez de que la misma no se 
encuentra operando y mantiene la fianza de cumplimiento vencida desde el 19 de diciembre de 2023. 

Que la Dirección de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, mediante 
memorando No.l 19-1-RNT-M-0528-2025 de 5 de junio de 2025, solicita la cancelación de 
la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A" bajo razón comercial JL 
TOURS, con Registro No.764-AV de 9 de marzo de 2021. 

1 ~ (S07) 526_7000 n A~uilin? De ~a Guardia, . & t b 
. '- ~ B1csa Fmanc1al Center Piso 28 \d7 ª ~·9° .pa 
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Raz6n comercial: JL TOURS 
Cancelación de licencia de funcionamiento Tipo A 

• • Qu~-~-'foja 89 del expediente, reposa la certificación No. l l 4-4C-109-2025 de 23 de mayo de 
2025,\~lhitida por la Sección de Contabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas, 

. \ .. ,/:)f;:.~uaf ;S.~ñala que la .agencia de. viaje denomi~ada JL TOURS, no mantiene registros 
l. ~~~g_nta,)61? con la Autondad de Tunsmo de Panama. 

~~ revisó el sistema web de Panamá Emprende, de Aviso de Operación No. E-8-143078-
2021-574254305, concedido a favor de la señora KARINE ESTELLE LIAUT, con carné 
de residente permanente No. E-8-143078 y su estado es cancelado desde 19 de diciembre de 
2023. 

Que mediante memorando No.119-1-RNT-0527-2025 de 5 de junio de 2025, el 
Departamento de Registro Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá, 
establece las razones por las cuales se solicita la cancelación de la licencia de funcionamiento 
de la agencia de viajes tipo "A" denominada JL TOURS, a saber: 

1) La agencia de viajes JL TOURS, no se encuentra operando y; 
2) No presenta las fianzas de cumplimiento desde 19 de diciembre de 2023. 

Que el numeral 8 del artículo 6 del Decreto No.17-A de 1 de junio de 1977 señala lo 
siguiente: 

Artículo 6 . . "La licencia para operar una agencia de viajes será otorgada por el Instituto Panameño 
de Turismo, a las personas, naturales o jurídicas, que cumplan con los siguientes requisitos: 

B. Presentar una garantía, en bonos del Estado, de una compañía de seguro o de cualquier banco, 
registrado en Panamá, aceptable al Instituto Panameíio de Turismo, por DIEZ MIL (BI JO, 000) 

BALBOAS para licencia Clase "A" y CINCO MIL (BI 5,000) BALBOAS para licencia Clase "A", esta 
garantía debe ser mantenida durante todo el tiempo que la agencia de viaie se mantenga en la 
actividad y servirá para garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto 
Panameño de Turismo como ante sus clientes, por rar.6n del ejercicio de sus actividades, o por las 
sanciones incurridas por incumplimiento de la Ley No. 73, de 22 de diciembre de 1976 o del presente 
Reglamento. " (El resaltado es nuestro). 

En viitud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas, Encargado de la Autoridad de 
Turismo de Panamá, una vez analizado los documentos contenidos en el expediente de la 
agencia de viajes denominada JL TOURS, en uso de sus facultades. legales que le concede 
el artículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 
de la Ley No. 16 de 21 de abril de 2015 y el Resuelto No. 086 11 de junio de 2025, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR y DEJAR SIN EFECTO, la licencia de funcionamiento de la 
agencia de viajes Tipo "A", No.764-AV de 9 de marzo de 2021, expedida a favor de la señora 
KARINE ESTELLE LIAUT, mujer, francesa, mayor de edad, con carné de residente 
permanente No. E-8-143078, representante legal de la sociedad anónima PANA TOURS, 
S.A., para que ejerciera el negocio de agencia de viajes, bajo la razón comercial JL TOURS, 
que estuvo ubicada en la Vía hacia Las Peñitas, detrás del Estadio de Chigoré, corregimiento 
de Penonomé, distrito de Penonomé, Provincia de Coclé, República de Panamá, debido a que 
la agencia de viajes no ha consignado las fianzas de cumplimiento desde el 19 de diciembre 
de 2023 y no se encuentra operando. 

SEGUNDO: OFICIAR copia de la presente resolución a la Contraloría General de la 
República, Asociación Panameña de Agencias de Viajes de Panamá; a la Dirección General 
de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias, a la Dirección de 
Administración y Finanzas, y al Ministerio de Economía y Finanzas, para los trámites 
correspondientes. 
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Ratón comercial: JL TOURS 
Can(efiJ; ·ón de licencia de funcionamiento Tipo A 
- -. <z~ 

-- :-... - t _ . .. , .< "Z.. 

. V :_·:\ f~~~: FO: INFO_RMAR ~ empresa PANA TO_URS, ~-~-, sociedad a~ónima 
( _({}fEgisifa en (Mercantil) a Folio 155730137 del Registro Publico de Panama, _ cuya 

'\. "- re¡:,fesentante legal es la señora KARINE ESTELLE LIAUT, con carné de residente 
'.......:..perm.~ente No. E-8-143078, que contra la presente resolución cabe el Recurso de 

Reconsideración ante el suscrito Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de 
Turismo de Panamá y/o el Recurso de Apelación ante la Administradora General de la 
Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación respectiva. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.73 de 22 
de diciembre de 1976, Decreto No.17-A de 01 de junio de 197 y el Resuelto No. 086 11 de 
junio de 2025. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

'(Y\ M~~~ (iJ()j\_Q_l9.-0 
MARCOS G. PAREDES 
Director de Inversiones Turísticas, Encargado 

MP/ss/ig 

437/2025 

Autoridad de Turismo de Panamá 
En Panamá, a les - días del mes de 

de dot mil ___ a 1a,_ de la----------s. noti~ el Sr(a) ---------de la Res.lucién que antecede. 

,. ,ft;.~-; p;{./r. E /.0 )J2-t:~z&z~c /;__L_~-f 
/ El Notillcado 

¡:'¿,,~&y/!L/J~;i./-;;;o,:;6-e¿/ e¿ 

~t¿./2~¿ c-d- ;;,,()¿; 

Cert·fi ' co: Oue este 
de su originar d<>cumento es fiel COpi~ 
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MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
Provincia de Los Santos 

Las Tablas, Calle Emilio Castro 
Telefax: 923-0820 ext. 113 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS 

Acuerdo Municipal No. 65 
De 18 de noviembre de 2025. 

MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
CONSEJO MUNICIPAL 

~~ 
Elecr .;.. ~, 

POR EL CUAL SE REORGANIZA y ACTUALIZA EL SISTEMA TRIBUTARIO 
DEL MUNICIPIO DE LAS TABLAS. 

CONSIDERANDO: 

Que conforme al artículo 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, 
al Municipio, como entidad fundamental de la división política-administrativa del 
Estado, con gobierno propio, democrático y autónomo, le corresponde prestar los 
servicios públicos y construir las obras publicas que determine la Ley, ordenar el 
desarrollo de su territorio y promover la participación ciudadana, así como el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que 
le asigne la Constitución y la Ley. 

Que el numeral 5 del artículo 245 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, dispone que son funciones del Consejo Municipal expedir, modificar, 
reformar y derogar acuerdos referentes a la aprobación o la eliminación de 
impuestos, contribuciones, derechos y tasas, conforme a la ley. 

Que el numeral 8 del artículo 17 de la ley 106 de 8 de octubre de 1973, establecen 
como competencia exclusiva del Consejo Municipal establecer impuestos, 
contribuciones, derechos y tasas, de conformidad con las leyes, para atender a los 
gastos de la administración, servicios e inversiones municipales. 

Que las disposiciones tributarias del Código Fiscal, tienen el carácter de supletorias 
para el Municipio, en cuanto sean aplicables, para dilucidar situaciones jurídicas que 
en la Ley y en los Acuerdos Municipales señalen el trámite a seguir. 

Que el análisis del régimen vigente, revela una estructura desactualizada y limitada 
en su capacidad de recursos, incongruente con la realidad de las actividades 
comerciales que se desarrollan en el Distrito. Esto ha contribuido a la evasión y 
elusión fiscal, dificultando la recaudación de manera justa y eficiente, socavando la 
sostenibilidad económica del Municipio. 

Que este Nuevo Régimen Impositivo busca modernizar y adecuar la estructura 
tributaria municipal con base en los siguientes objetivos: 

► Aumentar la recaudación de manera justa y eficiente, reduciendo la evasión 
y elusión de los tributos. 

► Incentivar la inversión y el desarrollo económico mediante políticas públicas 
diferenciadas para los sectores estratégicos. 

► Distribuir equitativamente la carga tributaria, asegurando que los impuestos 
se basen en la capacidad de pago de los contribuyentes. 

► Fortalecer el presupuesto municipal para la inversión en infraestructura, 
programas sociales y la promoción de la cultura y el patrimonio local. 

Que hace seis (6) años no se observa cambios beneficiosos al Régimen Tributario, 
por lo que se hace imperante la necesidad de restructurar, reorganizar y actualizarlo, 
incorporando nuevas actividades lucrativas gravables, según el MANUAL DE 
CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIAS del Ingreso Público versión actualizada 
MEF/2024, basados en los principios de progresividad, equidad, legalidad, 
proporcionalidad y transparencia tributaria. Esto ajustando a la estructura tributaria 
actual a la realidad económica-social del Distrito de Las Tablas, a fin de facilitar el 
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entendimiento de las disposiciones fiscales municipales, con respecto a los 
impuestos, contribuciones, derechos y tasas tributadas a los contribuyentes. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la restructuración del Sistema Tributario, el cual 
establece los tributos que percibirá el Municipio de Las Tablas. 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1: El presente Acuerdo Municipal tiene por objeto establecer las reglas y 
los principios básicos de obligatoria observancia que regirán para la justa y 
equitativa aplicación de los tributos consecuentes con los impuestos, 
contribuciones, derechos y tasas que se cobran a los contribuyentes (personas 
naturales y jurídicas) que realizan actividades comerciales, industriales o lucrativas 
de cualquier naturaleza en el Distrito de Las Tablas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, Ley No. 55 de 10 de julio de 
1973, Ley No. 37 de 29 de junio de 2009 y demás normas análogas. 

Artículo 2: Para los fines pertinentes del presente Acuerdo, los términos tributarios 
que a continuación se detallan se entenderán así: 

1. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA: Parte de la Administración Municipal 
cuya competencia se refiere a las finanzas y a la Hacienda Pública, para 
realizar entre otras, las funciones de: 

a. Recaudar los tributos, intereses, sanciones y otros accesorios. 
b. Liquidar los tributos, interese, sanciones y otros accesorios, cuando 

fuere procedentes. 
2. ADMINISTRACION TRIBUTARIA: Órgano competente de la Administración 

Municipal, para ejercer, entre otras, las funciones de: 
a. Ejecutar los procedimientos de verificación y de fiscalización y 

determinación, para constatar el cumplimiento de las leyes y demás 
disposiciones de carácter tributario, por parte de los sujetos pasivos 
del tributo. 

b. Inscribir en los registros, de oficio o a solicitud de parte, a los sujetos 
que determinen las normas tributarias y actualizar dichos registros de 
oficio o a requerimiento del interesado. 

3. AGENTES COMISIONISTAS: Toda persona natural o jurídica que actuando 
como intermediaria, entre uno y otro cliente, obtiene una comisión por sus 
servicios, ya sea del comprador o del vendedor y sin que incurra en gastos 
en el manejo de las mercancías o servicios, sino los de su propia 
administración. 

4. AGENTES REPRESENTANTES Y DISTRIBUIDOR: Toda persona natural o 
jurídica que recibe mercancías por compra o consignación con el fin 
específico de dedicar tales mercancías a su venta o distribución. 

5. ALCANCES: Procedimientos aplicado a aquellos contribuyentes, que por 
acción u omisión incumplieran con la obligación de registrar sus negocios o 
actividades comerciales en Catastro Municipal, obligándoles a pagar desde 
el inicio de sus operaciones. Cabe destacar, que el alcance debe ser 
distinguido entre aquellos negocios que se les aplica el tributo con el recargo 
por morosidad, más el 20% sobre el valor o totalidad de la morosidad, que 
son los denominados defraudadores del Fisco Municipal, y aquellos 
contribuyentes que se inscriben en la Tesorería Municipal, pero sin embargo, 
no son gravados, para imponerles el tributo correspondiente a su actividad, 
es decir, no comunican el inicio de sus operaciones, en este último caso, se 
les aplica el recargo por morosidad respectivo, más no así, el 20% de recargo 
que la Ley establece. 

6. AUDITORIA FISCAL MUNICIPAL: Área designada dentro de la Tesorería 
Municipal, para la verificación, supervisión y fiscalización de las obligaciones 
tributarias que tienen los contribuyentes, que ejercen actividades 
comerciales, industriales o lucrativas en el Distrito de Las Tablas. Los 
Auditores Fiscales Municipales, se encargan d~ exarr:ii,n .... ~r. .las operaciones 
financieras y contables de los negocios con la finalidad de pres~ntar los 

t MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
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informes de los ingresos reales de los contribuyentes, con el objetivo de que 
sirvan de elemento probatorio para resolver los recursos o reclamaciones de 
los contribuyentes. 

7. ARRENDAMIENTO: Bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
8. AVISO DE OPERACIÓN: Proceso mediante el cual se deja constancia de 

que la actividad comercial o industrial que va a ejercer el declarante ha sido 
informada a la administración pública, a fin de que ésta pueda cumplir con 
sus funciones reguladoras, fiscalizadoras y de control posterior. 

9. BASE IMPONIBLE: Valor sobre el cual se aplica el porcentaje del impuesto 
para determinar la cantidad a pagar. 

1 O. BUHONERO: Toda persona natural, panameña por nacimiento o 
naturalizada que se dedique al comercio de subsistencia. 

11. BUHONERÍA: Actividad comercial informal, realizada de forma permanente 
o temporal, en espacios públicos del distrito de Las Tablas. 

12.CAPACIDAD JURÍDICA TRIBUITARIA: Capacidad de ser sujeto de 
obligaciones tributarias. 

13. CASA DE ALOJAMIENTO OCASIONAL: Sitio donde la estadía se cobra por 
hora o fracción de hora. 

14.CASA DE HUÉSPEDES PERMANETES: Establecimientos que alojan 
personas en forma permanente suministrándoles lavado y comida. 

15. CASA DE OCASIÓN: Sitio donde se brinda el servicio de alternadoras. 
16. CATASTRO MUNICIPAL: Registro de contribuyentes e impuestos 

pertinentes a las actividades y servicios susceptibles de ser gravadas con el 
impuesto respectivo, dentro del Distrito. 

17.CERTIFICADO DE INGRESO: Certificación expedida por las Casas de 
Justicia Comunitarias, a nombre de un interesado en donde señala cuál es 
su ingreso medio por mes. Se utiliza para aquellos que se dedican al 
comercio informal o ambulante; o quienes no tengan medio (talonario de 
cheque o declaración de rentas) para demostrar su ingreso promedio 
mensual. 

18. CERTIFICACIÓN DE PLACA ÚNICA: Solicitud formal que realiza tanto la 
parte interesada, como el propietario del vehículo sobre la legalidad del 
vehículo. "El registro único vehicular es público." 

19.COMERCIO AL POR MAYOR: Actividad que se ejerce para dedicarse a la 
prestación de servicios, exceptuando a los calificados como comercio al por 
menor, las ventas al Estado y empresas; y el ejercicio de toda clase de 
actividad comercial que no constituya comercio al por menor. 

20. COMERCIO AL POR MENOR: Actividad que se ejerce para dedicarse a la 
venta de bienes al consumidor, la representación o agencia de empresas 
productoras o mercantiles, y cualquier otra actividad que la Ley califique 
como tal. 

21. CONTRIBUYENTE: Es la Persona natural o jurídica que lleva a cabo 
actividades lucrativas en el Distrito de Las Tablas, estará obligado a pagar 
impuestos, derechos, tasas y/o contribuciones que establezca el Municipio 
de conformidad con la Ley. 

22. CONSTRIBUCIONES ESPECIALES: Ingresos que percibe el Municipio 
eventualmente por parte de las contribuyentes, para beneficio de alguna obra 
municipal. 

23. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS: La construcción de obras abarca la creación, 
reforma o reparación de edificaciones e infraestructuras, incluyendo 
actividades como planificación, preparación del terreno, cimentación, 
montaje de estructuras y acabados finales. Se divide en obra civil (carreteras, 
puentes) y edificación (viviendas, edificios comerciales 

24. DECLARCION DE RENTA: Documento mediante el cual los contribuyentes 
bajo juramento, declaran sus ingresos brutos percibidos anualmente, al Fisco 
Nacional. 

25. DEFRAUDADOR DEL FISCO MUNICIPAL: Persona natural o jurídica que 
por acción u omisión incumplen su deber de pagar y registrarse en el Catastro 
de negocios de la Tesorería Municipal. 

26. DERECHO: El tributo que establece el Municipio por la utilización de sus 
bienes. ;_, ... 
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27. DONACIONES Y SUBSIDIOS: Se refiere al ingreso que se percibe en 
concepto de ayuda que realiza la empresa privada o asociaciones cívicas a 
la institución municipal. 

28. FUSIÓN DE PERSONAS JURIDICAS: Acto mediante el cual dos o más 
sociedades se unen y que puede realizarse mediante las modalidades de 
absorción, integración o por creación. 

29.GRAVAMEN: Impuesto que pesa sobre alguien, actividad o sobre una finca 
o renta. 

30. HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO: Lo constituyen todas las 
actividades lucrativas existentes o cualquier otra que sea creada en el futuro. 

31. HIPOTECA DE VEHICULOS: Es cuando el bien se pone en garantía ante un 
compromiso financiero o de otro tipo. El vehículo quedará en garantía, hasta 
que se cumpla con la obligación adquirida. 

32. IMPUESTO: Pago obligatorio de contribución, carga, gravamen o tributo, que 
exige el Municipio, según sea el caso. A las personas naturales o jurídicas 
que no están sujetos a contraprestación directa, con el fin de financiar los 
gastos propios de la administración del Municipio, la provisión de bienes y 
servicios de carácter público. 

33. INCENTIVO TRIBUTARIO: Medida adoptada por la administración para 
estimular determinadas actividades económicas mediante la reducción o 
eliminación temporal de impuestos. 

34. INGRESOS BRUTOS: La cantidad total de los ingresos anuales devengados 
o percibidos por el contribuyente según el sistema de contabilidad adoptado 
por el mismo, resultado de la venta de bienes (deducidos los descuentos y 
devoluciones), de la prestación de servicios y de cualquier otro acto, contrato 
o actividad desarrollada. 

35. INGRESOS POR VENTA DE BIENES MUNICIPALES: Ingresos que percibe 
el Municipio, por la venta de activos, incluyen lotes de terreno de su 
propiedad. 

36.JUEGOS PERMITIDOS: Explotación de galleras, bolos y boliche. Las 
personas naturales o jurídicas que realicen esta actividad, deberán estar 
autorizadas para la misma de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el Capítulo VI de la Ley No. 55 de 1 O de julio de 1973. 

37.JUNTA CALIFICADORA MUNICIPAL: Organismo colegiado, conformada 
por miembros del Concejo Municipal, Tesorería Municipal, Cámara de 
Comercio Industrias y Agricultura de Las Tablas, que se encargan de 
considerar y decidir en segunda instancia, sobre las reclamaciones hechas 
por los contribuyentes, acerca de las calificadores o aforos efectuados por el 
Tesorero Municipal, a las personas naturales o jurídicas, sujetas al pago de 
los impuestos y servicios municipales legalmente establecidos. 

38.JUZGADO EJECUTOR O JUEZ DE CUENTA: Es la oficina administrativa­
jurisdiccional encargada del cobro coactivo de los impuestos, tasas, 
derechos y contribuciones, de los contribuyentes morosos, así como del 
trámite de cobros de los alcances fiscales, con facultad para ejercer acciones 
ejecutivas con medidas cautelares que señale la Ley. 

39. LABORATORIOS: Establecimientos comercial dedicadas a la fabricación, 
procesamiento y transformación de productos fotográficos, fármacos, 
químicos, dentales, etc. 

40. LABORATORIOS CLINICOS: Establecimiento comercial dedicado a la 
actividad de manejar y analizar material o muestra biológicas procedentes de 
seres humanos, animales o vegetales, para la obtención de resultados 
concretos que permiten a los médicos prevenir, diagnosticar o dar 
seguimiento a las enfermedades o padecimientos de las personas naturales. 

41. LIBERACION DE HIPOTECA: Trámite de retirar la garantía hipotecaria a un 
vehículo, previa presentación del documento donde se libera el bien. 

42. LIQUIDACIÓN ADUANERA: Documento expedido por la Dirección de 
Aduanas del Ministerio de Economía y finanzas, que certifica que el vehículo 
o los vehículos han pagado los impuestos de introducción. 

43. MEDIANA EMPRESA: Unidad económica que genere ventas y/o ingresos 
brutos anuales desde B/. 1,000,000.01 hasta B/. 2,500,000.00 

44. MICRO EMPRESA: Unidad económica, formal o informal, que genera 
ingresos brutos o facturación anual hasta la suma de B/. 150,000.00. 
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45.MULTA O SANCIÓN: Sanción pecuniaria que se impone al contribuyente 
por el incumplimiento de las disposiciones Legales Municipales. 

46. OBJETO DEL IMPUESTO: Actividad que la Ley señala como motivo de un 
gravamen. 

47.0PERACIONES BRUTAS: Importe total sin deducir suma alguna, de los 
préstamos, avales y otras operaciones no calificadas como venta o 
prestación de servicios. 

48.PAZ Y SALVO: Constancia expedida por La Tesorería Municipal, para 
certificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes. 

49. PEQUEÑA EMPRESA: Unidad económica que genere ventas y/o ingresos 
brutos anuales desde B/. 150,000.01 hasta B/. 1,000,000.00 

50. PRESCRIPCIÓN: Perdida del derecho, por parte de la Administración, para 
exigir un tributo por el curso transcurrido del tiempo. Los impuestos, 
contribuciones, tasas y derechos Municipales prescriben a los cinco años de 
haberse causado. 

51. PRE-INSCRIPCION DE VEHICULOS: Primer trámite que tiene que realizar 
todo propietario de vehículo que seleccione el Municipio donde desea pagar 
sus impuestos de circulación. 

52.REINSCRIPCION DE VEHICULOS O INSCRIPCION DEFINITIVA: Es 
cuando la Tesorería Municipal, asigna la placa única y definitiva. El 
Propietario del vehículo debe regresar al Municipio, para formalizar su 
inscripción. 

53. REVISADO VEHICULAR: Proceso anual al cual son sometidos todos los 
vehículos, para verificar que los mismos cumplan con todas las condiciones 
mecánicas necesarias para, circular regulado por la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre. 

54. SUJETO ACTIVO: Es el Municipio de Las Tablas, en su condición de 
institución pública facultada para establecer los impuestos, tasas derechos y 
contribuyentes de conformidad con la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, 
Ley No. 55 de 1 O de julio de 1973 y Ley No. 37 de 29 de junio de 2009. 

55. SUJETO PASIVO: Personas jurídicas o naturales designada por la Ley 
obligado al pago de los impuestos, tasas, derechos y contribuciones 
contemplados en la Ley. 

56. TASAS: Clase de tributo cuyo hecho imponible es la utilización de un bien 
de dominio público, la prestación de un servicio público o la realización por la 
Administración de una actividad que afecte o beneficie de modo particular al 
sujeto pasivo. 

57. TRASPASO DE NEGOCIO: Es la venta o cesión de un negocio que realiza 
una persona natural o jurídica a favor de otro comerciante para que éste 
continúe con la explotación de la actividad comercial o industrial. La persona 
adquirente quedará afecta a la obligación de pagar los impuestos 
municipales que se adeuden por el vendedor o cedente. Se considera que 
existe traspaso de negocio en el caso de que otra persona natural o jurídica, 
adquiera todos o la mayor parte de los bienes del anterior propietario del 
negocio afectos a la explotación 

58. TRASPASO DE VEHiCULOS: Proceso mediante el cual se lleva a cabo el 
cambio de propietario de un vehículo , en este trámite no se debe alterar las 
generales del vehículo. 

59. TRIBUTOS: Prestación pecuniaria que el Municipio exige a los sujetos de su 
jurisdicción. 

60. VENTAS BRUTAS: Importe total, deducido solamente los descuentos 
otorgados y las devoluciones, de los ingresos anuales devengados o 
percibidos por el contribuyente según el sistema de contabilidad adoptados 
por el mismo, resultado de la venta de bienes. 

Artículo 3: Se establece y detalla a continuación la descripción de todos códigos, 
al igual que, los hechos y actividades económicas gravables en el Municipio de Las 
Tablas, entre los cuales tenemos: 
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• 

TABLA DESCRIPTIVA DE TRIBUTOS: 

CODIGO DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
1. INGRESOS CORRIENTES. 
1.1 INGRESOS TRIBUTARIOS. 
1.1.2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 
1.1.2.5 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS. 
1.1.2.5.01 ESTABLECIMIENTO DE VENTAS AL POR MAYOR 
1.1 .2.5.02 ESTABLECIMIENTO DE VENTAS DE LICOR AL POR MAYOR. 
1.1.2.5.03 ESTABLECIMIENTO DE VENTAS DE AUTOS, ACCESORIOS Y EQUIPOS 

PESADOS. 
1.1.2.5.04 ESTABLECIMIENTO DE VENTAS DE MADERAACERRADA-MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN. 
1.1.2.5.05 ESTABLECIMIENTO DE VENTAS AL POR MENOR 
1.1.2.5.06 ESTABLECIMIENTOS DE VENTAS DE LICOR AL POR MENOR. 
1.1.2.5.07 ESTABLECIMIENTOS DE VENTAS DE ARTICULOS DE SEGUNDA MANO. 
1.1 .2.5.08 MERCADOS PRIVADOS. 
1.1.2.5.09 CASETAS SANITARIAS. 
1.1.2.5.10 ESTACIONES DE VENTAS DE COMBUSTIBLES. 
1.1.2.5.11 GARAJES PÚBLICOS. 
1.1.2.5.12 TALLERES COMERCIALES Y DE REPARACIÓN DE AUTOS . 
1.1.2.5.13 SERVICIOS DE REMOLQUE. 
1.1.2.5.15 FLORISTERIAS. 
1.1.2.5.16 FARMACIAS. 
1.1 .2.5.17 KIOSCOS EN GENERAL. 
1.1.2.5.18 JOYERIAS Y RELOJERIAS. 
1.1 .2.5.19 LIBRERÍAS Y ARTÍCULOS DE OFICINAS. 
1.1.2.5.20 DEPÓSITOS COMERCIALES. 
1.1.2.5.22 MUEBLERIAS Y EBANISTERIAS. 
1.1.2.5.23 DISCOTECAS. 
1.1.2.5.24 FERRETERÍAS. 
1.1.2.5.25 BANCOS Y CASAS DE CAMBIO. 
1.1.2.5.26 CASAS DE EMPEÑO Y PRESTAMOS. 
1.1.2.5.27 CLUBES DE MERCANCIA. 
1.1.2.5.28 AGENTES DISTRIBUIDORES, COMISIONISTAS Y REPRESENTANTES DE 

FÁBRICAS. 
1.1.2.5.29 CIA. DE SEGUROS, CAPITALIZADORA Y EMPRESAS DE FONDOS 

MUTUOS. 
1.1 .2.5.30 ROTULOS, ANUNCIOS Y AVISOS. 
1.1.2.5.35 APARATOS DE MEDICION. 
1.1.2.5.39 DEGÜELLO DE GANADO. 
1.1.2.5.40 RESTAURANTES, CAFES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS DE 

EXPOSICIÓN COMERCIAL. 
1.1.2.5.41 HELADERIAS Y REFRESQUERIAS. 
1.1.2.5.42 CASAS DE HOSPEDAJES Y PENSIONES. 
1.1.2.5.43 HOTELES Y MOTELES. 
1.1.2.5.44 CASAS DE ALOJAMIENTO OCASIONAL. 
1.1.2.5.45 PROSTIBULOS, CABARETS Y BOITES. 
1.1.2.5.46 SALONES DE BAILE, BALNEARIOS Y SITIOS RECREATIVOS. 
1.1.2.5.47 CAJAS DE MUSICA. 
1.1.2.5.48 APARATOS DE JUEGOS MECANICOS. 
1.1.2.5.49 BILLARES. 
1.1.2.5.50 ESPECTÁCULOS PUBLICOS CON CARACTER LUCRATIVO. 
1.1.2.5.51 GALLERAS, BOLOS Y BOLICHES. 
1.1.2.5.52 BARBERIAS, PELUQUERIAS Y SALONES DE BELLEZA. 
1.1.2.5.53 LAVANDER[AS Y TINTORERIAS. 
1.1.2.5.54 ESTUDIOS FOTOGRAFICOS Y DE TELEVISIÓN . 
1.1.2.5.55 ALQUILERES DE BIENES. 
1. 1.2.5.60 HOSPITALES Y CLINICAS, HOSPITALES PRIVADOS. 
1.1.2.5.61 LABORATORIOS Y CLINICAS PRIVADAS. 
1.1.2.5.62 CEMENTERIOS PRIVADOS 
1.1.2.5.63 INHUMACION Y EXHUMACION CEMENTERIOS PRIVADOS. 
1.1.2.5.64 FUNERARIAS Y VELATORIOS PRIVADOS. 
1.1.2.5.65 SERVICIOS DE FUMIGACION. 
1.1.2.5.66 EMPRESAS DE SERVICIOS AEREOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES. Mll~O,...•~~ n.r I 11.~ '!"• ni • ,.. 
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1.1.2.5.70 
1.1.2.5.71 
1.1 .2.5.72 

1.1.2.5.73 
1.1.2.5.74 
1.1.2.5.75 
1.1 .2.5.76 
1.1.2.5.78 
1.1 .2.5.79 
1.1.2.5.80 
1.1.2.5.82 
1.1 .2.5.83 
1.1 .2.5.85 
1.1 .2.5.86 
1.1 .2.5.87 

1.1.2.5.88 

1.1.2.5.93 
1.1 .2.5.99 

1.1.2.6 
1.1 .2.6.01 
1.1 .2.6.02 
1.1 .2.6.03 
1.1.2.6.04 
1.1 .2.6.05 
1.1.2.6.06 
1.1.2.6.07 
1.1 .2.6.08 
1.1 .2.6.09 
1.1 .2.6.10 
1.1 .2.6.11 
1.1 .2.6.12 
1.1 .2.6.13 
1.1 .2.6.17 
1.1 .2.6.20 
1.1 .2.6.21 
1.1.2.6.22 
1.1.2.6.23 
1.1.2.6.24 
1.1 .2.6.30 
1.1 .2.6.31 
1.1 .2.6.35 
1.1.2.6.40 
1.1.2.6.41 
1.1 .2.6.42 
1.1.2.6.43 
1.1.2.6.44 
1.1 .2.6.47 
1.1 .2.6.48 
1.1.2.6.50 
1.1.2.6.51 
1.1.2.6.52 
1.1.2.6.53 
1.1.2.6.54 
1.1 .2.6.55 
1.1 .2.6.60 
1.1.2.6.61 
1.1.2.6.62 
1.1 .2.6.63 
1.1.2.6.64 
1.1.2.6.65 
1.1.2.6.66 

SEDERÍA Y COSMETERIA. 
APARATOS DE VENTA AUTOMÁTICA DE PRODUCTO. 
ESTABLECIMIENTO DE VENTA DE PRODUCTOS E INSUMOS 
AGRÍCOLAS. 
ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE CALZADOS. 
JUEGOS PERMITIDOS. 
SALONES SAUNA. 
EMPRESAS DE BIENES Y RAICES. 
PUBLICITARIAS. 
EMPRESAS DE COMUNICACIONES. 
SERVICIOS NAVIEROS. 
TRANSPORTE DE VALORES. 
ALQUILER DE CAJA DE SEGURIDAD. 
AUTO SANOS (LAVA AUTOS). 
EMPRESAS DE SEGURIDAD, CORREOS Y LIMPIEZA. 
GIMNASIOS, ESCUELAS DE ARTE, ACADEMIAS DE KARATE Y CENTROS 
DE ENSEÑANZAS Y FORMACIÓN. 
SERVICIOS DE INTERNET, COMPUTO, FOTOCOPIAS Y 
SIMILARES. 
YATE COMERCIAL TURISTICO 
OTROS N.E.O.C (no especificados en otra cateQoría). 

ACTIVIDADES INDUSTRIALES. 
FÁBRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIVERSOS. 
FABRICA DE ACEITE Y GRASAS VEGETALES. 
FABRICA DE EMBUTIDOS. 
FABRICA DE GALLETAS. 
FABRICA DE HARINAS. 
FABRICA DE HELADOS Y PRODUCTOS LACTEOS. 
FABRICA DE HIELO. 
FABRICA DE PASTAS ALIMENTICIAS. 
FABRICA DE ENVASADOS O CONSERVAS, FRUTAS Y LEGUMBRES. 
FABRICA DE PASTILLAS Y CHOCOLATES. 
PANADERÍAS, DULCERÍAS, Y REPOSTERÍA. 
PRODUCTOS Y VENTAS DE GASEOSAS. 
PRODUCTOS DE CIGARRILLOS Y SIMILARES. 
REFINADORA DE SAL. 
FABRICA DE TEXTILES. 
FÁBRICA DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICA DE CALZADOS Y PRODUCTOS DE CUERO. 
SASTRERÍA Y MODISTERIAS. 
FÁBRICA DE COLCHONES Y ALMOHADAS. 
ASERRIOS Y ASERRADEROS. 
FÁBRICA DE MUEBLES Y PRODUCTOS DE MADERA. 
FABRICA DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL. 
PRODUCCION DE GAS. 
FABRICA DE PRODUCTOS QUIMICOS. 
FÁBRICA DE JABONES Y PREPARADOS. 
PRODUCCION DE OXIGENO. 
FABRICA DE PRODUCTOS PLÁSTICO. 
FABRICA DE ACETILENO. 
FABRICA DE PINTURAS, BARNICES Y LACA. 
FABRICA DE CEMENTO, CAL Y YESO. 
CANTERAS. 
FÁBRICA DE PRODUCTOS DE CERAMICAS. 
FABRICA DE VIDRIOS Y PRODUCTORA DE VIDRIOS Y OTROS. 
FABRICA DE BLOQUES, TEJAS Y LADRILLOS. 
FABRICA DE PRODUCTOS METÁLICOS. 
FABRICA DE CEPILLOS Y ESCOBAS. 
FABRICA DE BAULES, MALETAS Y BOLSAS. 
TALLERES DE ARTES Y PEQUENAS INDUSTRIAS. 
TALLERE DE IMPRENTA, EDITORIAL E INDUSTRIA CONEXAS. 
INGENIOS. 
DESCASCARADORAS DE GRANOS. . , :~ .-~ ..... 

PLANTAS DE TORREFACCIÓN DE CAFE. 

f 
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1.1.2.6.67 TRAPICHES COMERCIALES. 
1.1.2.6.70 FABRICA DE CONCRETO. 
1.1.2.6.71 ASTILLEROS. 
1.1.2.6.72 CONSTRUCTORAS. 
1.1.2.6.73 PROCESADORAS DE MARISCOS Y AVES. 
1.1.2.6.74 FABRICA DE ALIMENTOS PARA ANIMALES. 
1.1.2.6.76 FABRICA DE GASEOSAS, VINOS, CERVEZAS Y OTROS. 
1.1.2.6.77 MARCOS. 
1.1.2.6.99 OTRAS FABRICAS N.E.O.C {no especificado en otra categoría). 

1.1.2.8. OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS. 
1.1.2.8.01 MERCADOS PARTICULARES. 
1.1.2.8.02 BANCOS Y CASAS DE CAMBIO. 
1.1.2.8.04 EDIFICACIONES Y REDIFICACIONES. 
1.1.2.8.05 INSTALACIONES-EMPRESAS-MERCANTILES-INDUSTRIALES 
1.1.2.8.11 CIRCULACIÓN DE VEHICULOS PARTICULARES. 
1.1.2.8.12 CIRCULACIÓN DE VEHICULOS COMERCIAL. 
1.1.2.8.13 CIRCULACION DE REMOLQUE. 
1.1.2.8.14 CIRCULACION DE MOTOCICLETAS. 
1.1.2.8.15 CIRCULACIÓN DE BICICLETAS. 
1.1.2.8.17 VEHICULOS EN DEMOSTRACION. 
1.1.2.8.18 CIRCULACION DE VEHÍCULOS DEMOSTRACION. 
1.1.2.8.20 EMPRESAS DE SEGURO. 

1.2 ... INGRESOS NO TRIBUTARIOS. 
1.2:1 .... RENTA DE ACTIVOS. 
1.2:t.1. ARRENDAMIENTOS. 
1.2.1.1.01 EDIFICIOS Y LOCALES. 
1.2.1.1.02 DE LOTES Y TIERRAS. 
1.2.1.1.03 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES. 
1.2.1.1.05 DE TERRENOS Y BOVEDAS DE CEMENTERIOS PUBLICOS. 
1.2.1.1.08 DE BANCOS MERCADO PUBLICO. 
1.2.1.1.10 DE MAQUINARIA EQUIPOS. 
1.2.1.1.15 PALCOS DEPORTIVOS 
1.2.1.1.99 OTROS ARRENDAMIENTOS N.E.O.C (no especificados en otra cateqoría). 

1.2.1.3 INGRESOS POR VENTA DE BIENES. 
1.2.1.3.08 PLACAS. 
1.2.1.3.10 IMPRESOS Y FORMULARIOS. 
1.2.1.3.13 TARJETAS DE IDENTIFICACION. 

1.2.1.4 INGRESOS POR VENTA DE SERVICIO. 
1.2.1.4.01 FOTOCOPIAS. 
1.2.1.4.02 SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA. 
1.2.1.4.11 MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
1.2.1.4.27 SERVICIOS NOTARIALES Y DE MENSURA. 
1.2.1.4.99 OTROS SERVICIOS VARIOS. 

1.2.3 TRANSFERENCIA CORRIENTE. 
1.2.3.1 GOBIERNO CENTRAL. 
1.2.3.7 SECTOR PRIVADO. 
1.2.4 TASAS Y DERECHOS. 
1.2.4.1 DERECHOS. 
1.2.4.1.01 MATANZA. 
1.2.4.1.07 LICENCIA PARA LA CAZA. 
1.2.4.1.08 EXTRACCION DE SAL. 
1.2.4.1.09 EXTRACCION DE ARENA. 
1.2.4.1.12 CEMENTERIOS PUBLICOS (inhumación-exhumación). 
1.2.4.1.13 INCINERADORA. 
1.2.4.1.14 USO DE ACERAS - PROPOSITOS VARIOS. 
1.2.4.1.15 PERMISOS PARA INDUSTRIAS CALLEJERAS. 
1.2.4.1.16 FERRETES. 
1.2.4.1.21 CONCESIONES-BALNEARIOS Y USOS DE PLAYAS. -· 
1.2.4.1.25 SERVICIO DE PIQUERA. 

·.~r o,!¡'w~·.·\ •~1~~ 

l 

1.2.4.1.26 ANUNCIOS Y AVISOS COMERCIALES. , ••• • ,,.,n,n ne I I\~ TI!~! AC:: 
l 
•. .... .., ... '""'·' ~ ......... 
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1.2.4.1.29 GUÍAS Y EXTRACCION DE MADERA. 
1.2.4.1.30 GUIAS DE TRANSPORTE. 
1.2.4.1.31 EXTRACION DE GRAMA Y TIERRA 
1.2.4.1.34 ESTACIONAMIENTO PUBLICO Y ESTACIONOMETRO. 
1.2.4.1.59 DERECHO DE CERTIFICACION. 
1.2.4.1.99 OTROS DERECHOS. 

1.2.4.2. TASAS. 
1.2.4.2.10 TASA DE AVISO DE OPERACION. 
1.2.4.2.12 PLACA PARA ANIMALES. 
1.2.4.2.14 TRASPASO DE VEHICULOS. 
1.2.4.2.15 INSPECCIÓN Y AVALUOS CATASTRALES. 
1.2.4.2.18 PERMISO PARA LA VENTA NOCTURNA-LICOR AL POR MENOR. 
1.2.4.2.19 PERMISO PARA BAILES Y SERENATAS. 
1.2.4.2.20 EXPEDICION DE DOCUMENTOS. 
1.2.4.2.21 REFRENDO DE DOCUMENTOS. 
1.2.4.2.22 AUTENTICACION DE FIRMAS. 
1.2.4.2.23 EXPEDICIÓN DE CARNETS. 
1.2.4.2.31 REGISTROS DE BOTES Y OTROS REGISTROS. 
1.2.4.2.34 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE COBROS Y PRÉSTAMOS. 
1.2.4.2.99 OTRAS TASAS. 

1.2.6 INGRESOS POR FUENTES VARIAS. 
1.2.6.1 INGRESOS VARIOS. 
1.2.6.1.01 MULTAS, RECARGOS E INTERESES. 
1.2.6.1.05 REMATES EN GENERAL. 
1.2.6.1.10 VIGENCIAS EXPIRADAS. 
1.2.6.1.11 REINTEGROS. 
1.2.6.1.41 MORATORIA. 
1.2.6.1.42 ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 
1.2.6.1.98 OTROS INGRESOS DE AUTOGESTION. 
1.2.6.1.99 OTROS INGRESOS VARIOS. 

2. INGRESOS DE CAPITAL. 
2.1. RECURSOS DEL PATRIMONIO. 
2.1.1 VENTAS DE ACTIVOS. 
2.1.1.1 VENTA DE INMUEBLES. 
2.1.1.1.01 TERRENOS MUNICIPALES. 
2.1.1.1.07 OTROS ACTIVOS. 

2.1.1.2 VENTA DE BIENES MUEBLES. 
2.1.1.2.01 EQUIPO DE OFICINA. 
2.1.1.2.03 EQUIPOS MÓVILES. 
2.1.1.2.07 VENTA DE CHATARRA EN GENERAL. 
2.1.1.2.08 REMATES DE CARROS. 
2.1.1.2.99 OTROS BIENES MUEBLES. 

CAPÍTULO 11 
HECHO GENERADOR DE TRIBUTO MUNICIPAL. 

Artículo 4: Son grabables por el Municipio, con impuestos, tasas, derechos y 
contribuciones, todas las actividades industriales, comerciales o lucrativas de 
cualquier clase que se realice en el Distrito de Las Tablas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, la Ley No. 55 de 1 O de julio 
de 1973 y la Constitución de la República de Panamá. 

Artículo 5: Los tributos municipales se dividen en impuestos, tasas, derechos y 
contribuciones y cualquier otro que est_ime la Ley. 

Artículo 6: Por razones de políticas fiscales algunos tributos serán aforados en 
atención a la naturaleza propia de la actividad ejercida por el contribuyente, para 
que cumpla a cabalidad con sus obligaciones tributarias. 

Artículo 7: Se presentan a continuación la tabla tributaria que contiene los hechos 
generadores de impuestos, contribuciones, derechos y tasas ··para' el ivlúñiópi9 de 

1 

MUNICIPIO DE LAS TABU.& 
CONSE.JO Mrn'fü::IM!.. 

F -~ ·~::c.._ 

Fec 
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Las Tablas, su número de código de renta, descripción de la renta o actividad 
gravable específica y cantidad del tributo mensual a pagar por los usuarios o 
contribuyentes, a favor del Municipio de Las Tablas. 

TABLA TRIBUTARIA: 

CÓDIGO NOMBRE DE LA ACTIVIDAD 

1. INGRESOS CORRIENTES. 
Se entiende por ingresos corrientes todas las cantidades de efectivo que, 
en forma regular u ocasional, son recibidas por los Municipios las cuales 
incrementan el activo sin crear endeudamiento ni dar lugar a una 
transferencia de bienes por parte del Municipio que lo recibe. 

1.1 INGRESOS TRIBUTARIOS. 
Son derivados del ejercicio del poder tributario de las municipalidades 
para poder realizar sus fines. El pago de los tributos no aplica que la 
municipalidad debe prestar un servicio individual al contribuyente. La 
contrapartida es la prestación de los servicios, pero estos no se reciben 
en forma directa, pronta e individualizada por parte de quienes lo pagan, 
por lo tanto, dan lugar a la prestación de servicios de beneficio colectivo. 

1.1.2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 

1.1.2.5 

1.1.2.5.01 

1.1.2.5.02 

1.1.2.5.03 

1.1.2.5.04 

Impuestos que graven a los productores por la producción, venta, compra 
y venta de bienes y servicios que estos cargan a los gastos de producción. 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS. 
Impuestos que debe pagar todo establecimiento que se dedique a la 
compra y ventas de bienes y servicios, incluidas las empresas que se 
dedican a la prestación de servicios comunales y/o personales. 

ESTABLECIMIENTO DE VENTAS AL POR MAYOR. 
Los establecimientos de ventas de productos al por mayor, pagarán por 
mes o fracción de mes así: 

ESTABLECIMIENTO DE VENTAS DE LICOR AL POR MAYOR. 
(Ley No. 55 de 1 O de Julio de 1973). 
Los establecimientos de ventas de licor al por mayor, pagarán un impuesto 
mensual así: 

1. Venta de cervezas solamente 
2. Venta de licores extranjeros 
3. Venta de cervezas, licores nacionales y extranjeros 

!ESTABLECIMIENTO DE VENTAS • DE AUTOS, ACCESORIOS Y 
EQUIPOS PESADOS. 
Los establecimientos que se dediquen a la venta de autos, accesorios y 
arrendamiento, pagarán por mes o fracción de mes así : 

1. Accesorios y repuestos 
2. Venta de autos nuevos 
3. Venta de equipos agrícolas o equipos pesados 
4. Venta de carros usados 
5. Arrendamiento de autos en general 

ESTABLECIMIENTO DE VENTAS DE MADERA ACERRADA­
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN. 
Son los impuestos que recaen sobre los establecimientos que se dedican 
a la venta de madera aserrada y materiales de construcción, pagarán por 
mes o fracción de mes así: 

1. Venta de Madera 
2. Materiales de construcción 

1.1.2.5.05 ESTABLECIMIENTO DE VENTAS AL POR MENOR. 
Se refiere a los ingresos percibidos por gravamen aplicados a los 
establecimientos dedicados a la venta al por menos de productos 
nacionales o extranjeros, pagarán por mes o fracción de mes así: 

1. Ventas al por menor 
2. Minisúper 

TRIBUTO 

8/. 75.00 a 8/. 300.00 

8/. 75.00 
B/. 85.00 
B/. 100.00 

B/. 20.00 a B/. 100.00 
B/. 100.00 a 8/. 300.00 
B/. 50.00 a 8/. 200.00 
B/. 30.00 a B/. 100.00 
8/. 20.00 a 8/. 200.00 

8/. 10.00 a B/. 60.00 
8/. 25.00 a B/. 100.00 

B/. 10.00 a B/.100.00 
8/. 20.00 a B/. 50.00 
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1 1.2.5.06 

3. Supermercado 
4. Viveros 
5. Tiendas de mascotas 
6. Tienda esotérica 
7. Veterinarias 
8. Juguetería 
9. Tienda de belleza y accesorios 
1 O. Almacenes, boutique y otros 

NOTA: Los establecimientos que realicen otras actividades de venta, 
serán grabadas individualmente en la renta y códigos respectivos. 

ESTABLECIMIENTOS DE VENTAS DE LICOR AL POR MENOR. 
(Ley No. 55 de 1 O de Julio de 1973). 

1. CANTINAS Y TOLDOS TRANSITORIOS (Permisos temporales): 
a. Para las ubicadas en las ciudades que son cabecera de 

provincia, pagarán: 
1) Por tres días de función 
2) Por cinco días de función 
3) Por siete días de función 

b. Para las ubicadas en poblados de más de trescientos (300) 
habitantes, pagarán: 
1) Por tres días de función 
2) Por cinco días de función 
3) Por siete días de función 

c. Para las ubicadas en las demás poblaciones de la 
República, pagarán: 
1) Por tres días de función 
2) Por cinco días de función 
3) Por siete días de función 

NOTA: Estos podrán ser aforados en fracción por día, en caso de ser 
menos días de los establecidos por la norma. 

d. Cuando se trate de coctelería pagarán por día en todo el 
distrito. 

e. Expendio de cervezas en los estadios y gimnasios 
nacionales o particulares y lugares análogo, pagarán por 
evento o día: 
1) En actividades deportivas 
2) Ferias 
3) En actividades artísticas 

2. ESTABLECIMIENTO DE VENTA DE LICOR AL POR MENOR. 
a. Venta de licores en Cantinas, boTtes y bares en cabecera 

de provincia, pagará por mes o fracción de mes 
b. Venta de licores en Cantinas, boTtes y bares en 

poblaciones de más de trescientos (300) habitantes, 
pagará por mes o fracción de mes 

c. Venta de licores en Cantinas, boíles y bares en el resto de 
poblaciones, pagará por mes o fracción de mes 

3. BODEGAS. 
a. En Las Tablas Cabecera 
b. En el resto del Distrito 

4. POR LA VENTA NOCTURNA DE LICOR. 
a. Bares de hoteles, casinos, supermercados o 

cualquier comercio Nivel 1, pagarán por mes o 
fracción de mes 

b. Cantinas, bodegas, boTtes, bares, discotecas, o 
cualquier comercio Nivel 2, pagarán por mes o 
fracción de mes 

c. Aquellos temporales desarrollados durante espectáculo 
público y actividades de carácter lucrativo, pagará por día 

NOTA: Este ingreso se cobrará una vez el particular o comercio adquiera 
el Permiso Nocturno de licor. 

5. ESTABLECIMIENTOS NIVEL 1 QUE BRINDEN LICOR COMO 
ACOMPAÑAMIENTO, PAGARÁN POR MES O FRACCIÓN DE 
MES 

a. Que brinden en su servicio solo cervezas (licor) 
b. Que brinden en su servicio licores en general 

Fe 

MUNrCIPIO DE LAS TABLAS 
CONSEJO MUNICI 

FIE 

.'. •.J-' • .• 

8/. 50.00 a 8/. 200.00 
8/. 5.00 a B/. 20.00 
B/. 10.00 a B/. 50.00 
B/. 10.00 a B/. 40.00 
B/. 15.00 a B/. 30.00 
8/. 10.00 a 8/. 30.00 
B/. 20.00 a 8/. 60.00 
B/. 20.00 a 8/. 100.00 

8/. 250.00 
B/. 300.00 
B/. 350.00 

8/. 100.00 
8/. 150.00 
8/. 200.00 

8/. 50.00 
8/. 75.00 
8/. 100.00 

B/. 20.00 

B/. 25.00 
B/. 30.00 
8/. 50.00 

B/. 50.00 a 8/. 75.00 

B/. 25.00 a B/. 50.00 

B/. 15.00 a B/. 25.00 

B/. 75.00 
B/. 50.00 

B/. 50.00 

B/. 25.00 

8/. 15.00 

B/. 25.00 
B/. 50.00 
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1.1.2.5.07 ESTABLECIMIENTOS DE VENTAS DE ARTÍCULOS DE SEGUNDA 
MANO. 
Se refiere a los ingresos percibidos del gravamen a los establecimientos 
que se dedican a la venta de artículos de segunda mano, pagará por mes 
o fracción de mes así: 8/. 10.00 a 8/. 75.00 

1.1.2.5.08 MERCADOS PRIVADOS. 
Incluye los ingresos por gravar en sitios donde se venden toda clase de 
carne, vegetales y frutas, perteneciente a particulares, pagarán por mes o 
fracción de mes así: 8/. 10.00 a 8/. 40.00 

1. 1 .2.5.09 CASETAS SANITARIAS. 
Utilizadas para el expendio de carnes, frutas y verduras (similares) 
ubicadas en tiendas de abarrotes, supermercados, etc., pagarán por mes 
o fracción de mes así: 

1. Establecimiento de expendio de carnes: 
a. Tiendas de abarrotes 
b. Comisariatos y minisúper 
c. Carnicerías 
d. Supermercados 

2. Establecimiento de expendio de legumbres y frutas: 
a. Tiendas, kioscos y abarrotes 
b. Comisariatos y minisúper 
c. Supermercados 

1. 1 .2.5. 10 ESTACIONES DE VENTAS DE COMBUSTIBLES. 
los ingresos percibidos por el gravamen a las estaciones de combustibles, 
pagará por mes o fracción de mes así: 

1. Por surtidores de combustible 
a. Por el primer surtidor 
b. Por cada surtidor adicional 

2. Venta de aceite, lubricantes y otros productos 

1. 1.2.5.11 GARAJES PÚBLICOS. 
Comprende los ingresos percibidos en concepto del gravamen a los sitios 
de estacionamientos públicos en área privada, pagarán así : 

1. Permanente, pagará por mes o fracción de mes 
2. Temporales, pagará por día 

1. 1.2.5.12 TALLERES COMERCIALES Y DE REPARACIÓN DE AUTOS. 
Se refiere al ingreso por el gravamen a los talleres de todo tipo, pagarán 
por mes o fracción de mes así: 

1. Talleres de refrigeración, tornería, soldadura, mecánica, 
chapistería, electricidad y electrónica 

2. Talleres de tapicería, reparación de calzados y otros 

1.1.2.5.13 SERVICIOS DE REMOLQUE. 
Es el ingreso por concepto del gravamen a las empresas que se dedican 
al servicio de remolques de carros y de alquiler de equipos pesados, 

8/. 10.00 
8/. 15.00 
8/. 30.00 
8/. 50.00 

8/. 5.00 
8/. 10.00 
8/. 30.00 

8/. 25.00 
8/. 7.00 
B/. 15.00 

B/.20.00 a B/. 60.00 
B/. 15.00 a 8/. 50.00 

B/. 20.00 a B/. 60.00 
B/. 15.00 a B/. 50.00 

pagarán por mes o fracción de mes así: B/. 20.00 a B/. 50.00 

1. 1.2.5.15 FLORISTERÍAS. 
Los establecimientos donde se vendan flores, pagarán por mes o fracción 
de mes así: B/. 15.00 a B/. 40.00 

1.1.2.5.16 FARMACIAS. 
Los establecimientos dedicados a los medicamentos o remedios para cura 
de enfermedades con patente de farmacia, pagarán por mes o fracción de 
mes así: 

1. Farmacias en general B/. 25.00 a B/. 80.00 
2. Aquellos establecimientos que no tienen aviso de operación para 

ejercer esta actividad, pero venden medicamentos B/. 10.00 B/. 20.00 

1.1.2.5.17 KIOSCOS EN GENERAL. 
Los establecimientos de capital limitado que se dediquen a la venta de 
productos comestibles de uso diario, bebidas y artículos básicos para el 
hogar, pagarán por mes o fracción de,. m~ ~~----~ 

1. Kioscos i 1, B/. 10.00 a B/. 25.00 
MUNICIPIO DE LAS TABLAS . • i 

CONSEJO MmHIPAL ,:¡. 
FIEL cor A,ile a ori in 
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2. Abarroterías B/. 10.00 a B/. 35.00 

1.1.2.5.18 JOYERÍAS Y RELOJERÍAS. 
Se refiere a los establecimientos que se dediquen a la venta, elaboración, 
reparación de joyas y relojes, pagarán por mes o fracción de mes así: B/. 15.00 a B/. 50.00 

1.1.2.5.19 LIBRERÍAS Y ARTÍCULOS DE OFICINAS. 
Se refiere a los establecimientos que se dediquen a la venta de libros, 
útiles y materiales de oficinas, tales como: papelería de oficina, maquinas 
pequeñas de engrapar, perfora papel, tinta, lápices, plumas, gomas de 
borrar, correctores de cinta y otros semejantes, pagarán por mes o 
fracción de mes así: B/. 15.00 a B/. 75.00 

1.1.2.5.20 DEPÓSITOS COMERCIALES. 
Incluye los ingresos percibidos por el gravamen de aquellos locales que 
son utilizados exclusivamente para depósitos y no como establecimientos 
de distribución comercial, pagarán por mes o fracción de mes así: B/. 20.00 a B/. 100.00 

1.1.2.5.22 MUEBLERÍAS Y EBANISTERÍAS. 
Los establecimientos de ventas de muebles, equipos eléctricos, 
refrigeración y aquellos que tapizan y arreglan muebles, pagarán por mes 
o fracción de mes así: 

1. Mueblería 
2. Ebanistería 

1.1.2.5.23 DISCOTECAS. 
Los establecimientos que se dedican a la venta de discos y los que 
amenizan bailes, pagarán de la siguiente manera: 

1. Permanentes, pagarán por mes o fracción de mes: 
a. Venta de discos, CD o accesorios 
b. Alquiler de películas 
c. Discotecas permanentes 
d. Chivas parranderas 
e. Unidades móviles (servicio de audio) 

1.1.2.5.24 FERRETERÍAS. 
Incluye a los establecimientos que se dedican a la venta de pintura, 
vidrios, clavos, tuercas, pegamentos, cementos, tornillos, materiales, etc., 
pagarán por mes o fracción de mes así: 

1. Ferretería 
2. Confección de llaves o cerrajerías 

1.1.2.5.25 BANCOS Y CASAS DE CAMBIO. 
Se refiere a las actividades que realizan los bancos y los establecimientos 
que se dedican a cambio de documentos negociables como: cheques, 
pagares, tarjetas, títulos, prestaciones, monedas extranjeras, cheques 
posfechados, transferencia de dinero y otras transacciones similares, 
pagarán por mes o fracción de mes así: 

1. Casa de cambio 
2. Instituciones financieras 
3. Empresas de intermediarios de factoring 
4. Servicio de transferencia de dineros 
5. Servicios de cobranza 

1.1.2.5.26 CASAS DE EMPEÑO Y PRÉSTAMOS. 
Se refiere a los establecimientos que se dedican al empeño de prendas y 
artículos y las casas financieras que se dedican al negocio de prestar 
dinero, pagarán por mes o fracción de mes así: 

1. Casas de empeño 
2. Prestamos (instituciones financieras y de préstamo) 

1.1.2.5.27 CLUBES DE MERCANCÍA. 
Los negocios que sean de personas naturales o jurídicas que en sus 
operaciones comerciales o industriales como sistema de ventas los 

B/. 30.00 a B/. 100.00 
B/. 20.00 a B/. 80.00 

B/. 10.00 
B/. 25.00 
B/. 40.00 
B/. 40.00 
B/. 30.00 

B/. 25.00 a B/. 75.00 
B/. 10.00 a B/. 40.00 

B/. 75.00 a B/. 200.00 
B/. 100.00 a B/. 250.00 
B/. 100.00 a B/. 200.00 
8/. 10.00 a 8/. 50.00 
B/. 20.00 a B/. 40.00 

B/. 30.00 a B/. 250.00 
B/. 100.00 a B/. 300.00 

llamados clubs de mercancías en general, pagarán así: B/. 10.00 a B/. 20.00 
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1.1.2.5.28 AGENTES DISTRIBUIDORES, COMISIONISTAS Y 
REPRESENTANTES DE FABRICAS. 
Se refiere al ingreso que se percibe en concepto del gravamen aplicado a 
aquellas personas que actuando como intermediario reciben una 
mercancía por compra o a consignación con el fin específico de dedicar 
tales mercancías a su venta o distribución, pagarán por mes o fracción de 
mes así: 

1. Agentes y representantes de distribuidores 
2. Agentes y distribuidores comisionistas 
3. Agencia de viaje 
4. Agencia de contratación de recursos humanos 
5. Agencia de administración de empresas 
6. Representantes de fabricas 

1.1.2.5.29 CIA. DE SEGUROS, CAPITALIZADORA Y EMPRESAS DE FONDOS 
MUTUOS. 
Se refiere a las compañías aseguradoras a las que se dedican al sistema 
de ahorro sin interés beneficiándose sus integrantes con la totalidad de 
sus ahorros por medio de los sorteos de la lotería, y aquellos en que los 
integrantes participan con sus asignaciones en la compra de otra 

8/. 30.00 a 8/. 200.00 
B/. 20.00 a B/. 100.00 
8/. 25.00 a 8/. 150.00 
8/. 15. 00 a 8/. 50. 00 
8/. 20.00 a 8/. 100.00 
8/. 50.00 a 8/. 200.00 

empresa, pagarán por mes o fracción de mes así: 8/. 50.00 a 8/. 200.00 

1.1.2.5.30 RÓTULOS, ANUNCIOS Y AVISOS. 
Incluye los ingresos percibidos en concepto de gravamen por 
publicidades, pagarán por mes o fracción de mes, según el valor total en 
balboas sumatoria por metros cuadrados: 

1. Rótulos en fascias; los comercios que exhiban rótulos pagarán un 
monto mínimo de 8/. 24.00 de impuesto anual hasta 3 m2

, el 
excedente de este pagará por cada metro adicional. 

2. Pantalla publicitaria de estructura móvil. En vehículos 
comerciales, transporte público colectivo y selectivo. 

3. Pantalla publicitaria de estructura permanente 
a. Por los primeros 1 O m2

, instalados en propiedad particular 
o servidumbre pública (Municipal o Estatal) 

b. El excedente entre 1 O m2 hasta 30 x m2 

c. El excedente de 30 m2 

4. Propaganda y publicidad permanente en vallas digital (Pantallas 
de video tipo led o similares) 

a. Por los primeros 1 O m2
, instalados en propiedad particular 

o servidumbre pública (Municipal o Estatal) 
b. El excedente entre 1 O m2 hasta 30 m2 

c. El excedente de 30 m2 

5. Pantallas publicitarias de estructura temporal 
a. Instalados en propiedad particular o servidumbre pública 

(Municipal o Estatal), cada una pagarán por los primeros 4 
m2 

b. El excedente entre 4 m2 

NOTA: Estos no podrán superar los 30 días de instalación. 
6. Anuncios en telones (propaganda eventual) solo dentro de la 

propiedad, pagará por mes o fracción de mes 

1.1 .2.5.35 APARATOS DE MEDICIÓN. 
Se refiere a los establecimientos que utilizan aparatos para medidas 
corrientes de peso o de sistema de contrapeso, pagarán anualmente: 

1. Capacidad hasta 25 libras 
2. Capacidad de más de 25 libras hasta 100 libras 
3. Capacidad de más de 100 libras 
4. Pesas electrónicas 
5. Medidas de longitud para despacho de mercancía 

1.1.2.5.39 DEGÜELLO DE GANADO. 
(Ley No. 55 de 1 O de Julio de 1973). 

1. Para el sacrificio en los demás lugares 
a. Por cada cabeza de ganado vacuno macho 
b. Por cada cabeza de ganado vacuno hembra 
c. Por cada ternero 
d. Por cada cabeza de ganado porcino 
e. Por cada res cabria 

MUNICIPIO DE LAS T~BL I\S 
COi\!SEJO MU~\C1~.\l 

~ • no 

B/. 3.00 x m2 

B/. 6.50 x m2 

8/. 6.00 X m2 

8/. 3.00 X m2 

8/. 1.00 X m2 

8/. 6.50 X m2 

B/. 4.00 x m2 

8/. 2.00 X m2 

8/. 10.00 X m2 

B/. 6.00 x m2 

B/. 10.00 

8/. 10.00 
8/. 15.00 
8/. 40.00 
B/. 20.00 
8/. 10.00 

8/. 3.50 
B/. 4.00 
B/. 2.00 
8/. 1.00 
B/. 0.50 
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f. Por cada res ovina 
g. Por cabeza de ganado que se pese en la báscula municipal 

NOTA: Para los efectos de este Impuesto, se consideran terneros los 
animales vacunos machos, menores de nueve (9) meses y cuyo peso 
bruto no exceda de 160 kilos (352Libras). 

1.1.2.5.40 RESTAURANTES, CAFÉS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS DE 
EXPOSICIÓN COMERCIAL. 
Se refiere al ingreso proveniente de los establecimientos donde se venden 
alimentos preparados para consumo público, pagarán por mes o fracción 
de mes así: 

1. Restaurantes, cafés y otros establecimientos de expendio de 
comidas 

2. Franquicias de comidas rápidas 
3. Establecimientos temporales de expendio de comidas, pagarán 

por día y según dimensión de ocupación en consideración a los 
siguientes tipos: 

a. Carretillas para ventas tipo raspao, helados y otros 
comestibles 

b. Al carbón, solo se permiten hasta los 1.5 m2 

c. A gas 
1) Comida rápida, hasta 9 m2 

2) Fondas, solo hasta 18 m2 de ocupación 
d. Food truck, solo utilizarán gas 

1) Carritos de hot dog, hasta 2.5 m2 

2) Medianos 2.5 m2 hasta 4 m2 

3) Grandes de 4 m2 en adelante 

1.1.2.5.41 HELADERÍAS Y REFRESQUERÍAS. 
Pagarán por mes o fracción de mes así: 

1.1.2.5.42 CASAS DE HOSPEDAJES Y PENSIONES. 
Se refiere a las casas donde se alojan personas en forma permanente y a 
las pensiones que son ocupadas por personas de tipo transitorio por 

B/. 1.00 
B/. 0.50 

B/. 15.00 a B/. 100.00 
B/. 30.00 a B/. 200.00 

B/. 10.00 
B/. 20.00 

B/. 30.00 
8/. 40.00 

8/. 20.00 
B/. 30.00 
B/. 40.00 

B/. 10.00 a B/. 60.00 

periodo de tiempo, pagarán por mes o fracción de mes así: 8/. 20.00 a 8/_ 60.00 

1.1.2.5.43 HOTELES Y MOTELES. 
Los establecimientos donde se alojan personas por un periodo de tiempo 
y en el cual se le suministra ciertas comodidades de lujo, pagarán por mes 
o fracción de mes así: 8/. 30.00 a 8/. 80.00 

1.1.2.5.44 CASAS DE ALOJAMIENTO OCASIONAL. 
Incluye el ingreso que se obtiene ·en concepto de gravamen a los 
establecimientos dedicados a ofrecer alojamiento por un periodo corto de 
tiempo y con tarifas establecidas, pagarán por mes o fracción de mes así: 

1. Por cuarto B/. 30.00 a B/. 60.00 

1.1.2.5.45 PROSTÍBULOS, CABARETS Y BOiTES. 
Refiérase a los establecimientos donde se presentan espectáculos 
nocturnos, permanentes o número de variedades y aquellos lugares 
donde trabajan alternadoras, pagarán por mes o fracción de mes así: 

1. Por cuarto B/. 20.00 a B/. 50.00 
2. Espectáculo por actividad B/. 20. 00 a B/. 1 OO. 00 

1.1.2.5.46 SALONES DE BAILE, BALNEARIOS Y SITIOS RECREATIVOS. 
Se refiere a los salones donde se efectúan bailes eventuales o 
permanentes y aquellos donde se ofrecen facilidades de recreación, 
cobrando una cuota, pagarán por mes o fracción de mes así: 

1. Salón de baile 
a. Permanente 
b. Transitorio 

2. Balnearios, piscinas y sitios de recreación, por costo de entrada: 
a. Hasta B/. 2.00 
b. De 8/. 2.00 hasta 8/. 5.00 
C. Más de B/. 5.00 

3. Salas para recepción, banquetes y organización de eventos 
4. Pista de patinajes o alquiler de patines , 

[ilf 
MUNICIPIO DE LAS TABLAS 

CONSEJO MUNICl~~L 
FIEL COPJA de su on~ ......_-

Feeha: / fl ,//// .-,2-"' 

B/. 15.00 
8/. 25.00 

B/. 10.00 
8/. 15.00 
8/. 20.00 
B/. 25.00 
8/. 10.00 
8/. 10.00 
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5. Alquiler de bicicletas 

1.1.2.5.47 CAJAS DE MÚSICA. 
Incluye los ingresos en concepto del gravamen a todos aquellos 
establecimientos que posean cajas de música, pagarán por mes o fracción 
de mes así : 

1. Aparatos musicales 
2. Caja de Música (Recola) 

B/. 5.00 
8/. 10.00 

1.1.2.5.48 APARATOS DE JUEGOS MECÁNICOS. 
Se refiere a los aparatos mecánicos que se basados en la colocación 
previa de monedas, pagarán por mes o fracción de mes así: 

1. Aparatos de juegos electrónicos y similares Pin ball, atari, video 
juegos, pagará por cada máquina así 8/. 20.00 

2. Caballitos o aparatos para niños B/. 5.00 

1.1.2.5.49 BILLARES. 

1.1.2.5.50 

Se refiere a los establecimientos que tengan dentro de su local mesas de 
billar para el entrenamiento, diversión y explotación, pagará por mes o 
fracción de mes, por cada mesa instalada 8/. 10.00 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS CON CARÁCTER LUCRATIVO. 
Se refiere a los ingresos por concepto del gravamen a los espectáculos 
públicos o privados con carácter lucrativos realizados en el Distrito, 
pagarán por actividad de la siguiente manera: 

1. Discotecas móviles y bailes típicos, pagarán por día 
2. Saraos, pagarán por día 
3. Tamboritos, pagarán por día 
4. Cantaderas, pagarán por día 
5. Noches de diversiones (nights of fun) o Actividades especiales, 

contiene música para amenizar, pagarán por día 
6. Car audio y/o car Fashions, pagarán por día 
7. Matanza y tarde criolla, pagarán por día 
8. Corrida de toro y carrera de caballo, pagarán por día 
9. Hierra y lazo libre, pagarán por día: 

a. Competencias internas del distrito 
b. Campeonato Provincial 
c. Campeonato Nacional 
d. Campeonato Internacional 

1 O. Novatadas, zona de parquin y análogas 
11 . Circos , pagará por día 
12. Competencia de vehículos a motor, pagará por espectáculo 
13. Cines, pagarán por mes o fracción de mes, por cada sala 
14. Eventos cinematográficos temporales (áreas públicas}, pagarán 

por día 
15. Teatro, pagará por día de función 
16. Boxeo, lucha libre, pagará por espectáculo o función: 

a. Boxeo, por día de función: 
1) Amateur 
2) Profesional 
3) Campeonato nacional 
4) Campeonato internacional 

b. Lucha libre, pagará por día de función: 
1) Profesional naclonal 
2) Profesional internacional 

17. Parques de diversiones: 
a. Permanentes, pagará por mes o fracción de mes 
b. Temporales, pagará por función diaria. 

18. Presentaciones de artistas internaclonales, pagarán por día o 
función . 

19. Cuando un espectáculo público, fiesta y evento público o privado 
incluyan unidades móviles, pagarán por días cada una así : 

a. Por un día 
b. Por cada día adicional 

NOTA 1: Estos espectáculos no incluyen el permiso de ocupación de 
espacio público y permiso para la venta de licor u otra actividad comercial, 
por lo tanto, deberán pagar cualquier otro tributo _aplicable a las demás 

B/.30.00 a 8/. 80.00 
B/. 50.00 
B/. 20.00 
8/. 30.00 

8/. 10.00 
8/. 80.00 
8/. 10.00 
8/. 10.00 a B/. 50.00 

8/. 20.00 
B/. 40.00 
8/. 80.00 
B/. 150.00 
8/. 20.00 
8/. 50.00 
B/. 60.00 
8/. 50.00 

B/. 10.00 
B/. 25.00 

8/. 15.00 
8/. 50.00 
B/. 100.00 
B/. 200.00 

8/. 70.00 
8/. 140.00 

B/. 25.00 a B/. 100.00 
B/. 20.00 a 8/. 60.00 

8/. 75.00 a 8/. 150.00 

8/. 20.00 
8/. 10.00 

activldades comerciales que se desarrollen. t 
MUNICIPIO DE LAS TABLAS 

CONSEJO MUNICIPAL 
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1.1.2.5.51 

1.1 .2.5.52 

NOTA 2: Las Juntas comunales están exentas del pago de esta actividad 
siempre y cuando sean realizadas por las mismas. 

GALLERAS, BOLOS Y BOLICHES. 
(Ley No. 55 de 10 de julio de 1973). 

1. Permanente, pagarán por mes o fracción de mes: 
a. Gallera 
b. Bolos 
c. Boliches 

2. Transitorios por día: 
a. Galleras 

1) Por extensión de horario (para el propietario) hasta 2 
horas 

2) Por extensión de horario, (para el propietario) más de 
2 horas 

3) Regulares y desafíos (realizadas por particulares) 
b. Bolos 
c. Boliches 

BARBERÍAS, PELUQUERÍAS Y SALONES DE BELLEZA. 
Se refiere a los establecimientos que se dedican al corte de cabello, 
peinado, corte y pintura de uñas uy otras actividades dentro del ramo, 
pagarán por mes o fracción de mes de: 

1. Barbería y peluquería: 
a. Que solo realizan corte de cabello y barba 
b. Que realizan además de corte de cabello y barba, masajes, 

arreglo de uñas, tintes, champú 
c. Si brinda los servicios anteriores y a su vez sean unisex 

2. Salones de belleza: 
a. Que realicen corte de cabello, arreglo de uñas y seteo 
b. Que realicen arreglo de cabello, uñas, tintes, tratamiento 

de cabello 
c. Que realicen arreglo de cabello, uñas, pies, tratamientos de 

cabello y de la piel 
d. Estudios de belleza, con todos los servicios de belleza 

más la venta de artículos como cremas, lápices labiales, 
colorantes de uñas, perfumes, champú y otros: 

1.1.2.5.53 LAVANDERÍAS Y TINTORERÍAS. 
Se refiere a los establecimientos que prestan el servicio de lavado y 
planchado utilizando diferentes instalaciones de equipos, pagarán por 
mes o fracción de mes según la siguiente categoría: 

1. Lavandería y tintorería, por servicio prestado: 
a. Solo planchado 
b. Hasta 3 máquinas de lavado y planchado 
c., Más de 3 máquinas de lavado y planchado 
d. Lavanderías industriales con máquinas especializadas 

2. Lavamático, por maquina instalada: 
a. Hasta 5 máquinas 
b. De 6 a 1 O máquinas 
c. Más de 1 O máquinas 

·1 .1.2.5.54 ESTUDIOS FOTOGRÁFICOS Y DE TELEVISIÓN. 
Se refiere a los ~stablecimientos que se dedican la toma de fotografías y 
su revelación, a las televisaras, cuyo ingreso se derivan de los anuncios 
comerciales, pagará por mes o fracción de mes: 

1. Estudios fotográficos, pagará por tipo de servicio: 
a. Estudio para fotografías de todo tipo, ampliaciones 

y revelado de películas, con ampliaciones 

B/. 75.00 a B/. 200.00 
B/. 100.00 a B/. 150.00 
B/. 450.00 a B/. 550.00 

8/. 10.00 

8/. 20.00 
B/. 50.00 
B/. 20.00 a 8/. 75.00 
B/. 40.00 a B/. 100.00 

B/. 10.00 

8/. 20.00 
8/. 30.00 

B/. 15.00 

8/. 25.00 

8/. 35.00 

B/. 50.00 

8/. 10.00 
B/. 20.00 
8/. 40.00 
B/. 60.00 

B/. 20.00 
8/. 35.00 
B/. 50.00 

2. Estudios Cinematográficos y de producción Comercial B/. 20.00 a B/. 50.00 

'1 .1.2.5.55 

(películas, videos comerciales, documentales) B/. 200.00 a B/. 1,000.00 

ALQUILERES DE BIENES. 
Se refiere al gravamen por el contrato donde una persona (el arrendador) 
cede temporalmente el uso de un bien a otra persona (el arrendatario) a 
cambio de un pago, pagaran por mes y fracción de mes: 

1. Residencial 
2. Comercial e institucional ~~- .. , 

2% 
3% 
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1.1 .2.5.60 HOSPITALES Y CLÍNICAS, HOSPITALES PRIVADOS. 
Se refiere a los hospitales y clínicas que brindan un servicio médico y de 
hospitalización, cobrando por tarifa pagarán por mes o fracción de mes 
de: 

1. Clínicas-hospitales privados: 
a. Hasta 20 camas o tarifas hasta 8/. 50.00 diarios de 

hospitalización. B/. 100.00 
b. De 21 a 40 camas, con tarifas de B/. 50.01 hasta B/. 65.00 

diario de hospitalización. B/. 125.00 
c. De 41 a 70 camas o tarifas diarias de 8/. 65. 01 hasta 8/. 

80.00 diaria de hospitalización. B/. 250.00 
d. De 71 a 99 camas, con tarifas diarias de B/. 80.01 hasta B/. 

90.00 diarias de hospitalización. B/.350.00 
e. Con más de 100 camas y tarifas superiores a B/. 90.01 

diarios por hospitalización. B/. 1,200.00 

1.1.2.5.61 LABORATORIOS Y CLÍNICAS PRIVADAS. 
Se refiere a los ingresos que se perciben en concepto de gravámenes a 
los fabricantes de artículos químicos, dentales, etc., y a las clínicas 
privadas donde se atienden basándose en consultas, pagarán por mes o 
fracción de mes de: 

1. Laboratorios 
2. Laboratorios Clínicos 

1.1 .2.5.62 CEMENTERIOS PRIVADOS 
Incluye los ingresos por el impuesto a terrenos disponibles para la venta 
o alquiler de lotes, bóvedas y osarios para inhumaciones, pagarán por 

B/. 15.00 a 8/. 100.00 
8/. 30.00 a 8/. 100.00 

mes o fracción de mes: 8/. 75.00 a 8/. 150.00 

1.1.2.5.63 INHUMACIÓN Y EXHUMACIÓN CEMENTERIOS PRIVADOS. 
Se refiere a los ingresos percibidos por el gravamen de inhumación, 
exhumación y cremación, ya sea en bóvedas o fosas, pagarán por 
servicios prestados, por mes o fracción de mes: 

1. Inhumaciones 
a. Por adultos 
b. Por menores 

2. Exhumaciones 
3. Cremación 

a. Por adulto 
b. Por menor 

4. Traslado de cadáveres 
a. En el mismo cementerio 
b. A otro cementerio privado dentro del distrito 
c. A otro cementerio privado fuera del Distrito 
d. A otro cementerio público dentro del Distrito 
e. A otro cementerio público fuera del Distrito 

1.1.2.5.64 FUNERARIAS Y VELATORIOS PRIVADOS. 

1.1.2.5.65 

Incluye los ingresos percibidos por el gravamen a las actividades 
comerciales de las empresas que se encargan de proveer las cajas, 
carrozas y demás objetos y otros servicios brindados y utilizados en 
entierros, pagarán por mes o fracción de mes así: 

1. Servicios funerarios 
2. Servicios de morgue 
3. Servicio de cremación 
4. Otros servicios 

SERVICIOS DE FUMIGACIÓN. 
Se refiere a los establecimientos o empresas que se dedican a la acción 
de fumigar o sea desinfectar por medio de humo, gas o vapores 
adecuados, pagarán por mes o fracción de mes así: 

1. Con bombas de aspersión 
2. Desinfección residencial 
3. Desinfección comercial 
4. Fumigación aérea comercial 

8/. 10.00 
B/. 5.00 
B/. 15.00 

B/. 20.00 
8/. 10.00 

8/. 10.00 
8/. 10.00 
8/. 20.00 
8/. 5.00 
8/. 20.00 

8/. 30.00 
8/. 25.00 
B/. 50.00 
B/. 25.00 

8/. 10.00 
B/. 15.00 
8/. 25.00 
8/. 150.00 
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1.1.2.5.66 

1.1 .2.5.70 

1.1.2.5.71 

EMPRESAS DE SERVICIOS AÉREOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 
Se refiere a las empresas que brindan el servicio de transporte aéreo de 
personas, pagarán por mes o fracción de mes de 

1. Nacionales 
2. Internacionales 

SEDERÍA Y COSMETERÍA. 
Se refiere a los establecimientos que se dedican a la venta de géneros de 
seda y a la venta de productos utilizados para embellecer la tez, el pelo, 
las uñas, además de curiosidades y novedades, pagarán por mes o 
fracción de mes de: 

1. Sedería 
2. Establecimiento de perfumes y cometerías 

APARATOS DE VENTA AUTOMÁTICA DE PRODUCTO. 
Se refiere a los aparatos mecánicos expendedores de productos 
(cigarrillos, sodas, galletas, golosinas y similares) a base de colocación 
previa de moneda, pagarán por mes o fracción de mes: 

1. Por cada máquina instalada 
2. Por máquinas de hielo 
3. Temporales, por cada máquina instalada, pagará por día 

1.1 .2.5.72 ESTABLECIMIENTO DE VENTA DE PRODUCTOS E INSUMOS 
AGRÍCOLAS. 
Se refiere a los establecimientos dedicados a la venta de productos 
derivados de cultivos de tierra. También los establecimientos que venden 

8/. 100.00 a 8/. 800.00 
B/. 200.00 a B/. 1,500.00 

8/. 15.00 a 8/. 50.00 
B/. 20.00 a 8/. 60.00 

B/. 10.00 
B/. 3.00 
B/. 5.00 

artículos para labores agrícolas pagarán por mes o fracción de mes de: B/. 10.00 a 8/. 50.00 

1.1.2.5.73 ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE CALZADOS. 
Se refiere a los establecimientos que se dedican a la venta de todo tipo 
de zapatos, pagarán por mes o fracción de mes de: 8/. 10.00 a B/. 50.00 

1.1.2.5.74 JUEGOS PERMITIDOS. 
Incluye los ingresos percibidos en concepto de juegos de suerte y azar, 
siempre y cuando estén autorizados previamente por la junta de control 
de juegos, Este tipo de juegos pagarán de la siguiente manera: 

1. Permanentes (por servicio) pagarán por mes o fracción de mes 
2. Temporales por día: 

a. Argollas y similares 
b. Tira bolas y similares 
c. Otros 
d. Ruleta 
e. Dados 

1.1.2.5.75 SALONES SAUNA. 
Incluye los ingresos percibidos de servicios de saunas secas o húmedas, 
masajes y similares para relajación muscular, pagarán por mes o fracción 
de mes de: 

1. Salón de masaje 
2. Centro de atención integral y estética 
3. Salón de sauna y cultura física 

1.1.2.5.76 EMPRESAS DE BIENES Y RAÍCES. 
Se refiere a las empresas que se dedican a la compra, venta y alquiler de 
propiedades, incluyendo casas, terrenos, edificios comerciales y 
residencias, pagarán por mes o fracción de mes de: 

8/. 50.00 

B/. 10.00 
8/. 10.00 
8/. 10.00 
8/. 15.00 
B/. 25.00 

8/. 15.00 a 8/. 40.00 
8/. 20.00 a B/. 100.00 
B/. 30.00 a 8/. 200.00 

1. Empresa de administración de bienes y raíces B/. 25.00 a 8/. 150.00 
2. Intermediario y promotor en la compra y venta de bienes y raíces 

(comisionista) B/. 25.00 a B/. 100.00 

·¡ .1.2.5. 78 PUBLICITARIAS. 
Pagarán por mes o fracción de mes de: 

1. Empresa publicitaria 
2. Empresa de mercado y telemercadeo 

.. 
1 

, ... ,,., ....... 

B/. 25.00 a B/. 100.00 
B/. 15.00 a 8/. 75.00 
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1.1.2.5.80 SERVICIOS NAVIEROS. 
Son los servicios prestados por los puertos, marinas, clubes de yates, 
entre otros: 

1. Pilotaje 
2. Remolque (movimiento y posicionamiento de embarcaciones) 
3. Cabotaje 
4. Amarre y desamarre 
5. Suministro de combustible 
6. Suministro de agua dulce 

1.1.2.5.82 TRANSPORTE DE VALORES. 

1.1.2.5.83 

1. 1.2.5.85 

1.1.2.5.86 

Incluye los ingresos percibidos por el transporte de objetos de valor como 
efectivo, joyas, documentos importantes, entre otros, pagarán por mes o 
fracción de mes de: 

1. Transporte por artículos de valor 
2. Transporte de carga terrestres 
3. Transporte de cargas marítimas 
4. Fluvial 
5. Aérea 

ALQUILER DE CAJA DE SEGURIDAD. 
Se refiere a los establecimientos que brindan el servicio de resguardo de 
documentos o dinero en sus cajas de seguridad, pagarán por mes o 
fracción de mes: 

AUTO BAÑOS (LAVA AUTOS). 
Pagarán por mes o fracción de mes de: 

EMPRESAS DE SEGURIDAD, CORREOS Y LIMPIEZA. 
Pagarán por mes o fracción de mes de: 

1. Empresa de seguridad 
2. Correos privados 
3. Servicio de mensajería y encomienda 
4. Limpieza de oficinas y similares 
5. Empresas de servicios y alquiler de servicios sanitarios portátiles 
6. Servicio de limpieza de tanques sépticos 
7. Servicios de investigación privada 

·J .1.2.5.87 GIMNASIOS, ESCUELAS DE ARTE, ACADEMIAS DE KARATE Y 
CENTROS DE ENSEÑANZAS Y FORMACIÓN. 
Pagará por mes o fracción de mes de: 

1. Gimnasios 
2. Escuelas de arte 
3. Academia de karate 
4. Cetros de enseñanza y formación 
5. Centros deportivos 
6. Academias de modelaje 
7. Otras academias 
8. Universidades privadas 
9. Colegios, escuelas e institutos de educación privada 
1 O. Guarderías y servicios similares 

'1 .1.2.5.88 SERVICIOS DE INTERNET, COMPUTO, FOTOCOPIAS Y 
SIMILARES. 
Pagará por mes o fracción de mes: 

1. Servicio de cómputo, informáticos y similares 
2. Centro de fotocopiado y similares 
3. Servicio de levantado de texto 

1.1.2.5.93 YATE COMERCIAL TURÍSTICO 
Pagará por mes o fracción de mes: 

1. Yate comercial turístico 
2. Servicios turísticos en general 

MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
CONSEJO MLirllCIFAL 

Fe~c~~~~~~~'.""" 

B/. 80.00 a B/. 600 
8/. 50.00 a B/. 250.00 
B/. 40.00 a B/. 150.00 
B/. 30.00 a B/. 200.00 
B/. 50.00 a B/. 450.00 
B/. 20.00 a 8/. 80 .00 

B/.20.00 a B/. 75.00 
B/.20.00 a B/.100.00 
B/.20.00 a B/.150.00 
B/.20.00 a B/.90.00 
B/.20.00 a B/.100.00 

8/. 50.00 

8/. 15.00 a 8/. 50.00 

B/. 25.00 a B/. 100.00 
8/. 10.00 a 8/. 30.00 
B/. 15.00 a B/. 40.00 
8/. 10.00 a B/. 35.00 
8/. 20.00 a 8/. 50.00 
8/. 10.00 a 8/. 40.00 
8/. 20.00 a B/. 40.00 

B/. 15.00 a B/. 50.00 
B/. 10.00 a B/. 30.00 
B/. 15.00 a B/. 40.00 
B/. 10.00 a B/. 30.00 
B/. 15.00 a B/. 50 .00 
8/. 15.00 a B/. 30.00 
8/. 15.00 a B/. 40.00 
B/. 50.00 a B/. 250.00 
B/. 50.00 a B/. 250.00 
8/. 20.00 a 8/. 50.00 

B/. 5.00 a 8/. 20.00 
B/. 3.00 a 8/. 10.00 
8/. 2.00 a B/. 10.00 

8/. 40.00 a B/. 120.00 
8/. 20.00 a B/. 40.00 
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1.1.2.5.99 

1.1.2.6 

OTROS N.E.O.C (no especificados en otra categoría). 
Se refiere a los ingresos percibidos en concepto de gravámenes a 
actividades comerciales y de servicios no contempladas en los rubros 
anteriores. Pagarán por mes o fracción de mes: 

1. Matadero y Zahúrdas (servicio de matanza, lavado de entraña, 
acarreo de carnes, depósito de carnes y cueros, extracción de 
grasas y uso de corrales) 

2. Empresas de reciclaje y/o recolección de basuras 
3. Empresas de asesoramientos, tramitaciones y consultorías varias 
4. Establecimientos o Empresas de servicios 

a. De decoración 
b. Notariales 

5. Salón de tatuajes y perforaciones 
6. Instalación de baños portátiles realizada por particulares durante 

espectáculos públicos y festividades, pagarán por unidad 
PARÁGRAFO: Las actividades comerciales que no estén contempladas 
en los códigos anteriores, se cobraran según Acuerdo Municipal. 

ACTIVIDADES INDUSTRIALES. 
Se refiere al impuesto que deben pagar los establecimientos que 
productos bienes y servicios para la venta, a un precio por el que 
normalmente, se trata cubrir su costo. 

1.1.2.6.01 FÁBRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIVERSOS. 
Se refiere a los ingresos que perciben por el gravamen a la industria que 
procesa diversidad de productos alimenticios y no una sola línea de 

8/. 250.00 a B/. 3,000.00 
8/. 15.00 a B/. 40.00 
B/. 20.00 a B/. 40.00 

8/. 10.00 a 8/. 40.00 
8/. 10.00 a B/. 30.00 
B/. 10.00 a 8/. 30.00 

8/. 3.00 

producción, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 20.00 a 8/. 2.500.00 

1.1.2.6.02 FÁBRICA DE ACEITE Y GRASAS VEGETALES. 
Incluye el ingreso por el gravamen a industrias de líquidos, grasa que se 
obtiene de futas, semillas y animales, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 25.00 a 8/. 1,000.00 

1.1.2.6.03 FÁBRICA DE EMBUTIDOS. 
Se refiere a la industria que se dedican a la fábrica de salchichas, 
mortadelas, jamones, chorizos, etc., pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 30.00 a 8/. 1.000.00 

1.1.2.6.04 FÁBRICA DE GALLETAS. 
Se refiere a los ingresos que perciben por el gravamen a la industria que 
fabrican a base de pastas compuestas de harina, azúcar, huevo, manteca 
confituras diversas que divididas en trozos pequeños se cuecen al horno 
y se les denomina galletas, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 20.00 a 8/. 150.00 

1.1.2.6.05 FÁBRICA DE HARINAS. 
Incluye los ingresos que perciben por el gravamen a las industrias que se 
dedican a la fabricación de un polvo denominado harina, pagarán por mes 
o fracción de mes: 8/. 20.00 a 8/. 150.00 

·1 .1.2.6.06 FÁBRICA DE HELADOS Y PRODUCTOS LÁCTEOS. 
Se refiere a los ingresos perciben por el gravamen a la industria que se 
dedican a la producción de helados y demás productos derivados de la 
leche, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 10.00 a 8/. 200.00 

·¡ .1.2.6.07 FÁBRICA DE HIELO. 
Se refiere a los ingresos que se perciben por el gravamen a la industria 
que convierten en agua en un cuerpo sólido y cristalino denominado hielo, 
pagarán por mes o fracción de mes: B/. 50.00 a 8/. 500.00 

-1 .1.2.6.08 FÁBRICA DE PASTAS ALIMENTICIAS. 
Se refiere a los ingresos que perciben por el gravamen a la industria que 
utilizando la masa de harina hacen fideos, tallarines, espagueti, etc. 
pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 30.00 a B/. 200.00 

-1 .1.2.6.09 FÁBRICA DE ENVASADOS O CONSERVAS, FRUTAS Y LEGUMBRES. 
Se refiere a los ingresos que se perciben por el gravamen a las empresas 
que se dedican al embasamiento de productos hervidos con almíbar, miel, 
frutas y de legumbres como pimentón, pepino uy otros similares 
comestibles preparados con vinagre pagarán por mes o fracción de mes: B/. 40.00 a 8/. 500.00 

MUNiCIPIO DE LAS T.ABL.!\S 
CONSEJO MUNlCIPAL 
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1.1.2.6.1 O FÁBRICA DE PASTILLAS Y CHOCOLATES. 
Se refiere a los ingresos que se perciben por el gravamen a las industrias 
dedicadas a la fabricación de pastillas en la cual se utiliza azúcar y 
sustancias de sabor de frutas, etc., y chocolate en la cual se utiliza cacao 
y azúcar molida, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 50.00 a 8/. 200.00 

1.1.2.6.11 PANADERÍAS, DULCERÍAS, Y REPOSTERÍA. 
Se refiere a los ingresos que perciben por el gravamen a las industrias 
que producen pan, dulces, pastas y productos similares, pagarán por mes 
o fracción de mes: 8/. 20.00 a 8/. 75.00 

1.1.2.6.12 PRODUCTOS Y VENTAS DE GASEOSAS. 
Se refiere a los ingresos que perciben por el gravamen a las industrias 
derivada de la producción, distribución y venta de estas bebidas, pagarán 
por mes o fracción de mes: 8/. 100.00 a 8/. 300.00 

1.1.2.6.13 PRODUCTOS DE CIGARRILLOS Y SIMILARES. 
Se refiere a los ingresos que perciben por el gravamen a las industrias 
que se dedica a la producción de productos derivados del tabaco o 
nicotina pagarán por mes o fracción de mes: B/. 100.00 a 8/. 200 .00 

1.1.2.6.17 REFINADORA DE SAL. 
Se refiere a los ingresos que se perciben de las industrias refinadoras de 
la sal, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 10.00 a 8/. 75.00 

1.1.2.6.20 FÁBRICA DE TEXTILES. 
Se refiere a los ingresos que se perciben por el gravamen a las fábricas 
de hilo y tejidos, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 20.00 a 8/. 150.00 

1.1.2.6.21 FÁBRICA DE PRENDAS DE VESTIR. 
Se refiere a los ingresos que perciben por el gravamen a la industria 
dedicada a la fabricación de ropa de vestir, pagarán por mes o fracción de 
mes: 8/. 10.00 a 8/. 100.00 

1.1.2.6 .22 FÁBRICA DE CALZADOS Y PRODUCTOS DE CUERO. 
Se refiere al ingreso que se percibe por el gravamen a las industrias que 
fabrican zapatos, correas y demás derivados del cuero, pagarán por mes 
o fracción de mes: 

1. Fabricación de calzado 
2. Tenería 

1.1.2.6.23 SASTRERÍA Y MODISTERÍAS. 
Se refiere a pequeños talleres donde se corten y cosen vestidos de 

B/. 20.00 a 8/. 150.00 
8/. 10.00 a 8/. 30.00 

hombres, mujeres y niños, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 5.00 a 8/. 30.00 

1.1.2.6.24 FÁBRICA DE COLCHONES Y ALMOHADAS. 
Se incluye los ingresos por el gravamen a las fábricas que se dedican al 
relleno de saco con lana, pluma, cedas y otras cosas, filamentos o 
elásticas, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 50.00 a 8/. 500.00 

1.1.2.6.30 ASERRÍOS Y ASERRADEROS. 
Se refiere a los establecimientos donde se acierra (cortes) a madera, 
pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 50.00 a B/. 500.00 

·1 . 1.2.6.31 FÁBRICA DE MUEBLES Y PRODUCTOS DE MADERA. 
Se refiere a los ingresos por el gravamen a los talleres donde se fabrican 
muebles y demás derivados de la madera, pagarán por mes o fracción de 
mes: 

1.1.2.6.35 FÁBRICA DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL 
Se refiere a las industrias que producen resma de papel, cuadernos, 
sobres y otros productos derivados del papel, pagarán por mes o fracción 

8/. 10.00 a 8/. 100.00 

de mes: 8/. 25.00 a 8/. 200.00 

·¡ .1.2.6.40 PRODUCCIÓN DE GAS. 
Se refiere a los ingresos que perciben las fábricas o empresas que 
producen gas licuado para cocina o de otra !1c;!~uraleza, p~garán por mes 
o fracción de mes: , • , B/. 50.00 a B/. 300.00 

! 
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1.1.2.6.41 FÁBRICA DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 
Se refiere a las fábricas que elaboran sustancias quImIcas, como 
insecticidas, pesticidas, fungicidas, etc., pagarán por mes o fracción de 
mese: 8/. 50.00 a B/. 300.00 

1.1.2.6.42 FÁBRICA DE JABONES Y PREPARADOS. 
Incluye los ingresos en concepto del gravamen a las fábricas del jabón en 
pasta, polvo o líquido que sirve para lavar y a los concentrados de 
limpieza, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 20.00 a 8/. 150.00 

1.1.2.6.43 PRODUCCIÓN DE OXIGENO. 
Incluye los ingresos en concepto del gravamen a las empresas que 
realicen la preparación o fabricación de oxígeno, pagarán por mes o 
fracción de mes: B/. 20.00 a B/. 100.00 

1.1.2.6.44 FÁBRICA DE PRODUCTOS PLÁSTICO. 
Incluye los ingresos en concepto del gravamen a las fábricas que 
producen artículos mediante la modelación de plástico, pagarán por mes 
o fracción de mese: 8/. 50.00 a 8/. 300.00 

1.1.2.6.47 FÁBRICA DE ACETILENO. 
Se incluyen los ingresos que se perciben por el gravamen a las fábricas 
de hidrocarburos gaseosos llamado acetilenos, pagarán por mes o 
fracción de mes: B/. 50.00 a B/. 400.00 

1.1.2.6.48 FÁBRICA DE PINTURAS, BARNICES Y LACA. 
Incluye los ingresos en conceptos del gravamen a las industrias que 
fabrican pinturas utilizando hidrocarburo gaseoso llamado acetileno, y 
similares, pagarán por mes o fracción de mes: B/. 20.00 a B/. 500.00 

1.1.2.6.50 FÁBRICA DE CEMENTO, CAL Y YESO. 
Incluye los ingresos que se perciben de las fábricas de material de 
construcción como el cemento, cal, yeso, y materiales de fibra dura 
utilizados para la fabricación de objetos resistentes al calor y al fuego, 
pagarán por mes o fracción de mes: B/. 50.00 a B/. 500.00 

1.1.2.6.51 CANTERAS. 
Se refiere a los ingresos que se perciben por el gravamen que se dedican 
a la explotación de sitios donde extraen piedra, grava u otras sustancias 
análogas para obras varias, pagarán por mes o fracción de mes: 81- 100.00 ª 8/. 1.000.00 

1.1.2.6.52 FÁBRICA DE PRODUCTOS DE CERÁMICAS. 
Se refiere a los ingresos que perciben por el concepto de gravamen a las 
fábricas de vasijas y otros objetos de barro, losas y porcelana de toda 
clase y calidad, pagarán por mes o fracción de mes: B/. 10.00 a B/. 50.00 

1.1 .2.6.53 FÁBRICA DE VIDRIOS Y PRODUCTORA DE VIDRIOS Y OTROS. 
Se refiere a los ingresos que persigue en el concepto del gravamen a las 
fábricas de objeto de cristal y derivados como espejos, tasas, jarras, 
platos, etc., pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 20.00 a 8/. 200.00 

1.1.2.6.54 FÁBRICA DE BLOQUES, TEJAS Y LADRILLOS. 
Se refiere a las fábricas que utilizando cemento, arcilla o barro cocido dan 
como resultado una masa que sirve para construir muro y sirve para cubrir 
por fuera de los techos, se confeccionan bloques, tejas, ladrillos y 
similares, pagarán por mes o fracción de mes: B/. 10.00 a B/. 100.00 

·t.1.2.6.55 FÁBRICA DE PRODUCTOS METÁLICOS. 
Se refiere a la fábrica que producen artículos de cobre, bronce, níquel, 
hierro, zinc, pagarán por mes o fracción de mes: B/. 20.00 a B/. 200.00 

·1 .1.2.6.60 FÁBRICA DE CEPILLOS Y ESCOBAS. 
Se refiere a las fábricas de escobas, cepillos, y demás similares utilizados 
para limpiar, pagarán por mes o fracción de mes: B/. 20.00 a B/. 300.00 

1.1.2.6.61 FÁBRICA DE BAÚLES, MALETAS Y BOLSAS. 
Se incluye los ingresos que se perciben por el gravamen a las fábricas de 
baúles, maletas, bolsas y demás artículos similares, pagarán por mes o 

Alll.i!MitflPIO Of. l~S TASL ~:W 
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fracción de mes: 

1.1.2.6.62 TALLERES DE ARTES Y PEQUEÑAS INDUSTRIAS. 
Se refiere a los ingresos percibidos por el gravamen a los talleres que se 
dedican a producir objetos de artesanía y todas aquellas pequeñas 
industrias que fabrican diversos tipos de objetos no especificados o 

B/. 30.00 a B/. 300.00 

clasificados, pagarán por mes o fracción de mes: B/. 15.00 a B/. 100.00 

1.1.2.6.63 TALLERES DE IMPRENTA, EDITORIAL E INDUSTRIA CONEXAS. 
Los ingresos que se perciben por el gravamen a los talleres que se 
dedican al arte de imprimir tarjetas, revistas, volantes, sellos, o cualquier 
tipo de publicación además de oficinas que realizan levantamientos de 
textos en computadoras, servicios de copias, pagarán por mes o fracción 
de mes: B/. 10.00 a B/. 50.00 

1.1.2.6.64 INGENIOS. 
Se refiere a los ingresos que se percibe por el gravamen a las fábricas de 
azúcar, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 600.00 a 8/. 2.000.00 

1.1.2.6.65 DESCASCARADORAS DE GRANOS. 
Incluye a los ingresos en conceptos del gravamen a los molinos que se 
descascarillan granos como maíz, arroz, pagarán por mes o fracción de 
mes: B/. 10.00 a B/. 100.00 

1.1.2.6.66 PLANTAS DE TORREFACCIÓN DE CAFÉ. 
Se refiere a las plantas que se dedican a las tostaduras de café, pagarán 
por mes o fracción de mes: B/. 40.00 a B/. 400.00 

1.1.2.6.67 TRAPICHES COMERCIALES. 
Se refiere a los ingresos que se perciben en conceptos de gravamen a los 
molinos que traen el juego de azúcar con fines comerciales, pagarán por 
mes o fracción de mes: B/. 5.00 a B/. 25.00 

1.1.2.6.70 FÁBRICA DE CONCRETO. 
Incluye a las fábricas que por la acumulación del cemento y otras 
particulares forman una masa que se denomina concreto, pagarán por 
mes O fracción de mes: 8/. 100.00 a 8/. 1.000.00 

1.1.2.6.71 ASTILLEROS. 
Incluye los ingresos que se perciben por el concepto del gravamen a los 
establecimientos donde se construyen y reparan barcos, buques, y 
similares, pagarán por mes o fracción de mes: 81. zoo.oo a 8/. 1.000.00 

1.1.2.6. 72 CONSTRUCTORAS. 
Se refiere a las empresas que se dedican a la construcción, pagarán por 
mes o fracción de mes: B/. 20.00 a B/. 200.00 

1.1.2.6.73 PROCESADORAS DE MARISCOS Y AVES. 
Incluye los ingresos que se perciben por el gravamen a los 
establecimientos que procesan mariscos y aves, pagarán por mes o 
fracción de mes: B/. 20.00 a B/. 200.00 

·¡ .1.2.6.74 FÁBRICA DE ALIMENTOS PARA ANIMALES. 
Se refiere a los ingresos que se percibe en concepto del gravamen a las 
fábricas que producen alimentos para animales, pagarán por mes o 
fracción de mes: B/. 10.00 a B/. 300.00 

-¡ .1 .2.6.76 FÁBRICA DE GASEOSAS, VINOS, CERVEZAS Y OTROS. 
Pagarán por mes o fracción de mes: B/. 100.00 a B/. 500.00 

'1.1 .2.6.77 MARCOS. 
Incluye los ingresos que se perciben por el gravamen a los 
establecimientos que se realizan trabajos de enmarcados o fabricación de 
marcos para cuadros, fotografías, diplomas, espejos y otros objetos, 
pagarán por mes o fracción de m~~.: .. ~._ ... .,, .. ,-.. ,· _ ; .. , ... , .. ~ ....... _,. B/. 10.00 a B/. 300.00 

...i:<1'91.'.;;,., .. Ao• ' ... ,J 
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1.1 .2.6.99 OTRAS FÁBRICAS N.E.O.C (no especificado en otra categoría). 
Incluye los ingresos por el gravamen a las fábricas y talleres de productos 
no incluidos en los conceptos anteriores, pagarán por mes o fracción de 
mes: 

1. Fábricas de Fuegos Artificiales 
2. Otras fábricas 

NOTA: Las actividades comerciales que no estén contempladas en los 
códigos anteriores, se cobrarán según Acuerdo Municipal. 

1.1.2.8. OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS. 
Incluye los impuestos que poseen las características definidas para los 
impuestos indirectos pero que no están incluidos en las categorías 
anteriores. 

1.1.2.8.01 MERCADOS PARTICULARES. 
Incluye los impuestos por mercados de inversiones, prestamos privados, 
bienes raíces y activos de infraestructuras, entre otros, pagaran por mes 

B/. 25.00 a B/. 150.00 
B/. 20.00 a B/. 100.00 

o fracción de mes: B/. 50.00 a B/. 500.00 

1.1.2.8.02 BANCOS Y CASAS DE CAMBIO. 
Se refiere a los ingresos que se percibe en concepto del gravamen a las 
instituciones financieras dedicadas a la compraventa de divisas de 
diferentes países y que pueden o no estar vinculadas a los grupos 
financieros, pagarán por mes o fracción de mes: B/. 100.00 a B/. 1,000.00 

1.1.2.8.04 EDIFICACIONES y REDIFICACIONES. 

1.1.2.8.05 

1.1.2.8.11 

1.1.2.8.12 

Se refiere a los ingresos que se perciben por el concepto del gravamen a 
las empresas constructoras o remodelación de edificios, casas y toda 
persona que construya, anexos u otras obras de construcciones de 
cualquier tipo, deberán pagar sobre construcción de obras urbanísticas y 
edificaciones civiles e infraestructuras públicas y privada, con carácter 
lucrativo, así: 

1. Las obras residenciales de un valor 
hasta 100,000.00 1 % del valor de la obra 

2. Las obras residenciales con un valor de 100,000.01 en 
adelante 2.0 % del valor de la obra 

3. Las obras residenciales comerciales realizadas por 
empresas promotoras de proyectos urbanísticos 

4. Las demás obras de construcción comerciales e 
industriales de tipo civil y de infraestructuras con carácter 
lucrativo de obras público o privado pagarán según la tabla 
de "impuestos por construcciones de obras civiles, de 
infraestructuras y en general" 

NOTA: El costo de la obra aquí expuestas será previo avaluó de la 
Dirección de Obras y Construcciones Municipales del Distrito de Las 
Tablas. 

INSTALACIONES-EMPRESAS-MERCANTILES-INDUSTRIALES 

CIRCULACIÓN DE VEHICULOS PARTICULARES. 
Este impuesto recae sobre los dueños de vehículos de uso particular, el 
cual se pagará en el Municipio donde residan o ejerzan ordinariamente su 
negocio; pagarán por año: 
(Decreto de Gabinete No. 23 del 8 de febrero de 1971 ). 

1. Por un automóvil de un particular hasta 5 pasajeros 
2. Por un automóvil de un particular hasta 6 pasajeros 

CIRCULACIÓN DE VEHICULOS COMERCIAL. 
Este impuesto recae sobre los dueños de vehículos de uso comercial y de 
pasajeros, los cual pagarán en el Municipio donde residan o ejerzan 
ordinariamente su negocio; pagarán por año: 
(Decreto de Gabinete No. 23 del 8 de febrero de 1971 ). 

1. Por un automóvil de alquiler hasta 5 pasajeros 
2. Por un automóvil de alquiler hasta 6 pasajeros 
3. Por un ómnibus de 1 O pasajeros o menos 
4. Por un ómnibus de 1 O pasajeros sin pasar de los 22 
5. Por un ómnibus de más de 22 pasajeros sin pasar de 40 
6. Por un ómnibus de más de 40 pasajeros •. •· 

MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
CONSEJO MUNICIPAL 

FIEL COPI[\ ~ S!J..~ 

Fe~;:2'? 
El S'ecretario 

2.0 % del valor de la obra. 

Según lo señalado en la 
tabla correspondiente. 

B/. 150.00 a B/. 4,000.00 

8/. 26.00 
8/. 36.00 

8/. 12.00 
8/. 26.00 
B/. 42.00 
B/. 52.00 
8/. 72.00 
B/. 84.00 
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1.1 .2.8.13 

1.1.2.8.14 

1.1.2.8.15 

CIRCULACIÓN DE REMOLQUE. 
Este impuesto recae sobre los dueños de remolque, el cual se pagará en 
el Municipio donde residan o ejerzan ordinariamente su negocio; pagarán 
por año. (Decreto de Gabinete No. 23 del 8 de febrero de 1971) 

1. Para vehículos hasta 4.5 toneladas métricas de peso bruto 
vehicular; para uso particular 

2. Para vehículos o camión hasta 4.5 toneladas métricas de peso bruto 
vehicular; para uso comercial 

3. Por un camión de más de 4.5 toneladas métricas de peso bruto 
vehicular, sin pasar de 6.4 toneladas 

4. Por un camión de más de 6.5 toneladas métricas de peso bruto 
vehicular, sin pasar de 10.9 toneladas 

5. Por un camión grúa de más de 10.9 toneladas métricas de peso 
bruto vehicular, sin pasar de 14 toneladas 

6. Por un camión o grúa de más de 14.0 toneladas métricas sin pasar 
de 18 toneladas: 

7. Por un camión de 18 toneladas métricas de peso bruto vehicular 
hasta 24 toneladas 

8. Por un camión o grúa de más de 24 toneladas métricas de peso 
bruto vehicular 

9. Por un camión tractor hasta 14.0 toneladas de peso bruto vehicular 
10. Por un camión tractor de más de 14.0 toneladas métricos de 

peso bruto vehicular 
11. Por Semi-Remolque de hasta 5 tonelada métrica 
12. Semirremolque de 5 a 14 toneladas métricas 
13. Semirremolque o remolques de más de 14 toneladas métricas: 

CIRCULACIÓN DE MOTOCICLETAS. 
(Decreto de Gabinete No. 23 del 8 de febrero de 1971 ). 
Pagarán por año: 

1. Por motocicletas para uso particµlar 
2. Por motocicletas para uso comercial 

CIRCULACIÓN DE BICICLETAS. 

1.1.2.8.17 VEHICULOS EN DEMOSTRACIÓN. 
Se refiere a los ingresos percibidos por el gravamen a los comerciantes 
por los vehículos en demostración (ferias al aire libre) pagarán por día así: 

1. Exhibición de vehículos, por cada uno: 
a. Hasta 5 vehículos 
b. De 5 a 10 vehículos 
c. Más de 1 O vehículos por cada uno 

1.1.2.8.18 CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DEMOSTRACIÓN. 
Placa de demostración se suministrarán a los comerciantes 

B/. 42.00 

8/. 46.00 

8/. 62.00 

B/. 102.00 

8/. 127.00 

8/. 157.00 

8/. 182.00 

8/. 242.00 
8/. 150.00 

8/. 180.00 
B/. 22.00 
8/. 62.00 
8/. 70.00 

8/. 22.00 
B/. 18.00 

B/. 4.00 

B/. 3.00 
B/. 5.00 
8/. 10.00 

de automóviles, mediante el pago por año, así: 8/. 30.00 

1.1.2.8.20 EMPRESAS DE SEGURO. 
Se refiere a los ingresos percibidos por el gravamen a las empresas o 
compañías financieras que ofrecen protección contra riesgos financieros 
imprevistos, pagarán por mes o fracción de mes: 8/. 50.00 a B/. 150.00 

1.2.. . INGRESOS NO TRIBUTARIOS. 
Son los ingresos que se procuran el Municipio de manera directa, 
desarrollando una actividad explotando una empresa municipal para 
obtener una renta, o que se origina en el arrendamiento de uso municipal. 

1.2.1. ... RENTA DE ACTIVOS. 
Ingresos provenientes del uso y arrendamiento de bienes. 

'l.2.1.1. ARRENDAMIENTOS. 
Ingresos obtenidos en concepto de alquiler de tierras y bienes 
Municipales, por el que se cobre un canon de arrendamiento. 

'1 .2.1 .1.01 EDIFICIOS Y LOCALES. 
Se refiere al ingreso obtenido en concepto del cobro_ del arrendamiento de 
edificios y locales municipales, se cobrará por mes o fracción de mes de 
la siguiente manera: MUNICIPIO DE lAS TABlAS 

CONSEJO M'JN!Cl~~L 
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F19A061A7C



No. 30416 Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 115

1.2.1 .1.02 

1. Arrendamiento de edificios 
a. Hasta 100 m2 

b. De 100 m2 a 500 m2 

c. De 500 m2 a 1,000 m2 

d. De 1,000 m2 en adelante 

B/. 2.00 por m2 

B/. 3.00 por m2 

B/. 4.00 m2 

2. Arrendamiento gubernamental para oficinas y salones de B/. 2.00 por m2 

conferencias, pagará por metro cuadrado 
3. Arrendamiento de locales o módulos 

a. Módulos para ventas de verduras 
b. Módulos para venta de bisuterías y similares 
c. Módulos para venta de carnes 
d. Kioscos 
e. Servicios de cualquier índole 
f. Abarrotería 
g. Refresquerías 
h. Restaurante (menores de 100 m2) 

i. Restaurante (superior de 100 m2
) 

Los ocupantes de edificios o locales además del canon de arrendamiento 
establecido, pagarán adicional por consumo de: 

1. Electricidad: 
a. Sin aire acondicionado 
b. Con aire acondicionado, por cada uno 

2. Agua: 
NOTA: El arrendatario deberá pagar cualquier otro tributo aplicable a las 
actividades comerciales que se desarrollen en el inmueble arrendado. 

DE LOTES Y TIERRAS. 
Se refiere al ingreso obtenido en concepto del cobro por el arrendamiento 
de lotes y tierras pertenecientes al Municipio, se cobrará por mes o 
fracción de mes de la siguiente manera y pagarán por metro cuadrado: 

1. Lotes para instituciones del Estado: 
a. Para uso general 
b. Para estacionamientos 

2. Toldo 20 de julio u otros similares, durante espectáculos públicos 
y el desarrollo de cualesquiera actividades transitorias, durante el 
evento o actividad pagarán por metro cuadrado 

3. Otros lotes y tierras municipales: 
a. Arrendamiento hasta tres meses 
b. Arrendamiento superior a tres meses 

NOTA: El arrendatario deberá pagar cualquier otro tributo aplicable a las 
actividades comerciales que se desarrollen en el inmueble arrendado. 

B/. 30.00 
B/. 40.00 
8/. 60.00 
8/. 60.00 
8/. 70.00 
B/. 80.00 
8/. 120.00 
B/. 2.00 por m2 

8/. 3.00 por m2 

8/. 15.00 
8/. 25.00 
8/. 5.00 

8/. 2.50 
8/. 1.50 

B/. 2.00 

B/. 4.00 
8/. 3.00 

1.2.1 .1.03 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES. 
Es el ingreso que se percibe por el arrendamiento de equipos 
pertenecientes al Municipio, el cual Serán establecidos mediante Acuerdo Según Acuerdo Municipal 
Municipal. 

1.2.1 .1.05 DE TERRENOS Y BÓVEDAS DE CEMENTERIOS PÚBLICOS. 
Se refiere a los ingresos que se percibe en concepto del arrendamiento 
de tierras y bóvedas de cementerios públicos municipales, pagarán un 
impuesto anual de acuerdo con las siguientes tarifas: 

1. Arrendamiento: 
a. De bóvedas: 

1) Para adultos 
2) Para menores de 8 años 

b.De fosas: 
1) Para adultos o niños los primeros restos 
2) Para adultos o niños por cada uno adicional 

c. De osarios y guarda restos: 
2. Otros servicios: 

a. Permiso para reparación o mejoras de bóvedas, fosas y 
osarios, pagarán sobre valor de la reparación o mejora, así 

b. Permiso para construcción de bóvedas y osarios, pagará 
c. Mantenimiento por limpieza (pintura, corta de césped), 

realizadas por administración municipal. 
NOTA: Los servicios de mantenimiento por limpieza serán tributados el 
primer año al momento del contrato de . arrendamiento de bóvedas 
municipales. Cada año se confeccionanf la boleta de cobro que se harán 

B/. 60.00 anual 
B/. 36.00 anual 

8/. 24.00 anual 
B/. 18.00 anual 
B/. 36.00 anual 

10% del valor 
B/. 15.00 

B/. 40.00 
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llegara al encargado o responsables del contrato de arrendamiento con el 
Municipio. 

'1.2.1.1.08 DE BANCOS MERCADO PÚBLICO. 
Incluye los ingresos que se perciben en concepto del arrendamiento de 
puestos en mercados públicos Municipal, pagarán por mes o fracción de 
mes: 

1. Expendio de carnes (vacuna, porcina, avícola y/o marisco) 
2. Vegetales, verduras y frutas 
3. Artículos en general 

Los ocupantes de bancos o módulos pagarán además del canon de 
arrendamiento establecido, adicional por consumo o uso de: 

1. Electricidad: 
a. Sin aire acondicionado 
b. Con aire acondicionado, por cada uno 

2. Agua: 
3. Máquina de cortar (sierra) 
4. Moledora de carne 
4. Utilización de máquinas (personales), por maquina 

NOTA: El arrendatario deberá pagar cualquier otro tributo aplicable a las 
actividades comerciales que se desarrollen en el inmueble arrendado. 

1.2.1 .1.1 O DE MAQUINARIA EQUIPOS. 

8/. 60.00 
B/. 25.00 
8/. 50.00 

8/. 15.00 
8/. 25.00 
8/. 5.00 
8/. 5.00 
B/. 15.00 
8/. 20.00 

Incluye ingresos provenientes por el uso y arrendamiento de maquinarias Según Acuerdo Municipal 
y equipos municipales. Estos se supeditarán a las disposiciones 
contenidas en el Acuerdo Municipal que lo reglamente. 

1.2.1 .1.15 PALCOS DEPORTIVOS 
Incluye ingresos provenientes por el uso y arrendamiento de palcos Según Acuerdo Municipal 
deportivos pertenecientes al Municipio. Estos se supeditarán a las 
disposiciones contenidas en el Acuerdo Municipal que lo reglamente. 

1.2.1.1.99 OTROS ARRENDAMIENTOS N.E.O.C (no especificados en otra 
categoría). 
Incluye otros ingresos provenientes del uso y arrendamiento de bienes 
municipales no contemplados anteriormente. Se supeditarán a las 
disposiciones contenidas en el Acuerdo Municipal que lo reglamente. Según Acuerdº Municipal 

1.2.1.3 

1.2.1 .3.08 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES. 
Ingresos provenientes de la venta de bienes producidos por el sector 
público. 

PLACAS. 
Se refiere a los ingresos provenientes de la venta de placas/calcomanías 
para vehículos a motor y de no a motor, pagaran por unidad: 

1. Lata 
2. Calcomanía 

1.2.1.3.1 O IMPRESOS Y FORMULARIOS. 
Se refiere a los ingresos provenientes de la venta o servicios por impresión 
o memoriales realizados por la institución, pagarán por unidad: 

1. Memorial, en general 
2. Impresión de documentos: 

a. Hojas cortas 
1) Blanco y negro 
2) Color 

b. Hojas largas 
1) Blanco y negro 
2) Color 

1.2.1.3.13 TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN. 
Se refiere a los ingresos provenientes de la venta de tarjetas de 
identificación de personas o comercios, requeridas y reguladas por 
normas nacionales y municipales, pagarán por unidad así: 

1. De fumigación , por cada expedición 
2. De identificación de anuncio publicitario, por duración del permiso: 

a. Fijo 
b. Temporal 

3. De identificación de obras, por cada vivienda , • • 

~U~iCBP!O DE LftS TffeJ~~ a,,~ 
t[M!S[Jü Wt1 1111,r;¡ ''liiL 

-::· :t:i- c~r•A tf·' ,.;.:. ·' •• ::t. 

~eG~~ 
Fl Secre1ano -

B/. 5.00 a 8/.15.00 
B/. 4.00 a B/. 8.00 

B/. 5.00 

B/. 0.75 
B/. 1.00 

8/. 1.00 
8/. 1.50 

B/. 5.00 

B/. 5.00 
B/. 3.00 
8/. 3.00 
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4. Tarjeta de recorrido para aprobación de planos B/. 5.00 
5. De identificación de tasa de aseo, por año B/. 3.00 
6. De identificación comercial permanente o transitoria por permisos 

especiales anuales tipo: gallera transitoria, permiso nocturno, 
entre otros similares, por año B/. 3.00 

1.2.1.4 INGRESOS POR VENTA DE SERVICIO. 
Es el ingreso percibido por los Municipios que producen servicios. 

1.2.1.4.01 FOTOCOPIAS. 

1.2.1.4.02 

1. Blanco y negro 
a. Hoja corta 
b. Hoja larga 

2. A color 
a. Hoja corta 
b. Hoja larga 

NOTA: Las copias requeridas por instituciones del Estado por asuntos 
judiciales o administrativos serán expedidas de manera gratuitas. 

SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA. 
Incluye los servicios que recibe el municipio por brindar el servicio de 
recolección de basura a la comunidad, pagará mensualmente según el 
valor en balboas, dicha tasa será cancelada anualmente. 

1. Tarifa domiciliaria 
a. Viviendas 
b. PH por unidad o apartamento 

2. Tarifa comercial 
a. Abarroterías 
b. Supermercado 
c. Minisúper 
d. Restaurante 
e. Bares y Cantinas 
f. Estaciones de gasolina 
g. Almacenes, tiendas, mueblerías y otros 
h. Instituciones del Estado 
i. Talleres 
j. Hoteles, pensiones, hostales y similares 
k. Hospitales, clínicas, laboratorios 
l. Industrial y talleres 
m. Otros comercios al por menor 
n. Otros comercios al por mayor 

3. Las empresas privadas que mantengan contratos para la 
recolección de los desechos en las Entidades Gubernamentales 
pagarán por el monto total del contrato 

4. Por recolección especial que brinda la administración municipal en 
espectáculos públicos o actividades comerciales transitorias y 
cualquier otra relacionada a festividades: 

a. Viviendas 
b. Comercios transitorios 
c. Quioscos en general 
d. Toldos 
e. Tarimas 

5. Las tarifas por el uso del Vertedero Municipal, pagará por cada uso 
así : 

a. Vehículos particulares, comerciales, propiedad de 

B/. 0.15 
B/. 0.20 

B/. 0.60 
B/. 1.00 

8/. 3.00 a 8/. 7.00 
8/. 3.00 a 8/. 8.00 

B/.4.00 a B/.10.00 
8/.20.00 a B/.200.00 
8/.10.00 a B/.100.00 
8/. 20.00 a B/. 200.00 
B/. 15.00 a 8/. 150.00 
B/. 10.00 a B/. 100.00 
8/. 5.00 a 8/. 15.00 
B/. 5.00 a B/. 15.00 
B/. 25.00 a B/. 75.00 
8/. 10.00 a 8/. 20.00 
B/. 5.00 a B/. 10.00 
B/. 30.00 a 8/. 300.00 
8/. 10.00 a B/. 100.00 
8/. 15.00 a B/. 600.00 

2% anual 

8/.3.00 a 5.00 
8/.5.00 a 8/.20.00 
B/.10.00 a B/.30.00 
8/.75.00 a B/.500.00 
B/.50.00 a B/.500.00 

Entidades Gubernamentales y remolques de 4 ruedas 8/. 4.00 
b. Vehículos particulares, comerciales, propiedad de 

Entidades Gubernamentales y remolques de 6 ruedas 8/. 6.00 
c. Vehículos particulares, comerciales, propiedad de 

Entidades Gubernamentales y remolques de 1 O ruedas 8/. 10.00 

1.2.1.4.11 MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
Es el ingreso percibido por los Municipios cuando se brinda el servicio 
publicitario en sus redes sociales, pagará así: Según Acuerdo Municipal 

1.2.1.4.27 SERVICIOS NOTARIALES Y DE MENSURA. 
1. Secretario (a) del Concejo Municipal B/. 5.00 
2. Servicio de agrimensura 
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a. Colocación de puntos o replanteo (por punto} 
b. Confección de croquis de localización de polígono 
c. Levantamiento topográfico 
d. Confección de planos catastrales 
e. Informe con recomendaciones de la viabilidad para 

construcciones (previo al inicio de la obra) 

1.2.1.4.99 OTROS SERVICIOS VARIOS. 

1.2.3 TRANSFERENCIA CORRIENTE. 

1.2.3.1 

1.2.3.7 

Son las trasferencias de rentas entre entidades del sector público éste y 
el sector privado, el sector público y el externo. Las transferencias 
proceden del ingreso corriente del donador y se suman al ingreso corriente 
del donador y se suman al ingreso corriente del receptor para su empleo 
en gastos corrientes. 

GOBIERNO CENTRAL. 
Se refiere al ingreso que obtiene el Municipio de parte del Gobierno 
Central. 

SECTOR PRIVADO. 
Se refiere al ingreso que obtiene el Municipio de parte del sector privado. 

1.2.4 TASAS Y DERECHOS. 

1.2.4.1 

Las tasas, son los ingresos que obtiene el municipio por prestación de 
servicios administrativos a la comunidad. 
Derechos, son los tributos que se imponen por la utilización o uso de 
bienes públicos. 

DERECHOS. 
Se entienden por tal, al tributo que podrá imponer el Municipio por la 
utilización de sus bienes o a su vez, el uso de patentes o derechos 
análogos. 

1.2.4.1 .01 MATANZA. 

B/. 15.00 a 25.00 
8/. 25.00 a 50.00 
8/. 100.00 a 150.00 
B/. 200.00 a 300.00 

B/. 10.00 a 8/. 25.00 

Según Acuerdo Municipal 

Se incluye los ingresos percibidos por el derecho que otorgue el municipio 
para las empresas que realicen la matanza de animales, pagarán por el 
servicio mensual , así: 8/. 150.00 a 8/. 2,000.00 

1.2.4.1 .07 LICENCIA PARA LA CAZA. 
Se refiere a los ingresos por la facultad que otorga el municipio para cazar, 
pescar y otras actividades similares en el Distrito, pagarán por actividad. B/. 20.00 

1.2.4.1.08 

1.2.4.1.09 

EXTRACCIÓN DE SAL 
Se incluye los ingresos percibidos por el derecho que otorgue el municipio 
para la explotación de lugares donde se extrae la sal, pagará anualmente, 
por destajo así: 

EXTRACCION DE ARENA. 
Son los ingresos percibidos por el derecho que otorga el Ministerio de 
Comercio E Industria a través de la Dirección Nacional de Recursos 
Minerales para la extracción de arena, cascajo, piedra, coral arcilla, tosca; 
realizados tanto en tierras propiedad del Estado como también de 
propiedad privada. Este tributo será de conformidad con lo establecido por 
la Ley No. 55 de 1 O de julio de 1973, reformada por la Ley No. 32 de 9 de 
febrero de 1996, pagarán por metro cubico así: 

1. Arena submarina, 
2. Arena continental, 
3. Grava continental 
4. Grava de río, 
5. Piedra de cantera, 
6. Piedra caliza, 
7. Piedra ornamental , 
8. Tosca para relleno, 
9. Arcilla, 

·t .2.4.1.12 CEMENTERIOS PÚBLICOS (inhumación-exhumación). 
Incluye los ingresos que se perciben por el entierro de cadáveres en 
cementerios públicos y los ingresos derivados por extraer los cadá~eres 

MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
CONSEJO MUNICl~~L 

FIEL CO I su ngtm••---------
Feoha· I'. :i..o 

B/. 0.50 a 8/. 5.00 

8/. 0.40 
8/. 0.30 
8/. 0.35 
8/. 0.50 
B/. 0.13 
B/. 0.13 
8/. 3.00 
B/. 0.07 
B/. 0.13 
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para incineración o traslado de cadáveres. La inhumaciones, 
exhumaciones y traslado de cadáveres que ese realicen en los 
Cementerios Públicos del Distrito de Las Tablas, pagarán por año, así : 

1. Inhumación 
a. En bóvedas de adultos 
b. En bóvedas para niños menores de 8 años 
c. En fosas para adultos 
d. En fosas para niños menores de 8 años 
e. En cajas guarda restos, osarios o cenizas procedente 

de otro lugar 
2. Exhumación 

a. Bóvedas, fosas y osarios 
b. Terrenos propios 
c. Guardadas restos o cenizas, para trasladar a otro sitio 

3. Traslado de cadáveres 
a. En el mismo cementerio 
b. A otro cementerio 

1.2.4.1 .13 INCINERADORA. 
Incluye los ingresos que se perciben derivados a la incineración de 

B/. 60.00 
8/.36.00 
8/.36.00 
8/.24.00 

B/. 18.00 

B/. 20.00 
B/. 15.00 
B/. 10.00 

B/. 5.00 
8/. 15.00 

cadáveres por servicio del propio Municipio. B/. 300.00 a B/. 600.00 

'1.2.4.1 .14 USO DE ACERAS - PROPÓSITOS VARIOS. 
Se refiere a los ingresos por el uso u ocupación de calles y aceras de una 
manera temporal para las actividades aquí descritas y divididas de la 
siguiente manera: 

1. OCUPACIÓN MENSUAL, causará un impuesto mensual por m2
: 

a. Para colocación de toldas para exposición de pequeños 
comerciantes o buhoneros a saber: 

1) Vendedores de mercancías tipo baratillo 
2) Vendedores de víveres y frutas 

b. Para temas de construcción 
c. Para la prolongación temporal de establecimiento comercial 
d. Por instalación temporal de kioscos de venta 
e. Para estacionamiento privado fuera de línea de propiedad 
f. Por la colocación de andamios para construcciones o 

mantenimiento 
2. OCUPACIÓN TEMPORAL O TRANSITORIA, esta será tomada a 

consideración para días festivos y causará un impuesto diario por 

b. 

c. 

d. 

e. 
f. 

Para colocación de toldas por exposición de buhonería, venta 
de mercancía, instalación de baños y similares 

1) Hasta 3 m2 

2) Hasta 6 m2 

Para la prolongación temporal de establecimiento comercial 
en aceras 
Por el uso de vías como establecimiento privado en vías fuera 
de la línea de propiedad 
Para estacionamiento por venta de productos 

1) Vehículos de venta de frutas y vegetales 
2) De preparación de comidas 
3) Camiones cisterna por motivos de publicidad 

Por instalación de quioscos temporales 
Por la colocación de andamios, tarimas y/o cualquier otra 
edificación temporal 

1 ) Hasta 100 m2 

2) Más de 100 m2 

NOTA: Todos estos usos u ocupaciones serán de carácter temporal y 
tributados previamente autorizado por el alcalde y durante el tiempo que 
realice la actividad comercial transitoria. Además, deberán pagar los 
tributos aplicables a las actividades comerciales que se desarrollen. 

1.2.4.1.15 PERMISOS PARA INDUSTRIAS CALLEJERAS. 
Se refiere a los ingresos que se perciben por el permiso que se otorga a 
las personas que se dedican a la venta de pequeños artículos de forma 

8/. 3.00 
8/. 2.00 
8/. 3.00 
8/. 2.00 
8/. 5.00 
8/. 2.00 

8/. 5.00 

B/. 2.00 
8/. 3.00 

8/. 5.00 

8/. 2.00 

B/. 5.00 
B/. 3.00 
B/. 2.00 
8/. 2.50 

B/. 8.00 
8/. 40.00 

ambulante, pagaran según la siguiente tarifa: , 
MUNICIP10 DE LAS TABLAS 

CONSEJO MUNICl~~L 
S• 

F 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F19A061A7C



No. 30416 Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 120

1. Derecho mensual, pagará por mes o fracción de mes 
a. Buhoneros 
b. Vendedores ambulantes 

2. Derecho transitorio, pagará por día 
a. Buhoneros 
b. Vendedores ambulantes 

NOTA: Estos permisos no incluyen los tributos correspondientes a las 
actividades comerciales que se desarrollen. 

·1.2.4.1 .16 FERRETES. 

'1.2.4.1.21 

1.2.4.1.25 

Se refiere a los ingresos que se perciben por el registro de este 
instrumento de hierro que sirve para marcar el ganado, pagarán anual y 
por una sola vez: 

1. Inscripción, reinscripción y traspaso, por una sola vez y por cada 
actuación realizada 

2. Anualidad 
3. Anulación 

CONCESIONES-BALNEARIOS Y USOS DE PLAYAS. 
Incluye los ingresos que se perciben por permisos concedidos para 
instalar balnearios en ríos o playas, 

1. Por excursiones 
2. Instalación de estructura temporales 

SERVICIO DE PIQUERA. 
Se refiere a los ingresos que se perciben por concepto de utilización de 
áreas para terminales de buses o taxis, pagarán por mes o fracción de 
mes: 

1. Piquera de transporte colectivo 
2. Piqueras de transporte selectivo 

·1.2.4.1.26 ANUNCIOS Y AVISOS COMERCIALES. 
Incluyen los ingresos que se perciben por los anuncios de publicidad 
comercial colocados al aire libre en las vías públicas o propiedad privadas, 
pagarán por permiso: 

1. Permiso para B.T.L (Below the Line) 
a. Temporales 
b. Permanentes 

2. Permiso de activación de publicidad P.O.P (Point of Purchase) 
3. Permiso para publicidad GUMMY, pagará por día 
4. Anuncios lnflables, globos y semejantes pagarán cada uno por día. 

1.2.4.1 .29 GUÍAS Y EXTRACCIÓN DE MADERA. 
(Ley No. 55 de 10 de julio de 1973). 

1.2.4.1 .30 

Es el ingreso que se percibe por el derecho de la explotación y tala de 
árboles en bosques naturales con fines comerciales e industriales, ya 
sean tierras estatales o privadas dentro del Distrito, pagarán de la 
siguiente forma. 

1. Ta rifas por Árbol 
a. Caoba 
b. Cedro y Roble 
c. Mangle Rojo o Blanco 
d. Otras especies hasta 

NOTA: Se exceptúa del pago de este derecho la tala de árboles en 
pequeñas cantidades para la producción de carbón, realizadas por 
personas naturales por el sustento propio o familiar. 

GUIAS DE TRANSPORTE. 
Incluye los ingresos que percibe el Municipio por conceder una guía que 
se utiliza para el traslado de ganado y materiales diversos. 

1. Guía de traslado de ganado fuera del distrito, 
a. Por el primer animal 
b. Por cada animal adicional 

2. Por traslado de materiales diversos (mudanza y otros) : 
a. Dentro del Distrito 
b. Hacia fuera del Distrito 

B/. 25.00 
B/. 10.00 

B/. 20.00 
B/. 10.00 

B/. 5.00 
8/. 10.00 
8/. 5.00 

8/. 10.00 
8/. 5.00 

B/. 15.00 
8/. 30.00 

8/. 15.00 
B/. 10.00 
B/. 50.00 
8/. 15.00 
B/. 5.00 

B/. 6.00 
B/. 3.00 
B/. 0.10 
B/. 2.30 

B/. 1.00 
B/. 0.50 

B/. 10.00 
B/. 15.00 
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1 

1.2.4.1.31 EXTRACION DE GRAMA Y TIERRA. ! 
Incluye los ingresos que percibe el Municipio por expedir permisds para la 
extracción de gramas y tierras, este será pagado por permiso y ¡revisado 
por Dirección de Obras y Construcciones Municipales: 1 8/. 15.00 

1.2.4.1.34 ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y ESTACIONOMETRO. 
Incluye los ingresos que se obtienen en estacionamientos municipales y 
en las calles por medio de estacionómetro, pagará de la siguiente,manera: 

1. Estacionamientos municipales, pagarán por mes 1 8/. 10.00 a B/. 25.00 
2. Estacionómetro Según Acuerdo Municipal 

1.2.4.1 .59 DERECHO DE CERTIFICACIÓN. 
Incluye los ingresos que percibe el Municipio por expedir ciertos tipos de 
certificaciones, que hacen constar hechos, situaciones o datos relevantes 
sobre un individuo, propiedad o actividad dentro de su jurisdicción. 

1 . Certificaciones en general para uso particular: 
a. Residencia 
b. Derechos posesorios en general 
c. Para tala y poda en general 
d. Por actividades no lucrativas 
e. De negocios en general 

2. Certificación de vehículos en general 
a. Hoja Corta o Larga 
b. Zarpe 

1.2.4.1.99 OTROS DERECHOS. 
Se refiere a los ingresos provenientes de los tributos que se imponen por 
la utilización o uso de bienes públicos, no contemplada en los conceptos 
anteriores. : 

1. Permisos por enarenados en vías públicas, pagará por metro 

8/. 5.00 
8/. 10.00 
8/. 5.00 a 8/. 25.00 
8/. 3.00 
8/. 15.00 

B/. 5.00 
B/. 2.00 

cuadrado y por día ' 8/. 1.00 

1.2.4.2. 

1.2.4.2.1 O 

1.2.4.2.12 

1.2.4.2.14 

NOTA: Este permiso será otorgado por el alcalde y en ningún caso 
superará los 5 días. 

TASAS. 
Es el tributo que puede imponer el Municipio o el Estado al usuario de sus 
servicios. Pueden ser de dos tipos, aquellos que se prestan qe forma 
común a los usuarios del Municipio y aquellos para fines específi~os. 

TASA DE AVISO DE OPERACIÓN. 
1. Informe previo favorable 
2. Traspaso de aviso o negocio (cambio de propietario) 
3. Cambio de nombre de comercio 
4. Actualización de avisos de operación 
5. Inscripción de negocios 

PLACA PARA ANIMALES. 
1 

Se refiere a los ingresos que se perciben en concepto de la obligación de 
todo dueño de perro posee de sacar anualmente una placa para sus 
animales, pagará anualmente 

TRASPASO DE VEHÍCULOS. 
Incluye los ingresos que percibe el Municipio por brindar el servIcI0 
administrativo correspondientes a pasar o ceder un vehículo de un dueño 
a otro, pagarán de la siguiente manera: 

1. Tarjetas de Traspasos o fideicomiso ¡ 
2. Traspaso de vehículos (cambio de dueño, cambio de moto~, color o 

chasis) 1 

3. Traspaso de municipio 
a. Salida del municipio 
b. Entrada a este municipio 

4. Sobre hipotecas 
a. Traspaso de hipotecas 

1.2.4.2.15 INSPECCIÓN Y AVALÚOS CATASTRALES. 
Se refiere a los ingresos que percibe el Municipio por inspeccionar áreas 
de interés para ubicar anuncios publicitarios y/o información general. 
Estas inspecciones serán realizadas por la Dirección de Obras y 

MUNicrrr·m [Jl~ L&S TA~' 1 

cn~~Sf:Jr ·nr-i:1r,1, \L , 
Fíü. GDPI h r ' : .• rii:ifnr.·' J--

fét·, _ _¿ 0 / _k-77T-""' 

8/. 20.00 
8/. 15.00 
8/. 15.00 
8/. 10.00 
8/. 10.00 

Según acuerdo municipal 

B/. 5.00 a 8/. 25.00 

B/. 10.00 a B/. 25.00 

B/. 50.00 
8/. 5.00 

8/. 20.00 
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Construcciones Municipales (Ingeniería Municipal) . 
1. Inspecciones Generales: 

a. Ocupación de construcciones residenciales y Propiedad 
Horizontal pagarán por cada vivienda, así: 

1) Particulares 
2) Realizadas por promotores, pagarán 

b. Ocupación de Construcciones comerciales, industriales o 
Estatales, pagarán por inspección: 

1) Plazas y análogos, por cada unidad a ocupar 
2. Por instalación de anuncios o estructuras publicitarias (fijas, 

temporales, estructuras existentes) 
3. Por uso u ocupación temporal de aceras para propósitos varios 

a. Por ocupación mensual 
b. Por ocupación transitoria 

4. Por derechos posesorios 
5. Por informe previo favorable 
6. Concernientes a certificaciones en general 
7. Por cantina nocturna o prevención de ruidos 

1.2.4.2.18 PERMISO PARA LA VENTA NOCTURNA-LICOR AL POR MENOR. 
Se refiere a los ingresos que percibe el Municipio por conceder Permiso a 
los comercios Nivel 1 y 2 que se dediquen a la venta de licor después de 
las doce ( 12) de la noche, pagarán así: 

1. Por la licencia anual 
2. Por licencia transitoria 
3. Por cada renovación 

NOTA: Este permiso será expedido por el Alcalde, será anual, salvo los 
de carácter transitorio, los cuales se expedirán hasta el tiempo que dure 
el espectáculo público. 

1.2.4.2.19 PERMISO PARA BAILES Y SERENATAS. 
Incluye los ingresos que percibe el Municipio por conceder permiso para 
efectuar bailes típicos y otros (se excluye toldos) y permite música en la 
calle durante la noche para festejar a una persona, y actividades similares. 

1. Permiso para bailes, discotecas móviles y música en general 
2. Permiso para chivas parranderas 
3. Permisos para cumpleaños , bautizos, quince años y matrimonios, 

pagará por actividad 
NOTA: Este permiso no incluye espectáculos públicos, venta de bebidas 
alcohólicas, ocupación de aceras u otra actividad comercial, por tanto, 
deberán pagar los tributos aplicables a las demás actividades comerciales 
que se desarrollen. 

1.2.4.2.20 EXPEDICION DE DOCUMENTOS. 
Se refiere a los ingresos por la expedición de copias de documentos por 
parte del municipio, se cobrarán de la siguiente manera: 

B/. 5.00 c/u 
8/. 10.00 c/u 

8/. 10.00 

B/. 5.00 a B/. 30.00 

B/. 10.00 
B/. 5.00 
B/. 25.00 a B/. 50.00 
B/. 10.00 
B/. 15.00 
B/. 10.00 

B/. 10.00 
B/. 3.00 
B/. 5.00 

B/. 10.00 
B/. 15.00 
B/. 5.00 

1. Copia de documentos con el sello de "fiel copia de su original". B/. 1.00 por página 

1.2.4.2.21 

NOTA: Estarán exentos de esta tasa municipal, cuando la solicitud sea 
realizada por: 

1. Actas o contratos a favor del Estado (gubernamental y municipal) 
2. Instituciones de enseñanza pública. 
3. Instituciones benéficas. 

REFRENDO DE DOCUMENTOS. 
Se incluye los ingresos que percibe el Municipio por certificación o 
comprobación de la veracidad de un documento, se cobrará de la 
siguiente forma: 

1. Paz y salvo. 8/. 5.00 
2. Refrendos Notariales expedidos por el secretario del Concejo 8/. 5.00 

Municipal 
2. Declaraciones juradas 
3. Certificación de documentos municipales 

a. Ferretes 
b. Para trámites interinstitucional por fiestas 
c. Por estado de cuenta 

4. Otras certificaciones 
5. Certificación de contratos 

r._ 

[jlf,\ffi~~it'.;f rm ri,;;, P..AS TP.IS', ~ 
COi"'S'::"' ~,R'l~'ILl~A.l 

. ifa. [;{)[",A • ·~ :'.- 1~iili&J....-

B/. 10.00 

B/. 10.00 
8/. 3.00 
8/. 10.00 
B/. 10.00 
B/. 20.00 
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1.2.4.2.22 AUTENTICACIÓN DE FIRMAS. 
Se ref~ere. ~ la taza que cobrará el municipio por las Certificaciones y 
A.utentrcac,on de Documentos realizada por cualquier de sus 
Departamentos o secciones Municipales 

1. Autentificación de documentos en general, 
a. Las primeras cinco paginas 
b. Por cada hoja adicional 

2. Autenticación de la Dirección de Obras y Construcciones 
Municipales (ingeniería Municipal). 

a. Revisión y/o autenticación de planos, 
1) Las primeras cinco páginas 
2) Por cada hoja adicional 

b. Aprobación y sello de planos 
1) Las primeras cinco hojas 
2) Por cada hoja adicional 

c. Sello de planos por compra al municipio 

1.2.4.2.23 EXPEDICIÓN DE CARNETS. 
La expedición de un carné de identificación otorgando derecho para 
efectuar determinada actividad pagará por año: 

1. De bailarinas 
2. De meseras y cajeras 
3. De buhoneros 
4. De alternadoras 
5. Para vendedores en los mercados municipales 
6. Para funcionarios municipales (por daño o pérdida) 

1.2.4.2.31 REGISTROS DE BOTES Y OTROS REGISTROS. 
Pagarán por año: 

1. Botes, lanchas y yates 
2.Automóviles (otros registros) 

a. Pre-inscripción 
b. Reinscripción 
c. Inscripción de Hipotecas 
d. Liberaciones de Hipotecas 
e. Otros trámites 

1.2.4.2.34 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE COBROS Y PRÉSTAMOS. 
Se refiere al servicio que brinda el Municipio, de cobros a préstamos 
efectuados a sus empleados por la cual devenga una comisión del valor 

8/. 2.00 
8/. o.so 

8/. 5.00 
8/. 1.50 

8/. 5.00 
8/. 1.50 
8/. 10.00 

8/. 20.00 
8/. 10.00 
8/. 2.00 
8/. 20.00 
8/. 5.00 
8/. 3.00 

8/. 10.00 a B/.50.00 

8/. 10.00 
8/. 5.00 
8/. 5.00 
8/. 5.00 
8/. 8.00 

del total de préstamos o bien adquirido. 2% 

1.2.4.2.99 OTRAS TASAS. 
Se refiere a tasas no detalladas en códigos anteriores, pero son producto 
de un servicio o un fin específico, pagará así: 

1. Permiso de circulación (por perdida) 
2. Permiso de fumigación en establecimiento comercial 

1.2.6 INGRESOS POR FUENTES VARIAS. 
Incluyen fuentes de financiamiento esenciales para que los gobiernos 
locales puedan operar y proveer servicios a sus ciudadanos. 

1.2.6.1 INGRESOS VARIOS. 
Se incluyen las multas, recargos en general, intereses por morosidad y 
otros ingresos no señalados específicamente. 

1.2.6.1.01 MULTAS, RECARGOS E INTERESES. 
Se incluye los ingresos que percibe el Municipio por multas 
administrativas, multas judiciales, multas de tránsito, multas de 
construcción y ocupación y recargos sobre impuestos morosos y otros 
recargos contemplados en normativas nacionales y municipales. 

1.2.6.1.05 REIVIATES EN GENERAL. 

8/. 10.00 
8/. 15.00 

Se refiere a los ingresos percibidos del producto de los remates en general 
de bienes adquiridos por cualquier título o bienes mostrencos o vacantes, 
pa9arán de la siguiente forma: 8/. O.SO por hoja 

Fe 

MUNICf PIO DE LAS TABLAs 
CONSEJO MUNICIPA 

A .. 
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1.2.6.1.1 O VIGENCIAS EXPIRADAS. 
Incluye los ingresos percibidos en concepto del gravamen no cubiertos en 
periodo anterior. 

1.2.6.1.11 REINTEGROS. 
Se refiere a los reintegros de partidas utilizadas en periodos anteriores. 

1.2.6.1.41 MORATORIA. 
Constituye ingresos acelerados deduciendo las multas, recargos e 

intereses. 

1.2.6.1.42 ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
Constituye ingresos superiores esperados con el acompañamiento 
pertinente. 

1.2.6.1 .98 OTROS INGRESOS DE AUTOGESTIÓN. 
Constituye iniciativas creativas e innovadoras para acrecentar las arcas 
municipales. 

1.2.6.1.99 OTROS INGRESOS VARIOS. 
Se incluyen los ingresos que se perciben que no están clasificados dentro 
de los rubros anteriores. 

2. INGRESOS DE CAPITAL. 
Se refieren a recursos financieros que se obtienen de manera eventual y 
que alteran la situación patrimonial del municipio, incluyendo la venta de 
bienes de capital, endeudamiento y transferencias de capital. 

Estos ingresos se destinan a financiar proyectos de inversión, como la 
construcción de infraestructuras o la adquisición de bienes de capital. 

2.1. RECURSOS DEL PATRIMONIO. 
Se refieren a aquellos recursos que se generan por la explotación, uso, 
aprovechamiento o venta de los bienes que pertenecen al municipio. 

2.1.1 VENTAS DE ACTIVOS. 

:2.1.1.1 

Ingresos obtenidos por la venta de bienes municipales. 

VENTA DE INMUEBLES. 
Se refiere al ingreso obtenido por la venta de bienes inmuebles que forman 
pa1ie del patrimonio municipal. 

2.1.1.1 .01 TERRENOS MUNICIPALES. 
Se refiere a los ingresos que se perciben por la venta de globos de terreno 
y lotes pertenecientes a los ejidos municipales del Distrito de Las Tablas; 
pagarán por metro cuadrado y según las siguientes categorías: 
CATEGORÍAS ÁREA 
PRIMERA Área comercial de la ciudad de Las Tablas. 8/. 10.00 
SEGUNDA Área residencial y Las barriadas de la ciudad de Las 

Tablas. B/. 3.00 
TERCERA Ejidos donde existan servicios básicos (luz, agua, y 

calles asfaltadas). B/. 1.50 
CUARTA Ejidos donde no existan servicios básicos (luz, agua, y 

calles asfaltadas). B/. 1.00 

2.1 .1.1.07 OTROS ACTIVOS. 
Se refiere a los ingresos de otros Bienes inmuebles no identificados en las 
categorías anteriores. 

:t 1.1.2 VENTA DE BIENES MUEBLES. 
Se refiere al ingreso obtenido por la venta de Bienes muebles que forman 
parte del patrimonio municipal. 

2.1 .1.2.01 EQUIPO DE OFICINA. 
Comprende los ingresos por la venta de equipos de oficinas tales como 
computadoras, entre otros. 

MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
CONSf:,lO MUNICIPAL 

FI ~ · ,~~ 
Fech 
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2.1.1.2.03 EQUIPOS MÓVILES. 
Comprende los ingresos por la venta de toda clase de vehículo como 
automóviles, camiones de basura, artículos de vehículos, etc. 

2.1.1.2.07 VENTA DE CHATARRA EN GENERAL. 
Se refiere al ingreso obtenido por la venta de bienes mostrencos 
(chatarras) que forman parte del patrimonio municipal. 

2.1 .1.2.08 REMATES DE CARROS. 
Se refiere al ingreso obtenido por la venta de vehículos que forman parte 
del patrimonio municipal, los cuales no sean de utilidad para la 
administración municipal. 

2.1.1.2.99 OTROS BIENES MUEBLES. 
Se refiere a todos los ingresos por la venta de Bienes muebles no 
identificados o clasificados en las categorías anteriores. 

CAPÍTULO 111 
CONTRIBUYENTES Y OBLIGACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO 

MUNICIPAL 

Artículo 8: Toda persona natural o jurídica que establezca en el Distrito de las 
Tablas, cualquier negocio, empresa o actividad gravable, está obligada a 
comunicarlo inmediatamente al Tesoro Municipal para su clasificación e inscripción 
en el Registro de Contribuyentes. 

El Aviso de Operación en el Sistema PANAMAEMPRENDE equivale, para el 
Municipio de las Tablas. 

Artículo 9: Los que omitieren cumplir con lo estipulado en el artículo anterior, serán 
considerados como defraudadores del fisco municipal y quedarán obligados a pagar 
el impuesto que le corresponde, desde la fecha de inicio de la actividad objeto del 
gravamen, con el respectivo recargo por morosidad, más el veinticinco por ciento 
(25%) y el valor del impuesto correspondiente al primer periodo. 

Artículo 10: Los contribuyentes, a efecto de la inscripción o actualización de 
negocios para el catastro, deberán presentar ante la Tesorería Municipal, los 
siguientes documentos: 

1. Personas naturales: 
a. Copia del aviso de operación. De no poseer aviso de operación, la 

persona deberá presentar certificación del Ministerio de Comercio e 
Industria, en donde conste que sus actividades no requieren del 
respectivo aviso de operación. 

b. Copia de cédula del propietario. 
c. Pago del derecho de inscripción del negocio. 
d. Croquis de ubicación del negocio. 
e. Señalar si mantiene Título de propiedad o Contrato de arrendamiento 

(de ser el caso). 
f. Declaración jurada donde señale la actividad comercial que se ejerce. 
g. Declaración jurada anual del monto de sus ventas o ingresos brutos, 

obtenidos producto de sus operaciones en el Distrito de Las Tablas y 
que conste debidamente en los registros contables del contribuyente. 

2. Personas Jurídicas: 
a. Copia del aviso de operación, donde conste el número único de 

operación que les ha sido asignado a través de PANAMAEMPRENDE. 
b. Presentar el Pacto Social de la sociedad anónima, el Municipio se 

reserva el derecho de revisar su inscripción en el Registro Público, de 
no poder comprobarlo a través de la plataforma digital de dicha 
institución, la empresa deberá presentar la certificación 
correspondiente. 

c. Copia de cédula del representante legal. 
d. Pago del derecho de inscripción del negocio. 
e. Croquis de ubicación del negocio. 
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f. Título de propiedad, contrato de arrendamiento (presentar uno de los 
dos). 

g. Declaración jurada donde señale la actividad comercial que se ejerce. 
h. Declaración jurada anual del monto de sus ventas o ingresos brutos, 

obtenidos producto de sus operaciones en el Distrito de Las Tablas y 
que conste debidamente en los registros contables del contribuyente. 

Artículo 11: La declaración jurada anual de ingresos brutos a que se refiere los 
acápites g del artículo anterior deberá presentarse dentro de los primeros 90 días 
calendarios contados a partir de la terminación del período fiscal de cada 
contribuyente. 

Parágrafo 1: Cuando el contribuyente o responsable no presente la declaración 
jurada anual de ingresos brutos, el impuesto se determinará sobre la base de los 
ingresos brutos señalados en la última Declaración consignada. 

Parágrafo 2: El contribuyente que no presente la declaración jurada de que trata el 
presente Artículo, dentro del plazo establecido en el presente Acuerdo, será 
sancionado con una multa de cincuenta balboas (B/. 50.00) y con el cierre del 
establecimiento comercial hasta que no presente la Declaración Jurada Anual 
correspondiente. 

Artículo 12: Cada contribuyente tendrá que observar las Leyes y Acuerdos, en 
donde se establezcan los requisitos adicionales, aplicables a las actividades que 
por leyes especiales o por razón de su actividad en particular, requieran de una 
autorización o licencia, o inscribir sus bienes u obras a realizar. 

CAPÍTULO IV 
AFORO O CLASIFICACIÓN 

Artículo 13: Los gravámenes o derechos establecidos por el Municipio, para 
aquellas actividades cuyo impuesto, derechos o contribución hayan sido 
previamente determinado se aforarán o clasificarán a cada contribuyente teniendo 
en cuenta, entre otros, los siguientes elementos de juicio: 

a. Tipo de actividad u ocupación. 
b. Valor del inventario; 
c. Valor del arrendamiento del local; 
d. Ubicación y frente de la calle o avenida; 
e. Espacio del piso; 
f. Capacidad de asientos; 
g. Número de cuartos; 
h. Unidades o piezas de equipo; 
1. Número de trabajadores; 
J. Número aproximado de clientes; 
k. Número de compañías representadas; 
l. Precio de entrada; 
m. Capital invertido; 
n. Volumen de compras; 
o. Volumen de ventas; 
p. Ingresos brutos; 
q. Tipo o tamaño de equipo; 
r. Volumen de producción o la capacidad productiva. 

Dentro de los límites o el alcance del gravamen señalado para cada actividad, la 
comisión de Hacienda Municipal fijará tres grupos de categorías. Los contribuyentes 
serán clasificados en una de las categorías establecidas de acuerdo con los criterios 
antes enumerados. 

En los casos de las microempresas que inicien operaciones, serán aforadas con el 
impuesto municipal menor según la renta que por su actividad les corresponda. A 
partir del siguiente censo catastral , se ubicará en el rango de impuesto que les 
corresponda. 

Artículo 14: La clasificación y aforo de las personas o entidades naturales o 
jurídicas sujetas al pago de los impuestos, contribuciones y servicios corresponde 
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al Tesoro Municipal y regIran después de haberse efectuado la respectiva 
calificación y previa comunicación al contribuyente. Los catastros se confeccionarán 
cada dos (2) años y los gravámenes de que tratan se harán efectivos a partir del 
primer día hábil del año fiscal siguiente, luego de realizado el mismo. 

La Tesorería Municipal, informará al contribuyente una vez realizado el aforo, a fin 
de que éste conozca de su obligación con el Tesoro Municipal. 

Artículo 15: En el caso de los Censos Catastrales, los aforos y calificaciones se 
harán por parte del Tesorero Municipal con el asesoramiento de la Comisión de 
Haciendas. Una vez preparadas las listas del catastro, éstas se expondrán a la vista 
de los interesados en pliegos que permanecerán en lugar visible y accesible en la 
Tesorería durante treinta (30) días hábiles, contados a partir del primer día hábil del 
año fiscal siguientes; luego de realizado el mismo. Si se considerase conveniente 
podrán publicarse las listas Catastro en uno (1) o más diarios, fijarlos en tablillas en 
otras oficinas de dependencias municipales o a través de cualquier medio 
electrónico. 

Dentro del término antes señalado pueden los contribuyentes presentar sus 
reclamos que tendrá como objeto no sólo las clasificaciones hechas, sino también 
la omisión de los mismos en las listas respectivas. 

Artículo 16: Las reclamaciones de que trata el Artículo anterior serán presentadas 
para su consideración y decisión a una Junta Calificadora Municipal, que estará 
integrada así: 

1. El Vicepresidente del Concejo Municipal que la preside, 
2. El Tesorero Municipal, 
3. Un miembro de la Comisión de Hacienda Municipal, 
4. El Auditor Municipal y un representante de la Cámara de Comercio, industrias 

y Agricultura de Panamá. 

Actuarán como suplentes a quienes sean nombrados en su orden por, los mismos 
organismos que designaron a los principales. Actuará como secretario de la Junta, 
el Secretario del Concejo Municipal. 

Artículo 17: La clasificación o aforos de los contribuyentes que comenzarán a 
ejercer sus actividades después de confeccionados los catastros, corresponde al 
Tesorero Municipal sobre la base del Régimen Tributario contenido en este 
Acuerdo. 

Artículo 18: Los impuestos municipales determinados en el presente régimen se 
pagarán por mes o fracción de mes. A excepción de aquellas actividades que se 
encuentren reguladas con regímenes especiales. 

Artículo 19: Para su clasificación y registro respectivo, la Tesorería Municipal 
entre~1ará un distintivo, el cual deberá, obligatoriamente exhibirse en un lugar visible 
del negocio o local. 

CAPÍTULO V 
EXENCIONES Y EXONERACIONES 

Artículo 20: Todas las exoneraciones sin excepción deberán ser concedidas 
mediante Acuerdo Municipal dictado por el Concejo Municipal. Y no se podrá 
beneficiar más de dos (2) veces en un período fiscal, a la misma persona natural o 
jurídica con la exoneración de dos (2) o más tributos. 

Artículo 21: Las solicitudes de exoneración de tributos municipales se presentarán 
por escrito, dirigidas al Presidente del Concejo Municipal, con anticipación de al 
menos treinta (30) días anteriores a la actividad u obra que pretenda realizar con 
expresión del valor del tributo el cual se pide la exoneración, comprobada con 
certificación expedida por Tesorería Municipal o la Dirección de Obras y 
Construcciones, según sea el caso. 

Artículo 22: La exoneración concedida por el Concejo Municipal expresamente de 
determinado Tributo Municipal no afecta a los demás y en especial no se extiende 
a los Tributos instituidos posteriormente a la concedida exoneración. 
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Artículo 23: La exoneración del pago de tasas, derechos, impuestos o de 
cualesquiera otros Tributos Municipales se concederá solamente cuando esté 
basada en comprobadas razones de beneficios social, moral, cultural o educativo, 
y no podrán en ningún caso tener carácter personal. 

Artículo 24: Están exentos de impuesto o contribuciones las actividades y servicios: 

1. El ejercicio de las profesiones liberales, 
2. El ejercicio de los oficios y las artes. 
3. Están exentos de derechos y tasas: 

a. La nación, 
b. Las asociaciones intermunicipales, 
c. Los pobres de solemnidad. 

4. Los demás que determine el Concejo Municipal, conforme a la Ley y a los 
parámetros establecidos en el presente Acuerdo. 

Artículo 25: Son actividades que, conforme a las disposiciones del presente 
Acuerdo, pueden ser exoneradas del pago de Tributos Municipales, las siguientes: 

1. Las construcciones, adiciones, reparaciones o demoliciones de edificios y 
estructuras. 

2. La realización de bailes, ferias, tómbolas, teletones, rifas, los espectáculos 
públicos correspondientes a presentaciones artísticas, teatrales o deportivos. 

Dichas exoneraciones se realizarán, siempre y cuando sean ejecutadas en forma 
directa por: 

1. Ministerios, Agencias Estatales, Instituciones Autónomas o Semiautónomas, 
Municipios, Asociaciones de Municipios, Juntas Comunales o Locales. 

2. Instituciones Religiosas de cualquier credo. 
3. Organismos e instituciones públicas o privadas de beneficencia social, 

cultural o educativa. 
4. Asilos . 
5. Hospicios. 
6. Seminarios Conciliares 
7. Hospitales 
8. Orfelinatos 
9. Otros análogos 

Se entiende por forma directa, cuando la propia institución realiza o ejecuta la obra 
o actividad bajo su responsabilidad, con su propio personal y la administración del 
proyecto o actividad. 

Artículo 26: Cuando las instituciones mencionadas en el artículo anterior realicen 
obras o actividades por intermedio de personas naturales o jurídicas, empresas o 
corporaciones de carácter privado, mediante contratación, se exigirá a éstos cumplir 
con el pago de los tributos municipales que correspondan. 

Se exceptúa el pago de los Tributos Municipales a las personas naturales o 
jurídicas, empresas o corporaciones privadas, Juntas Comunales, Clubes Cívicos, 
Iglesias y Asociaciones Benéficas en los siguientes casos: 

1. Cuando las obras, servicios o actividades las realicen gratuitamente para los 
Ministerios, Agencia del Estado, Entidades Autónomas o Semiautónomas, 
Municipio, Juntas Comunales o Locales, Instituciones Privadas de 
Beneficencias, o religiosas de cualquier culto . 

2. Cuando las actividades sean realizadas directamente por las instituciones 
con la exclusiva finalidad comprobada para obtener ingresos destinados a 
obras, servicios o actos del beneficio social, de salubridad pública, educativa 
o cultural. 

3. Cuando las actividades culturales, artísticas o de otra naturaleza con fines de 
beneficio social sean realizadas por las instituciones, clubes, comités u otras 
mediante convenios con personas naturales o jurídicas, siempre y cuando, 
en dichos convenios se establezca que las instituciones benéficas recibirán 
no menos del ochenta por ciento (80%) de los ingresos adquiridos por la 
actividad (no incluye ingresos por tributos), el veinte por ciento (20%) restante 
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ingresará al Tesoro Municipal bajo la figura de otros ingresos de autogestión, 
sujeto a aprobación. 

Artículo 27: La Tesorería Municipal, contabilizará los Ingresos municipales, dejados 
de percibir con motivo de las exoneraciones que hayan sido decretadas por 
Acuerdos Municipales. 

Artículo 28: Los propietarios que utilicen sus lotes de terrenos baldíos para 
estacionamientos de vehículos o parques infantiles, se harán acreedores a los 
siguientes incentivos: 

1. Exoneración del impuesto de construcción . 
2. Exoneración del pago de los impuestos municipales correspondientes a 

estacionamientos privados. 

Artículo 29: Para efecto de los incentivos que establece el artículo anterior, se 
solicitará a los propietarios de lotes de terrenos baldíos, ubicados dentro de los 
perímetros del Distrito de Las Tablas, la celebración de contratos de usufructos y de 
concesión con el Municipio de Las Tablas, a fin de utilizar temporalmente dichos 
lotes de terrenos baldíos como lugares de aparcamientos o parques infantiles 
mientras no sea ocupados como edificaciones. 

Artículo 30: Cuando el uso de los lotes de terrenos se convenga con el Municipio, 
para estacionamiento o parques infantiles de recreo, el Municipio asumirá el costo 
de las instalaciones, limpieza, iluminarias y desocupación del solar dentro del tiempo 
convenido. 

Artículo 31: Los Contratos celebrados entre el Municipio de Las Tablas y los 
propietarios de los lotes de terrenos baldíos deben ser aprobados por el Concejo 
Municipal de Las Tablas. 

CAPÍTULO VI 
FORMAS DE PAGOS DE LOS IMPUESTOS, 

CONTRIBUCIONES, RENTAS Y TASAS 

Artículo 32: Toda persona personas naturales o jurídicas, está obligada a pagar 
tributo según el aforamiento establecido según a sus ventas o ingresos brutos 
anuales, por mes o fracción de mes, a menos que se indique lo contrario. 

Artículo 33: Los impuestos gravados a personas naturales o jurídicas se pagarán 
según lo indicado en este Régimen Tributario. 

Artículo 34: Los impuestos, contribuciones, rentas y tasas fijadas por mes, deberán 
pagarse en la Tesorería Municipal o Centro de Recaudo previamente establecido 
durante el mes correspondiente. Una vez vencido el plazo para el pago, el valor de 
este surtirá un recargo del veinte por ciento (20%) y un recargo adicional de dos por 
ciento (2%) por cada mes de mora, cobrable por jurisdicción coactiva. 

Artículo 35: Los impuestos, contribuyentes, rentas y tasas fijadas por años, se 
deberán pagar en la Tesorería Municipal o Centro de Recaudo previamente 
establecido dentro del primer trimestre de cada año fiscal sin recargo alguno y 
pasado el mismo se pagarán con un recargo adicional de veinte por ciento (20%). 

Artículo 36: Si los impuestos, contribuciones, rentas y tasas que deban pagarse 
mensualmente son pagados en su totalidad anual, por adelantado, dentro del primer 
mes de enero de ese año, tendrán derecho a un incentivo tributario por pronto pago, 
entendiéndose por este al diez por ciento (10%) de descuento del monto a pagar. 

Artículo 37: Los contribuyentes que no paguen el impuesto de circulación vehicular 
en el mes correspondiente pagarán un recargo del veinte por ciento (20%), y se le 
generará automáticamente una multa de veinticinco balboas (B/. 25.00) que deberá 
ser cancelada junto con el equivalente del impuesto de circulación vehicular (placa). 

Vencido el término a que se refiere este artículo, los contribuyentes morosos tendrán 
un término de cuarenta y ocho (48) horas para presentarse ante la Tesorería 
Municipal a cancelar el impuesto correspondiente. 

Los contribuyentes que paguen este impuesto en los primeros cinco (5) días hábiles 
de cada mes se beneficiarán con no incurrir en desacato por el mes anterior vencido. ,, 
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Artículo 38: Los contribuyentes que no paguen los impuestos, rentas y tasas serán 
considerados incursos en mora con el Tesoro Municipal y quedarán obligados a 
pagar el importe correspondiente desde la fecha en que se hubiese causado y a 
pagar los recargos respectivos según lo establecido legalmente. 

Artículo 39: Cuando una persona natural o jurídica, desarrolle más de una actividad 
gravada, el ingreso bruto a considerar, como base para la determinación de la 
aforación y aplicación del impuesto, será el ingreso bruto anual registrado en cada 
una de las actividades gravadas. A los efectos anteriores, el contribuyente deberá 
registrar los ingresos por cada actividad, en forma separada. El impuesto a cargo 
de este tipo de contribuyente, será el resultado de la suma de los impuestos 
correspondientes a cada actividad. 

En los casos de agencias y sucursales ubicadas dentro del Distrito de Las Tablas, 
pertenecientes a una misma persona natural o jurídica, cada sucursal o agencia 
pagará el impuesto que le corresponda por cada una de las actividades identificadas 
en este régimen . La casa matriz o casa central, ubicada dentro del distrito de Las 
Tablas, pagará además el impuesto que le corresponda por sus propias actividades. 
Para los efectos anteriores, la persona deberá llevar contablemente registrado los 
ingresos ventas u otros parámetros correspondientes a la casa matriz y cada 
sucursal o agencia. 

Cuando se produzca la fusión de personas jurídicas, y ambas se dediquen al 
ejercicio de una actividad similar en un mismo establecimiento, entonces, se 
mantendrá el impuesto aforado a la sociedad sobreviviente. 

Artículo 40: El Tesorero Municipal está obligado a informar de inmediato al Alcalde 
y al Concejo Municipal de los establecimientos comerciales o industriales que estén 
en mora por tres (3) meses o más de impuestos. 

En estos casos el Tesorero Municipal adoptará las medidas para el cobro de los 
impuestos morosos, incluso el cierre de los establecimientos. 

Artículo 41: El Municipio, tendrá jurisdicción coactiva para el cobro de multas y 
créditos, en concepto de morosidad de las contribuciones, impuestos y tasas de 
contribuyentes y serán ejercidas por el Tesorero o el Juez Ejecutor. 

CAPÍTULO VII 
CESE DE OPERACIONES Y REAPERTURAS 

Artículo 42: Es obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones 
notificarlo por escrito al Tesorero municipal , por lo menos quince (15) días antes del 
cese de la actividad. El que omitiere cumplir con las obligaciones que impone este 
artículo, pagará el impuesto por todo el tiempo de la omisión, salvo causa de fuerza 
mayor. 

El cierre o cese de operaciones al que hace referencia este artículo, no solamente 
incluye la notificación del cierre físico del establecimiento, también incluye otro tipo 
de cierre o cancelaciones entre los cuales se encuentran: 

1. Cierre por fusión de personas jurídicas. 
2. Cancelación del permiso de publicación . 
3. Cíerre de actividad. 

Estos cierres y cancelaciones deben ser notificados por escrito en el término que 
establece la Ley, de lo contrario deberán cumplir con el pago de los impuestos y 
recargos correspondientes que se generen por la omisión. No obstante, cuando el 
contribuyente por motivos de fuerza mayor (acontecimiento que no ha podido 
preverse o resistirse), no haya podido notificar el cierre respectivo tendrá opción de 
presentar un escrito de cierre y anulación, ya sea de la actividad, negocio o 
cancelación del permiso de publicidad, de los impuestos generados de manera 
ficticia, aduciendo las pruebas conducentes que demuestren que efectivamente se 
cerró la actividad, negocio o cancelación del permiso de publicidad, en la fecha del 
cese ele actividad. 

Artículo 43: El contribuyente está obligado a comunicar por escrito a la Tesorería 
Municipal en tiempo oportuno el traspaso o reapertura de su establecimiento 
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comercial, actividades o permisos, sea cual fuese el caso; aportando todos los 
elementos probatorios correspondientes, a fin de que se le habilite nuevamente su 
estado en el catastro de negocios municipales. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS INVESTIGACIONES A LOS CONTRIBUYENTES 

(AUDITORIAS FISCALES Y ALCANCE) 

Artículo 44: El Tesorero Municipal está facultado para realizar las investigaciones 
necesarias en aquellos casos en que exista indicio de defraudación fiscal, para lo 
cual tendrá acceso a los libros y documentos de empresas privadas y contarán con 
las asesorías de los auditores fiscales. 

Artículo 45: El Tesorero Municipal está facultado para revisar los registros y 
estados contables del contribuyente, solicitar informaciones juradas, confidenciales 
y actividades en general, con la finalidad de verificar el volumen de ventas o 
ingresos brutos o cualquier otro parámetro establecido para la determinación de un 
impuesto justo conforme a la Ley y al presente Acuerdo Municipal. 

A falta de documentación que compruebe tales factores, el Tesorero Municipal fijara 
de oficio el impuesto sobre la base de los documentos de juicio que disponga y sin 
perju icio de los derechos del contribuyente de reclamar así determinado. 

CAPÍTULO IX 
PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO 

Artículo 46: Las obligaciones resultantes de los impuestos municipales prescriben 
a los cinco (5) años de haberse causado. Esto incluye tasas, derechos y 
contribuciones municipales. La solicitud de prescripción deberá ser alegada ante la 
Junta Calificadora del Concejo Municipal, por el contribuyente y no podrá ser 
decretada de oficio . En los casos que medie un proceso por jurisdicción coactiva, el 
contribuyente deberá apegarse a lo que establece el Código Judicial Panameño. 

CAPÍTULO X 
DE LAS SOLICITUDES Y RECURSOS DEL CONTRIBUYENTE 

ArtícrJlo 47: La junta Calificadora conocerá de las solicitudes de Revisión 
Extraordinaria y de reclamaciones de impuestos que formulen los contribuyentes 
del Distrito. 

Artículo 48: Todos los habitantes de Distrito de Las Tablas tendrán acción para 
denunciar la clasificación señalada a un contribuyente, si estimaren que ésta fuere 
injusta. Habrá acción popular para el denuncio contra cualquier contribuyente que 
no aparezca en el Catastro Municipal. Al denunciante corresponderá como 
gratificación el cincuenta por ciento (50%) del impuesto correspondiente a los seis 
(6) primeros meses. 

Artículo 49: El contribuyente podrá solicitar la revisión de sus impuestos 
(reclasificación), cuando se vean afectados sus ingresos brutos anuales. Dicha 
solicitud podrá ser interpuesta anualmente, previa acreditación del material 
probatorio que pueda contribuir a la celeridad del proceso. 

Las solicitudes de cierre de negocio (definitivo o temporal), anulación de impuestos, 
disminución de actividades, aumento de actividades y de reconsideración de primer 
aforo se presentarán y surten en la Tesorería Municipal. 

Artículo 50: En el procedimiento Administrativo Fiscal Municipal, proceden los 
siguientes recursos legales, que se detallan a continuación: 

1. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN; ante el Tesorero Municipal, dentro el 
termino de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación 
de la resolución de primera instancia, para que aclare, modifique, revoque o 
anule la resolución. 

2. RECURSO DE APELACIÓN; ante la Junta calificadora Municipal dentro del 
término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación 
de la Resolución de primera instancia. El recurrente podrá renunciar al 
recurso de reconsideración e interponer directamente el de apelación para 
allanar el camino a la vía Contencioso-Administrativo. ,; 

·~ 
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Artículo 51: Para la interposición de recursos administrativos dentro del término 
establecido por la Ley, se procederá de la siguiente manera: 

1. EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN; se podrá interponer o enunciar en 
la diligencia de notificación de la resolución objeto del recurso. Con la sola 
sustentación del recurso dentro del plazo legal, se entenderá interpuesto o 
anunciado oportunamente. 

2. EL RECURSO DE APELACIÓN; podrá interponerse o anunciarse. 
a. De forma subsidiaria, interponiéndolo o anunciándolo, en la referida 

diligencia de notificación de la resolución objeto del recurso, o en la 
sustentación de la reconsideración. 

b. Directamente, interponiéndolo o anunciándolo en la referida diligencia 
de notificación de la resolución objeto del recurso, renunciado así 
expresa o tácitamente al recurso de reconsideración. 

Junto con el Escrito de sustentación del recurso de reconsideración o el de 
apelación, si éste se ha interpuesto de manera directa, el recurrente podrá presentar 
o aducir las pruebas que estime convenientes, en la forma en que las admite el 
Código Judicial, las cuales, serán evaluadas previamente por el funcionario 
competente o asignado al caso, a los efectos de su admisión o rechazo, evacuación 
o practica de ellas. 

El acto administrativo mediante el cual se niegue la admisión de pruebas, es 
apelable en efecto devolutivo ante La Junta Calificadora Municipal. 

El termino para la sustentación de este recurso es de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del siguiente día en que dicho acto fue notificado. Agotada la vía 
administrativa, el contribuyente podrá accionar ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa de La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 52: Es competencia exclusiva de La Junta Calificadora Municipal, los 
siguientes casos: 

1. Los aforos o calificaciones de impuestos para negocios nuevos, en un 
término de diez (1 O) días hábiles contados a partir de la notificación del 
impuesto nuevo. 

2. Los reclamos por aumentos sufridos productos del Censo Catastral, en un 
término de treinta (30) días hábiles contados a partir del primer día hábil del 
año fiscal siguiente al que se realizó el Censo Catastral. 

3. La solicitud de revisión de impuestos (reclasificación), en cualquier momento 
y por una sola vez al año. 

4. Las solicitudes que versen sobre cambios de actividades comerciales, en 
cualquier momento. 

Las decisiones de la Junta calificadora Municipal, serán adoptadas por mayoría de 
votos y definitivas. 

Artículo 53: Los memoriales en que se propongan y sustenten apelaciones, 
impugnaciones o denuncias serán dirigidos al presidente de La Junta Calificadora 
Municipal y presentados en el despacho de Tesorero Municipal, donde se anotará 
la hora y fecha de recibo. El original será llevado al Presidente de La Junta 
Calificadora para el conocimiento de esta con los documentos y antecedentes que 
hubiere. La copia con acuso de recibo, será entregada al interesado o proponente. 

Artículo 54: La Junta conocerá de los reclamos, denuncias y solicitudes, notificando 
a los interesados las resoluciones que dicte al respecto. La Junta tendrá un plazo 
máximo de treinta (30) días calendarios para resolver los asuntos que se presenten 
a su consideración. 

Artículo 55: En Materia tributaria municipal, se utilizará de manera supletoria las 
normas contenidas en el Código Fiscal. 

CAPÍTULO XI 
DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 56: Las resoluciones y demás actos administrativos que dan inicio o 
terminación al procedimiento administrativo fiscal serán notificadas personalmente. 

'f 
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La notificación de los actos administrativos se realizará en el domicilio fiscal que el 
contribuyente haya informado en el registro de contribuyente del catastro municipal. 
Para estos efectos, el contribuyente está obligado a inscribirse en la Tesorería 
Municipal y a informar cuando ocurra algún cambio en la información contenida en 
el catastro municipal. 

El incumplimiento de la obligación de notificar los cambios del domicilio fiscal no 
causará la anualidad de las diligencias de notificación realizadas en el último 
domicilio fiscal reportado por el contribuyente, apoderado legal, mandatario o 
persona responsable 

Cuando el contribuyente, persona responsable o apoderado legal no fuera 
localizado en el último domicilio reportado, en dos (2) días hábiles distintos se hará 
constar este hecho en un informe suscrito por el notificador o secretario del 
despacho encomendado, el cual se adicionará al expediente y se procederá a la 
notificación por edicto. 

También se procederá la notificación por edicto cuando el contribuyente, persona 
responsable o apoderado, no hubiere informado el domicilio fiscal o el informado 
fuere inexistente o no corresponda al contribuyente, o bien no pudiese ser ubicado. 
Igualmente procederá a la notificación por edicto cuando se desconozca el paradero 
del contribuyente, persona responsable o apoderado. 

El edicto se fijará en la oficina correspondiente durante un plazo de diez (1 O) días 
hábiles, dentro de los cuales además se publicará en un periódico de circulación 
nacional, por tres (3) días consecutivos. El edicto contendrá la expresión del asunto 
de que se trate, la fecha y la parte dispositiva de la resolución o acto administrativo 
y la advertencia de los recursos legales que proceden. 

Desde la fecha y hora de su desfijación se entenderá hecha la notificación. Una vez 
hecha la notificación por edicto se agregará al expediente con expresión del día y 
hora de su fijación y desfijación. 

Artículo 57: Toda persona natural o jurídica, previo inicio de una obra de 
construcción, edificación, remodelación, adiciones, residencia, comercios o 
cualquier infraestructura a ejecutar, deberá notificar el inicio de esta, mediante la 
solicitud de permiso de Construcciones, emitido por la Dirección de Obras y 
Construcciones, con los requisitos señalados según este acuerdo municipal. 

CAPÍTULO XII 
DEL CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 

Artículo 58: Toda persona comprobará que se encuentre paz y salvo con el Tesoro 
Municipal, mediante certificado que expedirá Tesorería Municipal. 

Artículo 59: Este Municipio no autorizará, permitirá, admitirá, registrará, ni en forma 
alguna reconocerá como válidos, por ningún Municipio, los actos en los cuales 
intervengan interesados que no comprueben que están a paz y salvo con el Tesoro 
Municipal, por razón de sus impuestos, contribuciones, derechos y tasas que 
afectan los bienes, materia de la contratación respectiva. 

Artículo 60: Cuando una persona no acredite previamente que está a paz y salvo 
con el tesoro Municipal por concepto del pago de los impuestos, contribuciones, 
rentas y tasas, no le podrán, en su beneficio, ser autorizados, permitidos o admitidos 
por los servidores públicos municipales.de cualquier despacho municipal los actos 
que se indican a continuación: 

1. Celebración de contratos. 
2. Pagos que efectué el Tesoro Municipal, excepto los correspondientes a los 

sueldos, salarios o remuneración por servicios profesionales. 
3. Obtención de placas para la circulación de vehículos. 
4. Expedición y renovación de permisos para actividades de carácter lucrativo; 
5. Cualquier otro que determine el Municipio. 

ArtícUJlo 61: Los funcionarios municipales, encargados de expedir los certificados 
de paz y salvo municipal, serán responsables, solidariamente con los interesados, 
de las contribuciones, rentas y tasas amparadas por ese certificado cuando se 
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compruebe que no habían sido efectivamente pagados, o que el interesado no 
estaba exento de los mismos según el caso. 

CAPÍTULO XIII 
DISPOSICIONES GENERALES A DIVERSOS TRIBUTOS. 

Artículo 62: EXPLOTACIONES Y EXTRACCIONES, sobre estos efectos el 
Municipio se regirá por lo establecido en la Ley No. 55 de 1 O de julio de 1973, 
modificada por la Ley No. 32 de 9 de febrero de 1996, que regula todo lo relativo a 
esta materia. 

Con respecto a la extracción de arena, están exenta de este pago las extracciones 
realizadas por las personas naturales que reúnan los requisitos siguientes: 

1. Que se realicen sin fines de lucro y en cantidades menores de cuarenta 
metros cúbicos (40mts3) de arena y cascajo y de ochenta metros cúbicos 
(80mts3) en otros materiales. 

2. Que dicho material sea extraído por el propio interesado, para la construcción 
de su vivienda cuyo valor no exceda de Cinco Mil Balboas (B/. 5,000.00) y 
que está situada en una comunidad de menos de Cinco Mil (B/. 5,000.00) 
habitantes o para pequeñas obras de mejoras en sus predios. 

3. Que se haya otorgado el permiso para la extracción previa verificación del 
cumplimiento de los dos requisitos que establece el artículo 38 de la ley 55. 

4. Tampoco causará el derecho antes mencionado la extracción de materiales 
exclusivamente destinados a la construcción de obras nacionales o 
municipales, realizadas directamente por el Estado panameño Presentar 
solicitud de exención de Alcalde Municipal, cuando hubiere derecho. 

Artíc:ulo 63: VENTA DE LICORES, las empresas o negocios que se vayan a 
dedicar a la venta de lícores, deberán obtener, previo al inicio de sus operaciones, 
el permiso o licencia correspondiente otorgado por la Alcaldía a través del informe 
favorable confeccionado por el Departamento de Asesoría Legal y ratificado por el 
alcalde. 

El e)(pendio de licor, en estadios y gimnasios u otras actividades que requieran de 
ventas o cantinas transitorias, requerirá del permiso previo por parte de la Alcaldía, 
expedido a través del Departamento de Asesoría Legal. 

Quedarán exentas del pago del impuesto de cantinas y toldos transitorios, así como 
el expendio en estadio y gimnasios, los establecimientos de propiedad de los 
dueños de fábrica de bebidas alcohólicas nacionales que operan dentro de los 
predios de la misma fábrica, siempre que allí se venda, exclusivamente, las bebidas 
que ellos mismos fabriquen. 

La venta de licores en cantinas, boTtes y bares dentro del distrito, pagarán el 
impuesto por mes o fracción según el aforamiento otorgado conforme a sus ventas 
brutas anuales. 

En cuanto a los establecimientos de venta de licores al por menor que abran o 
funcionen después de la media noche (12:00 a.m.), deberán obtener el permiso de 
licor nocturno expedido por la Alcaldía del Distrito, en cumplimiento con el numeral 
4 del artículo 55 de la Ley No. 467 de 24 de abril de 2025. 

Artículo 64: ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, No se expedirán permisos para 
espectáculos públicos, bailes o similares (según lo considere el alcalde) sin el pago 
previo del impuesto correspondiente. 

Cuando se realice un espectáculo público sin autorización municipal o se ocupe un 
espacio público sin autorización, el infractor incurrirá en un recargo del veinte por 
ciento (20%) por mora en concepto del máximo de impuesto establecido en este 
Régimen. De no cancelar los impuestos y recargos correspondientes, en el acto de 
inspección, el funcionario respectivo abrirá un proceso administrativo para 
sancionará al infractor. 

Artículo 65: RÓTULOS, ANUNCIO PUBLICITARIO O ESTRUCTURA 
PUBLICITARIA. 
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Se entenderá por Rótulo, el nombre del establecimiento, descripción, distintivo o la 
forma como está inscrito en el Catastró Municipal, relacionado directamente con la 
actividad del anunciante, cuyo propósito sea llamar la atención pública hacia algún 
producto, servicio, artículo, marca o actividad de dicho contribuyente. 

Para que un anuncio sea considerado como rótulo, este debe estar colocado en la 
fachada principal del local y solo puede haber uno, todo lo adicional a este se 
considera como publicidad . 

Se entenderá como anuncio publicitario o estructura publicitaria, al conjunto de 
elementos construidos e instalados para la exposición de publicidad de exteriores, 
conocidas también como vallas publicitarias. Estructuras que son colocadas en 
terrenos particulares, servidumbre pública (Municipales o Estatales), edificios y, en 
el caso de vehículos de cualquier tipo o naturaleza, se denominarán estructuras 
publicitarias móviles. 

Todo anuncio publicitario o estructura publicitaria colocada dentro de la propiedad 
privada o en área de servidumbre se considerarán como estructuras permanentes, 
por lo que necesitan el permiso respectivo otorgado por la Alcaldía, a través de la 
Dirección de Obras y Construcciones Municipales. 

Se entenderá como pantalla Publicitaria, al elemento que hace parte de la estructura 
publicitaria y que se utiliza para el soporte de la Instalación y proyección de la 
publicidad de exteriores. En este elemento, su superficie en metros cuadrados (m2) 
será el objeto gravable en las rentas destinadas a la publicidad de exteriores. 

Para efectos tributarios, se entenderá como Anuncios en Telones los anuncios de 
carácter temporal, los cuales pueden estar confeccionados de diferentes materiales. 
El impuesto por estos anuncios se pagará por mes o fracción de mes. Sólo se 
podrán poner anuncios en telones, en fachadas o dentro de la propiedad. Queda 
prohibido poner las mismas en áreas de servidumbre. 

El impuesto de las pantallas publicitarias de estructuras móviles, no será menor de 
Cinco Balboas (B/. 5.00) mensual. 

Artículo 66: VENTAS DE AUTOS Y ACCESORIOS, estos no serán considerados 
como comercio al por menor de mercancías nacionales y extranjeras, y pagarán 
según lo establecido en el presente acuerdo en concordancia del aforamiento que 
se contemplé. Esto también aplica para las empresas de arriendo de autos. 

Las empresas que se dedican a la actividad de arrendamiento de autos, incluyendo 
las sucursales y las ventas de sus propios autos, pagarán según lo establecido en 
el presente acuerdo en concordancia del aforamiento que contempla sus ventas 
brutas anuales. 

Artículo 67: TALLERES COMERCIALES Y KIOSCOS, las empresas o negocios 
que se vayan a dedicar a este tipo de comercio o actividades comerciales, deberán 
obtener, previo al inicio de sus operaciones y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, el permiso correspondiente otorgado por la Alcaldía a través de la 
Departamento de Asesoría Legal. 

Arfü;ulo 68: Los contribuyentes, personas naturales o jurídicas, que desarrollen 
como actividad principal cualquiera de las que a continuación se detallan, pagarán 
según lo establecido en el presente Acuerdo. A las personas naturales o jurídicas, 
a las cuales se les aplique este gravamen, no se les aplicarán, ni se considerarán 
como comercio al por menor de mercancías nacionales y extranjeras: 

1. Joyerías y Relojerías 
2. Establecimientos de ventas de calzados 
3. Librerías y artículos de oficina 
4. Mueblerías y ebanisterías 
~i. Ventas de discos y accesorios 
6. Ferreterías 
7. Sederías y cometerías 
8. Copiadoras. 
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Artículo 69: CLUB DE MERCANCÍAS, Los negocios propiedad de personas 
naturales o jurídicas que en sus operaciones comerciales o industriales utilicen 
como sistema de venta los llamados "Club de mercancías", pagarán como impuesto 
municipal, lo establecido en el renglón 1.1.2.5.27 de este régimen. Los propietarios 
de club de mercancías están en la obligación de reportar mensualmente a La 
Tesorería Municipal, la cantidad de listas que operan, y el valor total de las mismas. 
Para los efectos anteriores, se entiende por lista de enumeración 00 a 99 
correspondiente a cualquiera de las terminaciones de los premios de la Lotería 
Nacional de beneficencia. 

Artículo 70: BALNEARIOS, PISCINA Y SITIOS DE RECREACIÓN, los hoteles y 
moteles no se considerarán para este tipo de renta. 

Artículo 71: COMISARIATOS Y MINI SÚPER, en estos casos, el impuesto total a 
pagar mensualmente, resultante de la suma de todos los impuestos 
correspondientes a las actividades desarrolladas por los mismos, no será mayor de 
Cuatro Ciento Cincuenta Balboas (Bt 450.00), incluyendo los impuestos por el 
expendio de bebidas alcohólicas y la venta nocturna de licores. 

CAPÍTULO XIV 
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES 

Y DE INFRAESTRUCTURAS 

Artículo 72: Para los efectos de construir, realizar mejoras, adiciones a estructuras, 
demolición y movimiento de tierra dentro del Distrito de Las Tablas, el Municipio se 
regirá por lo establecido en los Acuerdos Municipal No. 174 de 23 de marzo de 201 O 
"Por el cual se deroga el Acuerdo Municipal No. 13 del 19 de agosto de 2003 y a su 
vez, se dictan disposiciones sobre la construcción, adiciones de estructuras, 
mejoras, demoliciones, cañerías, movimientos de tierra, construcción de carreteras, 
puentes y obras similares y se adoptan otras medidas municipales en el Distrito de 
Las Tablas", y demás normas complementarias referentes a la materia. 

Sección 1 
Permiso de Construcción 

Artículo 73: Los permisos que correspondan a obras serán expedidos por el alcalde 
o quien este designe, en su calidad de autoridades urbanísticas distrital. 

Con el objeto de realizar construcciones, reparaciones, adiciones a residencias, 
edificios, comercios e infraestructuras o ejecutar cualquiera de las obras civiles 
dentro de los términos establecidos en este Acuerdo, el profesional idóneo o la 
empresa constructora idónea deberán cumplir con los requisitos aquí establecidos. 

Toda licencia y/o permiso de construcción de obras tendrá validez hasta tres (3) 
años posteriores a su aprobación, vencido este término, prescribe el permiso de 
construcción de obra. 

Artículo 74: Los Ingresos que se perciben por las obras de construcción serán 
previo avaluó de la DOYCM; además estos ingresos ingresarán como otros ingresos 
indirectos en el código 1.1.2.8.04 edificaciones y redificaciones. Esto corresponde 
a la facultad tributaria municipal otorgada por los numerales 22 y 48 del artículo 75 
de la Ley No. 106 de y demás concordantes de esta, salvo lo consagrado en el 
artículo 79 de la citada Ley. 

Artículo 75: Este tributo recaerá sobre las personas naturales o jurídicas que 
realicen y efectúen, para sí o para terceros, toda construcción de obras urbanísticas, 
civiles y de infraestructuras públicas o privadas dentro del Distrito de Las Tablas. 
Este tributo, se divide así: 

TAIBLA DE IMPUESTOS POR CONSTRUCCIONES DE OBRAS CIVILES, DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EN GENERAL 

VALOR DE LA OBRA Y TIPO DE OBRA 
Obras a ejecutar cuyo valor sea menor a B/. 
100,000.00 destinadas al uso residencial. 
Obras a ejecutar cuyo valor sea mayor a B/. 
100,000.01, destinadas al uso residencial. 

~li\!ICUPBO DIE U\S T:f;Bt1~ 
CIUi~SEJC i\ilUlMlt!illtl:.l.. 

IMPUESTO a pagar 

1 % del valor del avalúo de la obra 

2% del valor del avalúo de la obra 
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Todas las obras de uso comercial, industrial y con 
carácter lucrativo. 
Todas las obras civiles y de infraestructura 
licitadas por el Estado pagarán así. 

• Cuyo valor no exceda de 8/. 1,000,000.00 

• Cuyo valor sea de B/. 1,000,000.01 a B/. 
10,000,000.00 

• Cuyo valor sea de B/. 10,000,000.00 en 
adelante 

Todas las obras civiles y de infraestructura 
construidas por el mismo Estado. 
Demoliciones 
Movimiento de tierra (corte y relleno) 
Cerca perimetral de protección lineal en área de 
construcción 
El permiso provisional de construcción, por 
avance según el tipo de proyecto 

1. Proyectos residenciales 
2. Proyectos comerciales e industriales 

Ocupación, este se dividirá así: 
1. Residencial y Propiedad Horizontal. 
2. Proyectos comerciales, industriales y 

Estatales 
3. Construcciones de una sola unidad 

(galpones y/o galeras) no residencial 

Sección 11 

2% del valor del avalúo de la obra 

2% sobre el valor del contrato 

2.5% sobre el valor del contrato 

3% sobre el valor del contrato 

Exentas. Solo pagarán gastos 
administrativos 
1 % del valor del avalúo de la obra 
2.5% sobre el valor de avaluó 

8/. 1.00 por metro lineal 

B/. 50.00 
B/. 100.00 

B/. 10.00 por unidad de ocupación 

B/. 10.00 por unidad de ocupación 

B/. 150.00 por estructura 

Permiso Provisional 

Artículo 76: Para obtener un Permiso Provisional de Construcción con el objeto de 
iniciar construcciones, reparaciones, modificaciones a edificios o ejecutar cualquiera 
de las obras civiles dentro de los términos establecidos en este Acuerdo, previo 
registro de la documentación, el profesional idóneo o la empresa constructora 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Presentar solicitud en papel legal, dirigida al Director de Obras y 
Construcciones, donde conste: descripción de la obra, ubicación del lote, 
registro de la propiedad (finca, tomo, folio o su equivalente), nombre del 
dueño de la construcción y del propietario del terreno en que se ha edificado 
y valor aproximado de la obra. Esta solicitud deberá ser refrendada y sellada 
por el profesional idóneo o la empresa constructora. En aquellas obras que, 
de acuerdo con los reglamentos de la Junta Técnica de Ingeniería y 
Arquitectura, se requieran de un profesional residente, se indicará en la 
solicitud el nombre del profesional residente. Entiéndase por el profesional 
residente, únicamente aquel que se encuentre en el sitio en que se lleva a 
cabo la obra, durante todo el tiempo en que se desarrollen los trabajos en tal 
lugar. 

2. Adjuntar dos (2) copias fotostáticas del Anteproyecto registradas por los 
Bomberos, esto aplica para proyectos nuevos y remodelaciones que lo 
ameriten. 

3. Adjuntar una (1) copia fotostática de los planos estructurales, con toda la 
información básica requerida por la Dirección de Obras y Construcciones 
Municipales. 

4. Adjuntar dos (2) copias fotostáticas de los planos preliminares, con toda la 
información básica requerida. 

5. Acompañar a esta solicitud el Certificado de Paz y Salvo Municipal. 
6. Presentar copia del registro de inscripción de la Junta Técnica, en caso de 

que el solicitante sea una empresa constructora. 
7. Una copia de la resolución del Estudio de Impacto Ambiental aprobada en 

los casos que el proyecto así lo amerite. 

Artículo 77: Si la solicitud es rechazada porque los planos no coinciden con los 
planos del Anteproyecto, se deberá iniciar todo el proceso nuevamente desde el 
Anteproyecto o se pueden ajustar los planos a lo presentado .~n el Anteproyecto. 
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En las obras en las que, según los reglamentos de la Junta Técnica de Ingenieros 
y Arquitectos (JTIA), se requieran profesionales idóneos residentes, se deberá 
indicar en la solicitud los nombres de los profesionales idóneos residentes, conforme 
a lo dispuesto en la Ley No. 15 de 26 de enero de 1959 y la Resolución No. JTIA-
137 de 13 de agosto de 2014. Si se trata de un proyecto en sitios declarados 
patrimonio histórico se deberá obtener el visto bueno y permiso de la Oficina de 
Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura. Presentar memoria debidamente 
refrendada por el profesional idóneo, en el que consten las generales y directrices 
del proyecto, acompañadas por la memoria de cálculos estructurales de acuerdo 
con el Reglamento Estructural vigente. Colocar las secciones del estudio geotécnico 
en el plano y estudios hidrológicos en caso que se requiera . 

Artículo 78: El interesado previo a su solicitud deberá obtener el Visto Bueno 
expedido por la secretaría de la Dirección de Obras y Construcciones, el cual se 
otorgará cuando el propietario o constructor no tenga caso pendiente en dicho 
departamento en el proyecto en el cual se solicita. Para los propósitos de este 
artículo, se considerarán casos pendientes no atender a las citaciones para 
audiencias, notificaciones y pago de multa. En aquellos casos en que se haya 
interpuesto recursos legales y los mismos se encuentren pendientes de decisión por 
parte de la autoridad competente, no se negará el Visto Bueno solicitado. 

Artículo 79: Una vez presentados los documentos requeridos para la obtención del 
Permiso Preliminar de Construcción, la Dirección de Obras y Construcciones, en un 
plazo no mayor de diez (1 O) días hábiles, procederá a la revisión de la 
documentación presentada y de estar conforme expedirá el Permiso Preliminar de 
Construcción, el cual no podrá superar el veinte por ciento (20%) de avance de la 
obra. El Impuesto de Construcción para las obras que se acojan a este 
procedimiento, se establecerá sobre la base del valor estimado de la obra, 
estipulado en la solicitud del Permiso Provisional de Construcción y podrá ser 
revisado mediante evaluación por la Dirección de Obras y Construcciones. 

Artículo 80: El Permiso Provisional de Construcción tendrá una vigencia de acuerdo 
con la magnitud de la obra a partir de la fecha de su expedición de acuerdo con el 
siguiente criterio: 

1. Para proyectos nuevos, la vigencia será de 100 días hábiles. 
2. Para reparaciones, mejoras y rehabilitaciones de edificios será de 80 días 

hábiles. 

Artículo 81: Vencido el plazo anterior, el profesional o empresa constructora idónea 
deberá obtener el Permiso de Construcción Final de acuerdo con lo establecido en 
el Acuerdo Municipal No. 174 de 23 de marzo de 2010; en caso contrario, se deberá 
suspender la totalidad de las obras de construcción hasta tanto se obtenga el 
Permiso de Construcción Final. En caso de continuar con la construcción a pesar 
de la suspensión emitida por la Dirección de Obras y Construcciones, se incurrirá 
en desacato. Solo se permitirá el trámite del Permiso de Construcción Final a aquel 
profesional o empresa constructora que haya cumplido con los criterios establecidos 
en el Anteproyecto registrado en la Dirección de Obras y Construcciones. 

Artículo 82: Los planos para movimiento de tierras y construcción de parques no 
podn~n ser sometidos como procesos para el Permiso de Construcción Preliminar 
Inicial. 

Sección 111 
Tarjetas emitidas por Dirección de Obras 

Artículo 83: Tarjetas de recorrido de aprobación de planos. Esta tarjeta será 
proporcionada por la Dirección de Obras y Construcción Municipal, con la cual, el 
promotor deberá presentarla ante las distintas instituciones que de una u otra 
manera aprueben los planos de proyecto, cada institución que apruebe el plano 
deberá estampar el sello de la institución y la firma de quien lo aprueba. 

Una vez culminado el recorrido u obtenido los sellos de aprobación de planos, el 
promotor deberá presentar esta tarjeta al momento de solicitar el permiso de 
construcción ante la Dirección de Obras y Construcciones Municipales. 
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Esta tarjeta contendrá las generales del proyecto, del tramitante y demás reseñas 
que estime la Dirección de Obras y Construcción. 

Artículo 84: Tarjeta de identificación de obra. Notificado el permiso de 
construcción la Dirección de Obras y Construcciones Municipales extenderá a favor 
del beneficiado una tarjeta de identificación de obra, la cual certifica, que la 
construcción ha cumplido con los requisitos exigidos por el despacho, así como 
también, se encuentran paz y salvo con el Municipio. Esta tarjeta contará con un 
número de identificación por construcción, además que, las generales del permiso 
(constructor, tipo de proyecto, duración y otros), generales del constructor y fecha 
en que prescribe el permiso. 

Sección IV 
Tablas de avalúo 

Artículo 85: Se establece la tabla de avalúes para el cálculo del costo de 
construcciones de obras en general gravadas con el impuesto de construcción y 
preliminares de construcción, aplicable obligatoriamente en todas las categorías de 
obras. 

Cuando el valor declarado por el contratista supera a los valores de las tablas de 
cálculo de avaluó descritas a continuación, la Dirección de Obras y Construcciones 
Municipales tomara como referencia el valor o avalúo declarado. Esto será por la 
proyección de mercado favorable al Municipio de Las Tablas. 

TABLA DE CÁLCULO DE AVALÚO PARA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

A. TABLA DE CÁLCULO DE AVALUÓ PARA PROYECTOS NUEVOS 

1. PROYECTOS RESIDENCIALES 
CATEGORIA COSTO POR M2 OBSERVACIONES/METRAJE 

TOTAL EN DE LA VIVIENDA 
CONSTRUCCIO 
NES POR ÁREA 

NIVEL BAJO Hasta 60 m2 (solo planta baja) 
Area cerrada B/. 250.00 
Área abierta 8/. 150.00 

NIVEL MEDIO De 60 m2 a 120 m2 

PLANTA BAJA 
Area cerrada B/. 350.00 
Area abierta 8/. 250.00 

PLANTA ALTA 
Area cerrada B/. 380.00 
Area abierta B/. 280.00 

NIVEL ALTO Mayor a 120.01 m2 

PLANTA BAJA 
Area cerrada B/. 550.00 
Area abierta B/. 350.00 

PLANTA ALTA 
Area cerrada 8/. 600.00 
Area abierta B/. 400.00 
2. EDIFICIOS APARTAMENTOS 

CATEGORIA COSTO POR M2 OBSERVACIONES 
NIVEL BAJO Hasta 80 m2 

PLANTA BAJA 
Area cerrada B/. 280.00 
Area abierta B/. 180.00 

PLANTA DE AZOTEA 
Area abierta B/. 300.00 
Cuartos de maquina 8/. 215.00 

NIVEL MEDIO De 80 m2 a 150 m2 

PLANTA DE SÓTANO 
Área cerrada (estacionamientos, B/. 220.00 
depósitos, escaleras y plantas 
eléctricas) 
PLANTA BAJA 
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Area cerrada B/. 400.00 
Área abierta 8/. 300.00 
Estacionamientos 8/. 160.00 

PLANTA DE AREA SOCIAL 
Area cerrada 8/. 420.00 
Área abierta 8/. 320.00 
Area abierta de jueQos 8/. 200.00 

PLANTA DE AZOTEA 
Area abierta 8/. 340.00 
Cuartos de maauina 8/. 240.00 

NIVEL ALTO Mayor de 150.01 m2 

PLANTA DE SOTANO 
Area cerrada (estacionamientos, 8/. 275.00 
depósitos, escaleras y plantas 
eléctricas) 
PLANTA BAJA 

Area cerrada 8/. 500.00 
Area abierta 8/. 400.00 
Estacionamiento 8/. 175.00 

PLANTA DE AREA SOCIAL 
Area cerrada 8/. 520.00 
Area abierta B/. 420.00 
Área de iueqos abierta B/. 200.00 

PLANTA DE PENT-HOUSE 
Area cerrada B/. 600.00 
Area abierta B/. 450.00 

PLANTA DE AZOTEA 
Area abierta B/. 400.00 
Cuartos de maquina B/. 260.00 
3. EDIFICIOS COMERCIALES y OFICINAS 

CATEGORIA COSTO POR M2 OBSERVACIONES 
NIVEL BAJO Cada área incluye pasillos y 

depósitos 
PLANTA BAJA 

Área cerrada B/. 250.00 
Area abierta B/. 150.00 
Estacionamientos B/. 130.00 

PLANTAS TIPICAS 
Area cerrada B/. 270.00 
Area abierta B/. 170.00 

PLANTA DE AZOTEA 
Área abierta B/. 120.00 
Cuartos de maquina B/. 195.00 

NIVEL MEDIO Cada área incluye pasillos y 
depósitos 

PLANTA DE SOTANO 
Area cerrada (estacionamientos, B/. 220.00 
depósitos, escaleras y plantas 
eléctricas) 
PLANTA BAJA 
Area cerrada 8/. 300.00 
Área abierta B/. 200.00 
Estacionamientos 8/. 140.00 
PLANTA DE ESTACIONAMIENTOS 
Area cerrada B/. 290.00 
Area abierta B/. 155.00 
PLANTA DE AZOTEA 
Area abierta B/. 140.00 
Cuartos de maquina 8/. 220.00 

NIVEL ALTO Cada área incluye pasillos y 
depósitos 

PLANTA DE SOTANO 
Area cerrada (estacionamientos, B/. 260.00 
depósitos, escaleras y plantas 
eléctricas) 
PLANTA BAJA A • 
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Área cerrada 8/. 350.00 
Area abierta B/. 250.00 
Estacionamiento B/. 150.00 
PLANTA DE ESTACIONAMIENTOS 
Área cerrada 8/. 360.00 
Area abierta B/. 190.00 
PLANTA DE AZOTEA 
Area abierta 8/. 160.00 
Cuartos de maquina B/. 240.00 

4. PLAZAS COMERCIALES 
CATEGORIA COSTO POR M2 OBSERVACIONES 

PLANTA BAJA Cada área incluye pasillos y 
depósitos 

Area cerrada B/. 300.00 
Areé1 abierta 8/. 150.00 
Estacionamiento B/. 140.00 

PLANTA DE ENTREPISO Cada área incluye pasillos y 
depósitos 

Área cerrada 8/. 330.00 
Area abierta 8/. 170.00 
Estacionamientos 8/. 150.00 

PLANTA ALTA Cada área incluye pasillos y 
depósitos 

Area cerrada 8/. 320.00 
Area abierta 8/. 250.00 

PLAZA ABIERTA Cada área incluye pasillos y 
depósitos 

Área cerrada B/. 280.00 
Estacionamientos B/. 170.00 
Galeras 8/. 250.00 

5. EDIFICIOS INDUSTRIALES 
CATEGORIA COSTO POR M2 OBSERVACIONES 

PLANTA BAJA Cada área incluye pasillos y 
depósitos 

Area cerrada B/. 280.00 
Area abierta B/. 145.00 
Estacionamiento B/. 135.00 

PLANTA DE ENTREPISO Cada área incluye pasillos y 
depósitos 

Area cerrada B/. 300.00 
Area abierta 8/. 155.00 

PLANTA ALTA Cada área incluye pasillos y 
depósitos 

Area cerrada 8/. 270.00 
Área abierta 8/. 140.00 

6. INFRAESTRUCTURAS PARA URBANISMO 
CATEGORIA COSTO TOTAL OBSERVACIONES 

Sistema sanitario B/. 6.00 por metro cuadrado 
Sistema pluvial 8/. 17.00 por metro cuadrado 
Sistema de acueducto B/. 15.00 por metro cuadrado 
Calles v aceras de hormiqón B/. 103.00 por metro cuadrado 
Calles v aceras de asfalto B/. 143.00 por metro cuadrado 
Sistema eléctrico B/. 3,000.00 por cada ooste 
Plantas de tratamiento B/. 1.00 por litros 
Muros B/. 150.00 por metro cuadrado 

B. CÁLCULO PARA REFORMAS EN EDIFICIOS EXISTENTES. 

Las reformas, remodelaciones y adiciones adosadas se calcularán con menos 
treinta por ciento (- 30 %) de los montos establecidos en cada uno de los ítems 
señalados en la tabla de cálculo de avaluó para proyectos nuevos. 

C. TABLA DE CÁLCULO PARA ELEMENTOS ESTRUCTURALES. 
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CATEGORIA COSTO TOTAL 
1. MOVIMIENTO DE TIERRA COSTO POR M3 

Corte v relleno B/. 0.15 
2. CIMIENTOS COSTO POR M2 

Bloaues de 4" B/. 35.00 
Bloques de 6" B/. 45.00 
Bloaues de 8" B/. 55.00 

3. LOSAS ESTRUCTURALES COSTO POR M2 

POS TENSADAS 
De 12 cm a 15 cm de espesor B/. 150.00 
De 16 cm a 20 cm de espesor B/. 200.00 

HORMIGON ARMADO 
De 15 cm de espesor B/. 150.00 
De 20 cm de espesor B/. 180.00 

PRE FABRICADA DE VIGUETAS DOBLE T 
De 15 cm a 25 cm de espesor B/. 140.00 
De 30 cm a 35 cm de espesor B/. 160.00 

BLOQUES DE ACERO 
De 15 cm a 25 cm de espesor B/. 130.00 

METALDECK B/. 120.00 
4. VIGAS Y COLUMNAS DE HORMIGON COSTO POR M3 

Incluye formaletas v acero 8/. 270.00 
5. ENTREPISOS O MEZZANINES COSTO POR M2 

Estructura y forros de maderas B/. 60.00 
Estructuras de hierro y forros de madera 8/. 70.00 
Carriolas, zinc, acero y hormigón (metaldeck) B/. 85.00 
Viqas L, canales y láminas de acero B/. 195.00 

6. ESCALERAS COSTO POR M2 

Hormigón B/. 300.00 
Metal y circular B/. 200.00 
Eléctricas 8/. 7,500.00 

7. KIOSCOS COSTO POR M2 

De metal B/. 400.00 
De bloques 8/. 300.00 
Maderas y similares B/. 200.00 

8. DEMOLICION COSTO POR M2 

ESTRUCTURAS DE CONCRETO 
De plantas baja solamente B/. 20.00 
De planta baja 2 losas B/. 30.00 
De más de 2 losas B/. 50.00 
Paredes B/. 10.00 

ESTRUCTURAS DE MADERA 
Estructuras de madera y quincha B/. 15.00 

TECHOS B/. 15.00 
9. PISCINAS COSTO POR M2 

Prefabricadas 8/. 200.00 
Construidas en sitio 8/. 300.00 

10. MUROS COSTO POR M2 

Hormiqón armado 8/. 175.00 
Bloques de 8" reforzado B/. 100.00 
Bloques de 6" reforzado 8/. 80.00 
Ciclópeo v de qaviones 8/. 95.00 
De piedra labrada o laias B/. 75.00 
De matacán B/. 65.00 

11. CERCAS COSTO POR M2 

DE BLOQUES DE 6" 
Con repello en ambas caras B/. 50.00 
Con repello en 1 cara B/. 35.00 
Sin repello B/. 30.00 

DE BLOQUES DE 4" 
Con repello en ambas caras B/. 40.00 
Con repello en 1 cara 8/. 30.00 
Sin repello 8/. 25.00 

DE BLOQUES ORNAMENTALES B/. 45.00, - . 
DE BLOQUES MAS HIERRO 8/. 65.0(f , · " .. -: 
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DE HIERRO B/. 85.00 
DE CICLÓN 

De 8' de alto (2.40m) B/. 40.00 
De 7' de alto (2.1 0m) B/. 35.00 
De 6' de alto (1.80m) B/. 30.00 
De 5' de alto (1.50m) B/. 28.00 
De 4' de alto (1.20m) B/. 25.00 
De 3' de alto (0.90m) B/. 20.00 

BALAUSTRES B/. 50.00 
TUBOS DE PVC Y RELLENOS DE CONCRETO B/. 30.00 

12. PAREDES COSTO POR M2 

DE BLOQUES DE 6" 
Con repello en ambas caras B/. 40.00 
Con reoello en 1 cara B/. 35.00 
Sin reoello B/. 25.00 

DE BLOQUES DE 4" 
Con reoello en ambas caras B/. 35.00 
Con repello en 1 cara B/. 25.00 
Sin reoello B/. 20.00 

DE BLOQUES DE VIDRIO 8/. 70.00 
DE BLOQUES DE ARCILLA 

De8" B/. 70.00 
De6" B/. 60.00 
De4" B/. 50.00 

DE MADERA 
Ambas caras B/. 45.00 
Una Cara B/. 25.00 

DE CONVITEC 8/. 45.00 
DE PLYWOOD (ambas caras) 

¼" de espesor B/. 25.00 
½" de espesor B/. 30.00 
¾" de espesor B/. 35.00 

DE PL YCEM O GYPSUM (ambas caras) 
¼" de espesor 8/. 50.00 
½" de espesor B/. 55.00 

PINTURA A DOS MANOS B/. 10.00 
PASTEO DE LAMINAS DE GYPSUM 8/. 8.00 
RESANE DE PAREDES DE GYPSUM B/. 3.00 

13. PAVIMENTO COSTO POR M2 

DE HORMIGON 
De 5 cm de espesor B/. 20.00 
De 7 cm de espesor 8/. 25.00 
De 1 O cm de espesor B/. 30.00 
De 12.5 cm de espesor B/. 35.00 
De 15 cm de espesor B/. 40.00 
De 20 cm de espesor B/. 45.00 
De 25 cm de espesor B/. 50.00 

DE ASFALTO B/. 20.00 
DE GRAVILLA B/. 7.50 

DE PIEDRA 8/. 6.50 
DE GRAMA BLOCK B/. 40.00 

14. REVESTIMIENTO DE PISOS Y PAREDES COSTO POR M2 

Tocho, chapas de cemento, quarry tile, vinyl, 
baldosas de pasta, bomanite, terracota B/. 25.00 
Madera solida o machimbrado B/. 30.00 
Grano fino, granito, velta, azulejos nacionales B/. 50.00 
Enchapes de arcilla, besfones, ladrillos, vidriados B/. 50.00 
Azulejos decorativos, cerámicas v laias B/. 60.00 
Mármol B/. 140.00 
Láminas de acero inoxidable B/. 50.00 

15. CIELO RASO COSTO POR M2 

FIJO A LA ESTRUCTURA 
De celotex B/. 25.00 
De olvcem de 6 mm B/. 35.00 
De madera machimbrada B/. 55.00 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F19A061A7C



No. 30416 Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 144

SUSPENDIDO EN ESTRUCTURA DE ALUMINIO 
De celotex 
De fibra de vidrio 
De plycem de 6 mm 
De styropor 
De avosum board 
PVC liso 
PVC texturizado 

16. TECHOS 
CON ESTRUCTURA DE MADERA 

De acero galvanizado 
Palit o tejalit 
Tejas 
Cambio de carriolas o zinc 
Cambio de carriola y zinc 
CON ESTRUCTURA DE ACERO GALVANIZADO 

De acero aalvanizado 
Palit o tejalit 
Teias 
UPVC 
Fibrocemento 
Policarbonato 

CON CERCHAS Y ESTRUCTURAS DE ACERO 
De acero galvanizado 
Palit o teialit 
Tejas 
Fachado de alucobond 
lmoermeabilización 
Cambio de láminas de zinc 
Carriolas galvanizadas 

17. PUERTAS 
DE MADERA SOLIDA 

Sencillas 
Decorativas 

DE PLYWOOD 
De 2' x 7' (0.61 x 2.135 m) 
De 3' X 7' (0.915 X 2.135 m) 
De 4' x 8' (1.22 x 2.44 m) 

DE VIDRIO Y ALUMINIO 
• DE UNA SOLA ACCIÓN 
De 3' x 7' (0.915 x 2.135 m) 
De 6' x 7' (1.83 x 2.135 m) 
• Reubicación de puerta 
• DE DOBLE ACCIÓN 
De 3' x 7' (0.915 x 2.135 m) 
De 6' x 7' (1.83 x 2.135 m) 
• CORREDIZAS 
De 24" x 72" (0.60 x 1.83 m) 
De 48" x 72" (1.20 x 1.83 m) 
De 3' x 7' (0.915 x 2.135 m) 
De 6' x 7' (2 hojas continuas) 
De 6' x 7' (4 hoias continuas) 
De 2' x 7' (0.61 x 2.135 m) 

DE LAMINAS DE ACERO INOXIDABLES 
De 2' x 7' (0.61 x 2.135 m) 
De 3' x 7' (0.915 x 2.135 m) 
De 4' x 8' (1.22 x 2.44 m) 

ENROLLABLE 
18. VERJAS Y PUERTAS DE HIERRO 

Sencillas 
Decorativas o finas 

19. VENTANAS 
DE VIDRIO Y ALUMINIO 

De paletas 
Corredizas 

8/. 30.00 
8/. 30.00 
8/. 40.00 
8/. 20.00 
B/. 45.00 
B/. 25.00 
B/. 30.00 

COSTO POR M2 

B/. 35.00 
B/. 50.00 
B/. 90.00 
8/. 20.00 
8/. 35.00 
8/. 30.00 
B/. 65.00 
8/. 75.00 
8/. 100.00 
B/. 92.00 
B/. 85.00 
8/. 70.00 
B/. 30.00 
B/. 90.00 
B/. 100.00 
B/. 140.00 
8/. 85.00 
8/. 10.00 
B/. 20.00 
B/. 12.00 

COSTO POR M2 

B/. 140.00 
B/. 350.00 

B/. 85.00 
8/. 125.00 
B/. 165.00 

8/. 290.00 
B/. 570.00 
B/. 40.00 

B/. 350.00 
B/. 580.00 

8/. 300.00 
B/. 570.00 
B/. 350.00 
B/. 650.00 
B/. 1,300.00 
8/. 1,200.00 

8/. 340.00 
8/. 420.00 
B/. 445.00 
8/. 50.00 

COSTO POR M2 

B/. 60.00 
B/. 90.00 

COSTO POR M2 

B/. 120.00 
B/. 150.00 

MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
CONSEJO MUNICIPAL 

. ''\. 

FIELCOPI~~ 
Fea;p~ -~ ~ 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO692F19A061A7C



No. 30416 Gaceta Oficial Digital, martes 02 de diciembre de 2025 145

Vidrio fijo ¼" de espesor B/. 120.00 
Bloques de vidrio B/. 150.00 

DE MADERA 
Decorativas B/. 100.00 
Sencillas 8/. 75.00 
Francesas 8/. 150.00 

20. FASCIAS COSTO POR M2 

De flexalum o vistalum 8/. 120.00 
De acero galvanizado 8/. 45.00 
De plycem 8/. 45.00 
De covitec B/. 45.00 
De fascias más estructura 8/. 40.00 

21. CENTRAL DE AIRE ACONDICIONADO COSTO POR TONELADA 
B/. 525.00 

22. TANQUES SEPTICOS COSTO POR M3 

8/. 100.00 
23. DESAGÜE PLUVIAL COSTO POR METRO LINEAL 

DE METAL 
Canal de acero galvanizado 8/. 35.00 
PVC de4" 8/. 8.00 
PVC de 12" 8/. 20.00 

DE HORMIGÓN 
Media caña abierta 8/. 30.00 
Media caña con parrilla B/. 50.00 
Tipo cajón 8/. 450.00 

24. PLANOS TIPICOS DEL MIVI COSTO POR M2 

AREA CERRADA 
20.16 m2 (unidad básica) B/. 3,000.00 

AREA ABIERTA 
30.00 m2 (de 1 recámara) B/. 4,000.00 
36.00 m2 (de 2 recámara) 8/. 4,500.00 
45.00 m2 (de 3 recámara) B/. 6,500.00 

25. PLANOS TIPICOS DE Dirección de obras 
y Construcciones Municipales 8/. 5,000.00 por e/u 

26. VARIOS COSTO POR UNIDAD 
SALIDA DE PLOMERIA 

Materiales y mano de obras B/. 375.00 
Solo mano de obra 8/. 90.00 
Tina de lavar sencilla B/. 60.00 
Tina de lavar doble B/. 90.00 
Fregador sencillo 8/. 75.00 
Fregador doble B/. 140.00 
Inodoro 8/. 220.00 
Lavamanos B/. 120.00 
Reubicación de artefacto B/. 60.00 

SALIDAS DE ELECTRICIDAD 
Salidas en general 8/. 80.00 por e/u 
Cambio de lámpara B/. 20.00 por c/u 

SALIDAS DE ALARMA 8/. 135.00 por c/u 
VIDRIERAS CON MARCO DE ALUMINIO 8/. 160.00 por m2 

CUBIERTA DE LONA 8/. 12.50 por m2 

SIEMBRA o INSTALACION DE GRAMA 8/. 12.00 por m2 

COLOCAR FELPA NUEVA 8/. 10.00 por m2 

REPELLO CON MALLA 8/. 6.50 por m2 

REPELLO B/. 5.00 por m2 

INSTALACION DE AISLANTE DE TECHO B/. 5.00 por m2 

INSTALACION DE PANELES SOLARES B/. 0.01 por watts instalado 
CARRIOLA GALVANIZADA 1.85 por pie lineal 
GABINETES DE COCINA 8/. 80.00 por c/u 

MACETEROS 
Planta baja 8/. 60.00 por m2 

Planta alta 8/. 120.00 por m2 

IMPERMEABILIZACION DE LOZA 8/. 15.00 por m2 

INSTALACIÓN DE ALFOMBRAS 8/. 8.00 por m2 

alero (planta alta) 
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ascensor 
ALERÓN (planta alta) B/. 60.00 por m2 

ASCENSOR B/. 450.00 oor m2 

TANQUE DE AGUA B/. 1.50 oor aalón 
TINAQUERA B/.80.00 oor m2 

SURTIDOR PARA GASOLINA B/. 600.00 por c/u 
TANQUE SOTERRADO B/. 200.00 oor m3 

AIRE ACONDICIONADO CENTRAL B/. 600.00 por tonelada 
REMOCION DE CAPA VEGETAL B/. 0.75 por m2 

TANQUE DE COMBUSTIBLE B/. 450.00 por m2 

CUARTO ELECTRICO B/. 280.00 oor m2 

MEZZANINE (losa solida) 8/. 100.00 por m2 

PLANTAS ELECTRICAS B/. 450.00 por m2 

CUARTO DE BOMBA Y MAQUINA B/. 200.00 por m2 

SALIDAS DE TELÉFONOS B/. 12. 00 por c/u 
FUENTES DECORATIVAS 8/. 175.00 por m2 

CUARTO FRIO 8/. 450.00 por m2 

FOSO DE ASCENSOR B/. 450.00 por m2 

ESTACIONAMIENTOS Y RAMPAS 
(movilidad limitada) 8/. 150.00 por m2 

COLUMNAS DE ACERO 8/. 75.00 oor metro lineal 
VIGA DUCTO B/. 150.00 por metro lineal 

D. TABLA PARA OBRAS CIVILES Y DE INFRAESTRUCTURA. 

CATEGORIA COSTO TOTAL 
ZAMPEADO 

Con 1 O cm de concreto B/. 20.00 por m2 

Con 15 cm de concreto B/. 30.00 oor m2 

Con 20 cm de concreto B/. 50.00 oor m2 

ZAMPEADO DE MATACÁN 
Con 10 cm B/. 15.00 oor m2 

Con 15 cm B/. 20.00 oor m2 

Con 20 cm B/. 30.00 oor m2 

COLOCACIÓN DE CAPA BASE B/. 20.00 oor m3 

PAVIMENTO DE HORMIGÓN 
Con 15 cm B/. 25.00 oor m2 

Con 20 cm B/. 30.00 oor m2 

Con 25 cm B/. 35.00 por m2 

Con 30 cm B/. 40.00 oor m2 

Con 35 cm B/. 45.00 por m2 

CORDÓN CUNETA 
De ó.15 m de espesos 8/. 35.00 por metro lineal 
De 0.20 m de espesos 8/. 40.00 cor metro lineal 

IMPRIMACION ASFAL TICA B/. 1.75 cor m2 

CARPETA ASFAL TICA B/. 55.00 por tonelada 
CAJA PLUVIAL PARA ALIVIADERO B/. 35.00 c/u 
CAMARA DE INSPECCIÓN 8/. 2,500.00 e/u 
BARRERAS NEW JERSEY B/. 150.00 oor e/u 
MURO DE TIERRA ARMADO B/. 250.00 oor m2 

BARRERA DE PROTECCIÓN METALICA B/. 35.00 cor metro lineal 
TUBERIAS DE ACUEDUCTO 

De4' 8/. 20.00 oor metro lineal 

De 6' 8/. 25.00 oor metro lineal 
De 8' B/. 30.00 por metro lineal 

De 10' 8/. 35.00 por metro lineal 

TUBERIA DE CONCRETO 
De 0.60 de diámetro 8/. 180.00 cor metro lineal 
De 0.75 de diámetro B/. 220.00 oor metro lineal 
De 0.90 de diámetro 8/. 260.00 oor metro lineal 
De 1.05 de diámetro 8/. 275.00 por metro lineal 
De 1.20 de diámetro B/. 420.00 oor metro lineal 
De 1.35 de diámetro 8/. 450.00 por metro lineal 
De 1.50 de diámetro ,)' ' ... - 8/. 600.00 oor metro lineal 
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POSTES DE ELECTRICIDAD compleja y sistema de 
distribución B/. 1,000.00 e/u 
POSTES o TORRE DE TRANSMISION DE ALTO 
VOLTAJE B/. 1,000.00 e/u 

Sección V 
Permiso de Ocupación 

Artículo 86: Se refiere al ingreso que percibe el Municipio para inspeccionar las 
obras una vez culminadas según el alcance de los planos y/o permisos de 
construcción expedidos por la Dirección de Obras y Construcciones. 

Este gravamen debe ser pagado por toda persona natural o jurídica al momento de 
ocupar la construcción según lo establecido en la tabla de impuestos por 
construcción de obras civiles, de infraestructuras y en general. 

Para obtener un Permiso de Ocupación debe cumplirse con lo establecido en el 
Acuerdo Municipal No. 174 de 23 de marzo de 2010, con el objeto de realizar 
construcciones, reparaciones, ediciones a residencias, edificios, comercios e 
infraestructuras o ejecutar cualquiera de las obras civiles dentro de los términos 
establecidos en este Acuerdo, el profesional idóneo o la empresa constructora 
idónea deberá cumplir con los requisitos allí establecidos. 

Artículo 87: El impuesto a pagar por ocupación se dividirá en: 

• Ocupación de Proyectos residenciales y de propiedades horizontales, será 
por el valor de unidad departamentaria. 

• Ocupación de Proyectos comerciales, industrial o Estatales será evaluado 
por cada unidad de uso dentro del proyecto. 

• Ocupación de estructuras tipo galpones o galeras cada uno de estos pagará 
como se señala en la tabla de impuestos por construcción de obras civiles, 
de infraestructuras y en general. 

Sección VI 
De las sanciones y/o multas impuestas 

Dirección de Obras y Construcciones Municipales. 

Artíc;ulo 88: Se considera desacato toda acción u omisión que implique el 
incumplimiento de una orden municipal debidamente emitida, sea de hacer o no 
hacer, que haya sido notificada formalmente al sujeto obligado y que cuente con la 
debida fundamentación legal. Toda orden municipal deberá establecer un plazo 
razonable y proporcional para su cumplimiento, especificando las consecuencias 
del incumplimiento. 

Es decir, la primera, la desobediencia, se trata de una omisión, que se concreta 
simplemente con la falta de cumplimiento de una orden; (no cumplió con lo 
mandado) por lo tanto, es indispensable que exista esa orden. En el segundo caso, 
la resistencia, requiere una acción, mediante la cual una persona intente evitar que 
otra realice determinada acción; en este caso, la acción de no hacer. Solo se 
aplicará el desacato, para las órdenes de hacer o no hacer de la Dirección de Obras 
y Construcciones. 

Arfü::ulo 89: Las órdenes municipales que pueden generar sanciones por desacato 
incluyen, pero no se limitan a: 

1. Órdenes de regularización tributaria o pago de obligaciones fiscales 
municipales. 

2. Órdenes de cese de actividades o actos contrarios a las normativas 
municipales. 

3. Órdenes de cumplimiento de normas urbanísticas o ambientales. 
4. Órdenes relacionadas con el retiro o desinstalación de elementos en la vía 

pública. 

Artículo 90: El incumplimiento de una orden municipal dará lugar a las siguientes 
sanciones: . 
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1. Multas: Una multa mensual acumulable hasta el cumplimiento de la orden, 
cuyo monto se fijará con base en la gravedad de la infracción, pero no podrá 
exceder el máximo establecido por la normativa tributaria municipal. 

2. Suspensión de Licencias o Permisos: En caso de actividades comerciales, 
industriales o de otro tipo reguladas por !a municipalidad, se podrá ordenar 
la suspensión temporal de las licencias o permisos correspondientes. 

3. Ejecución Forzosa: Si la naturaleza de la orden lo permite, la municipalidad 
podrá proceder a la ejecución forzosa de la misma, a costa del sujeto 
obligado. 

4. Registro de Morosidad: El incumplimiento podrá registrarse en el sistema 
de morosidad municipal, afectando la obtención de futuros permisos o 
beneficios municipales. 

Artículo 91: Se considera agravado el desacato cuando: 

1. Exista reincidencia en el incumplimiento de las órdenes municipales. 
2. El incumplimiento genere daños a terceros o al patrimonio público. 
3. Se trate de una acción que contravenga medidas de protección ambiental, 

de salud pública o de seguridad ciudadana. 

Artículo 92: En caso de que un promotor o constructor comiencen a construir sin el 
Permiso de Construcción previo, emitido por la Dirección de Obras y Construcciones 
del l\/lunicipio de Las Tablas, este confeccionará un informe técnico, lo notificará al 
alcalde y procederá a la suspensión de la obra de ser necesario. Así mismo, se le 
impondrá una multa a favor del Tesoro Municipal que no será menor de Cincuenta 
Balboas (B/. 50.00), ni mayor de Cien Mil Balboas (B/. 100,000.00), según la 
responsabilidad que a cada uno corresponda y proporcional a la gravedad de la 
falta. Ver tabla adjunta para aplicar la multa que permita su aplicación objetiva de 
acuerdo con la Ley de Urbanismo. 

TABLA DE MULTA POR CONSTRUCCIÓN SIN PERMISOS 

Valor de la obra en Balboas 
De 8/. 1.00 a B/. 5,000.00 
De B/. 5,000.01 a B/. 10,000.00 
De 8/. 10,000.01 a 8/. 25,000.00 
De 8/. 25,001 .00 a 8/. 50,000.00 
De 8/. 50,001.00 a B/. 80,000.00 
De B/. 80,000.01 a B/. 100,000.00 
De 8/. 100,001.00 a B/. 150,000.00 
De B/. 150,001 .00 a 8/. 200,000.00 
De B/. 200,001.00 a B/. 250,000.00 
De B/. 250,001.00 a B/. 350,000.00 
De B/. 350,001.00 a B/. 500,000.00 
De 8/. 500,001.00 a B/. 1,000,000.00 
De B/. 1,000,001.00 en adelante, por cada millar 
será el 10% en concepto de multa 

MULTAS POR DESACATOS 

Categoría Descripción del Monto 
incumplimiento 

Construcciones no Continuar construyendo sin los 20% del 
autorizadas permisos requeridos valor 
Incumplimiento de No cumplir con los plazos 20% del 

plazos estipulados para corregir valor 
irregularidades 

Uso indebido de Realizar obras que invadan 20% del 
áreas públicas espacios públicos sin valor 

autorización 
Modificación de Cambiar la estructura original 20% del 
estructuras sin sin autorización valor 
permiso 

20% del Riesgo por No corregir que presenten 
incumplimiento de riesgos para la seguridad de valor 

Multa a pagar 
8/. 50.00 
8/. 100.00 
8/. 200.00 
B/. 500.00 
8/. 1,000.00 
B/. 5,000.00 
B/. 10,000.00 
8/. 15,000.00 
B/. 25,000.00 
8/. 50,000.00 
B/. 70,000.00 
B/. 80,000.00 

B/. 100,000.00 

Observaciones 

Proporcional al avaluó de la 
obra 
Proporcional al avaluó de la 
obra 

Proporcional al avaluó de la 
obra 

Proporcional al avaluó de la 
obra 

Proporcional al avaluó de la 
obra 

normas terceros - .. - . ·-· 
' 

MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
CONSEJO MUNiCWl\L 

~ 
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Observación: En caso de incurrir en desacato, se cobrará mientras dure el mismo 
el veinte por ciento (20%) del valor de la multa, por cada período de treinta (30) días, 
que se mantenga el desacato. 

Artíc:ulo 93: El propietario o constructor de toda la edificación, construida o 
reformada parcialmente, ya sea de carácter residencial, comercial, industrial o de 
cualquier otro uso que se encuentre ocupada sin el previo Permiso de Ocupación 
de espacios públicos, emitido por la Dirección de Obras y Construcciones del 
Municipio, será sancionado según la responsabilidad que a cada uno corresponda, 
con multa a favor del Tesoro Municipal, que no será menor de Cincuenta Balboas 
(8/. 50.00), y más de Cien Mil Balboas (8/. 100,000.00), y proporcional al valor de 
la obra. 

TABLA DE MULTAS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS SIN 
PERMISO 

Valor de la obra en Balboas 
De 8/. 1.00 a 8/. 5,000.00 
De 8/. 5,000.01 a 8/. 10,000.00 
De 8/. 10,000.01 a B/. 25,000.00 
De 8/. 25,001 .00 a 8/. 50,000.00 
De B/. 50,001 .00 a 8/. 80,000.00 
De B/. 80,000.01 a 8/. 100,000.00 
De 8/. 100,001.00 a 8/. 150,000.00 
De 8/. 150,001 .00 a 8/. 200,000.00 
De 8/. 200,001 .00 a 8/. 250,000.00 
De 8/. 250,001 .00 a 8/. 350,000.00 
De 8/. 350,001.00 a 8/. 500,000.00 
De 8/. 500,001.00 a B/. 1,000,000.00 

Multa a pagar 
B/. 50.00 
8/. 100.00 
8/. 200.00 
B/. 500.00 
B/. 1,000.00 
8/. 5,000.00 
8/. 10,000.00 
8/. 15,000.00 
8/. 25,000.00 
8/. 50,000.00 
B/. 70,000.00 
B/. 80,000.00 

De 8/. 1,000,001.00 en adelante, por cada millar 
será el 10% en concepto de multa 8/. 100,000.00 

Categoría 

Descarga de desechos no 
autorizados 
Obstrucción de aceras y vías 

No cumplir con zona verde 

MULTAS POR DESACATO 

Descripción del 
incumplimiento 

Depositar desechos en 
zonas no permitidas 
No retirar elementos que 
obstaculicen el tránsito 
peatonal o vehicular 
No mantener o restaurar 
áreas verdes requeridas 

Monto 

De B/. 150.00 
a 8/. 500.00 
De B/. 75.00 
a B/. 250.00 

De B/. 100.00 
a B/. 300.00 

Observaciones 

Incluye notificación previa 

Requiere evaluación por el 
departamento 

Aplicable a dueños de 
propiedades 

Artículo 94: Las tablas de avalúes serán revisadas cada dos (2) años por el 
ConcE~jo Municipal, adecuándose a los costos de construcción vigente en el Distrito 
de Las Tablas. 

Artículo 95: Para cualquier vacío legal se utilizará supletoriamente el Código Fiscal, 
así como la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000 o cualquier otra Ley análoga. 

CAPÍTULO XV 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 96: El presente Acuerdo Municipal deroga el Acuerdo Municipal No. 79 de 
30 de septiembre de 2019, así como cualquier otro Acuerdo Municipal, Resolución 
y demás actos que le sean contrarios a este, estas últimas, no serán derogadas si 
es de carácter especial. 

Artículo 97: Este Acuerdo será reglamentado por Decreto Alcaldicio a razón de 
permisos o cualquier otro acto administrativo que le corresponda emitir al Alcalde 
del Distrito. 

Artículo 98: Este acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación en gaceta 
oficial de la República de Panamá, excepto los reglones sobre actividades 
comerciales y de servicios, los cuales entrarán a regir~ a partir· del 2 de enero de 
2026. n, 
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Dado a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 
ante el Pleno de la Cámara Elicia del Concejo Municipal del Distrito de Las Tablas, 
Salón de Reuniones Jaime Alba. 

Notifíquese_, Ej!!,;!lt~9. y Cúmplase ~ 

Gi ' , -(1 JI: /~~.~_l!!.Vf21p~ '··,. ~ • • ' .-ti /¡ - r~v·· ..... ,,<' '\ ,~-~/ 
• _,, ;l~vt, li,,<,-_ ,av"--\..r I 0 •'..'''.¡'..:.'. .. .,. ~ \ C , ~---_,..__-

H.C. ~BDIEL PE A _ / . / ;?.:~:tt~i,¡ ) *\ DIOGEN~S CAMARENA. 
Pres1~e~te del ConceJo Mu1i_:..I*ª' \\tjit!\·1 ) Secretario 
del Distrito de Las Tablas. i\ \ ':·:-: -~_;:, .. ,~•i ¡ 

:t·•. r•;,, ··-. 
\ . ..-· ~-'·t l.'. _J 

\. ' ...... _,:···>:--~·· "' .. ...... • .,,~ .......... ' .......... _ ... -~ t>7 
··, l../ •• ·r·\~~\ .•· 

, ....... ..._~ ~~ J-1,t.l :. 

ALCALDIA DEL DISTRITO DE LAS TABl:AS. Las Tablas, 19; de noviembre de 
---:- -

MUNICIPIO DE LAS TABLAS 
CONSEJO MUNICIPAL ,: 

':}arJi~ 
El retario 
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CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTR¡TO DE SANT

PROVINCIA DE VERAGUAS

ACUERDO ÍIIIUNICIPAL NO- 3I
(DE 07 DE OCTUBRE DE 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA

JUNTA DE PLANIFICAC!ÓN MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO Y A SU

VEZ DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL N'Ig DEL 03 DE OCTUBRE DEL

2017."

EL HONORABLE GONSEJO MUN]CIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y;

COI{SIDERANDO:

Que el Articulo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que los Concejos, regularan la
vida jurídica del municipio por medio de acuerdos que tiene fueza de ley dentro del
respectivo distrito.

Que el Articulo 233 de la Constitución Política establece que corresponde al
municipio en su condición de gobiemo local ordenar el desarrollo de su teritorio.

Que el Articulo '18 de la Ley 6 de 2006, modificada por la Ley 14 de 21 de abril de
2015, establece que en cada municipio se establecerá la Junta de Planificación
Municipal, que tomará posesión ante la autoridad urbaníst¡ca local, le conesponderá
participar en la elaboración, ejecución y modificación de los planes de ordenamiento
territor¡al, incluyendo los cambios de zonificación o uso de suelo a nivel local.

Que, el literal B del Articulo I del Decreto Ejecutivo N'23, de fecha 16 de mayo de
2007 , por el cual se reglamenta la Ley 6 de 1 de febrero de 2006, establece que el
municipio, mediante acuerdo, establecerá el mecanismo para la selección de los
representantes de la Sociedad Civil, preferiblemente mediante una terna presentada
por los grupos organizados de la Sociedad Civil y faculta al municipio para
establecer mediante Acuerdo la reglamentación de funcionamiento de la Junta de
Planificación Municipal.

Que, el Decreto Ejecuüvo N'23 de fecha 16 de mayo de2OO7, en su Capltulo Vlll,
Articulo 21 sobre Participación Ciudadana de conformidad con el Articulo 35 de la
Ley N"6 del I de febrero 2006, establece que la participación de la población y de
asociaciones representativas de los diferentes sectores de la comunidad, que

incluye propietarios, residentes, usuarios e inversionistas privados, gremios y

Sociedad Civil en general, en el diagnostico estratégico y la propuesta final de los
planes, programas y proyectos de desarrollo urbano, se adoptan los mecanismos
de participación ciudadana según las modalidades establecidas en la Ley N"6 del
22 de enerc del 2002.

Que la Ley 14 de 21de abril de 201 5, que modifica la Ley 6 de 1 de febrero de 2006,

establece en su Artículo I que las solicitudes de cambio de zonificación o de uso de
suelo serán aprobadas o negadas por la autoridad urbanística local, -según el
procedimiento que establezca el respectivo municipio-

Que es preciso derogar en todas sus partes el Acuerdo Municipal N"19 del 03 de

octubre del 2017 , c¡n número de Gaceta Oficial 28383 del 10 de octubre de 2017 
'

1

.\

Que el numeral 9 del Artículo 242 de la Constitución Política de la República de
Panamá, establece que es función del Consejo Municipal, sin perjuicio de otras que
la Ley señale, expedir, modificar, reformar y derogar Acuerdos y Resoluciones
municipales en lo referente a las materias vinculadas a las competencias del
munic¡pio, según la Ley.
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 

SUSANA CORONADO CALDERON, mujer, panameña, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No. 8-239-367, el establecimiento comercial 

denominado MINI SUPER FLORECIENTE, ubicado en: Villa Guadalupe, 

calle principal, casa No. 429, corregimiento de José Domingo Espinar. L.202-

134868144. Segunda publicación.  

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a JENNY 

CAI HOU, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

No. 8-1040-1949, el establecimiento comercial denominado MINI SUPER 

2012, ubicado en: Ciudad Bolivar, calle Francisco Arias Paredes, edificio 

Meconsa, local No. 2, corregimiento de las Cumbres. L. 202-134852628. 

Segunda publicación.   

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a DANNY 

LUO LIU, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

No. 8-920-1736, el establecimiento comercial denominado SUPER 

MERCADO 888, ubicado en: Ipeti Los Colonos, calle principal, casa S/N, 

corregimiento de Torti. L. 202-134852261. Segunda publicación.  

________________________ 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777, del Código de 

Comercio e Industrias hago de conocimiento al público en general la 

publicación de tres veces en la Gaceta Oficial que la señora DEUSDEDIT DEL 

CARMEN BERNAL HERNANDEZ, con cédula No. 9-731-1333, 

establecimiento comercial denominado “FUTZONA” con número de aviso de 

operación No. 9-731-1333-2024-574361298, DV 45, ubicado en urbanización 

El Prado, calle 16 A Sur, corregimiento de Santiago, provincia de Veraguas, le 

traspaso los derechos del referido establecimiento comercial a favor de MARIA 

HERNANDEZ DE BERNAL, con cédula No. 9-172-186. L. 202-134692550. 

Segunda publicación.  

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 6814 de 12 de 

noviembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita 

en el Folio No. 25041977, del Registro Público desde el día 24 de noviembre 

de 2025, ha sido disuelta y liquidada la sociedad: MALIBELLE 

FOUNDATION. L. 202-134883952. Única publicación.  
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